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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. elREYy la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Vera, de los cuales re
sulta:

Que en virtud de escritura pública, otorgada en la 
filia de Antas á 15 de Agosto de 1844 por los hacenda
dos del pago de Los Llanos, del término municipal del 
expresado pueblo, y convencidos todos los otorgantes 
3or la experiencia de lo insuficiente del convenio otor
gado en 24 de Febrero de 1798 por los propietarios en 
iquel tiempo del referido pago de Los Llanos para el 
nejor aprovechamiento de las aguas sobrantes del de 
a Huerta, que benefician y pertenecen á aquél, como 
isimismo de la insuficiencia de otro convenio posterior 
¡ue se hizo con igual objeto, establecieron las condicio
nes y reglas á que habían de sujetarse en el aprovecha
miento y disfrute de las expresadas aguas, apareciendo 
rntre aquéllas las siguientes: que para lo sucesivo se ha 
le establecer una Junta denominada de aguas^ com
puesta de cinco individuos, hacendados todos del ante- 
licho pago de Los Llanos, con el carácter uno de ellos 
le Presidente, otro con el de Secretario, y los restantes 
3on el de Yódales, acompañados todos con igual dere
cho y facultad á resolver y deliberar sobre la conserva
ción y aumento y buena distribución de las aguas que 
pertenecen.al mismo pago, que es el principal objeto 
le su institución, siempre con estricta sujeción á los 
Artículos de esta escritura; se establece en la misma 
jue la expresada Junta ha de ser elegida por los ha
cendados del referido pago de Los Llanos, y la forma en 
que ha de verificarse la elección, determinándosé al 
propio tiempo las facultades que se atribuyen á dicha 
lunta, entre las que se encuentran, además de otras, 
as de representar á todos y cada uno de los hacenda
dos que comprendía la escritura en todos los juicios y 
Actos en que se interesase el aprovechamiento de las 
Aguas de dicho pago de Los Llanos; la de determinar el 
lía ó días en que hubiera de verificarse la limpia de los 
cauces por donde riega el agua del citado pago, y 
«aquellas otras que sean conducentes para su conser
vación y aumento, como asimismo acordar si han de 
efectuarse por los mismos hacendados ó jornaleros que 
ia misma nombre»; la de decretar las cantidades con 
que proporcionalmente hayan de contribuir cada uno 
le los hacendados á los objetos que indican las dos fa
cultades antecedentes, y si fuere necesario, recurrir á 
ia Autoridad para su exacción, en caso de mora, lá de 
nombrar sobreacequieros ó celadores que vigilaren el 
aprovechamiento más conveniente de las aguas cuando lo crean necesario.

Entre las obligaciones que en dicha escritura se im
ponen á la Junta por ella creada, se encuentra la de 
hacer uso de la primera de las facultades que se le han 
conferido en esta escritura, cuando á uno cualquiera de

los hacendados se turbe ó despoje en el derecho á apro
vechar ó beneficiar con las aguas de este pago las tie
rras que lo tengan, bien por alguno que también sea 
hacendado, bien por otro que no lo sea, si en el térmi
no de quince días no hace uso el interesado del derecho 
que crea asistirle, entendiéndose que ha de ser á su cos
ta cualquier litigio que por ellos se promueva. Y entre 
las facultades que se conceden á los hacendados, se en
cuentra, entre otras, la de presentarse á la Autoridad 
competente, y pedir la aplicación ó ejecución de las 
disposiciones que contiene esta escritura, si la Junta de 
aguas no lo verifica en el término de tercero día:

Que en 25 de Mayo de 1867 D. Luis Jiménez Cano 
dirigió una instancia al Ayuntamiento de Antas, por la 
que hizo présente á dicha Corporación que estando ya 
próximas á la parada de las tierras del solicitante, sitas 
en el ramal grande del pago de Los Llanos de aquel tér
mino municipal, las aguas públicas sobrantes del pago 
de la Huerta, con que se beneficiaba el referido de Los 
Llanos, se le permitiera aprovechar las aguas que le 
correspondieran á tocias las fincas -que poseía en el 
mencionado pago en eí huerto de naranjos de su perte
nencia, situado á las inmediaciones de aquella pobla
ción y en al citado pago, fundando esta solicitud en un 
acuerdo reciente de los hacendados del repetido pago 
de Los Llanos, en el que se dispuso . que en la estación 
de verano en que escaseaban las aguas pudieran aque
llos reunir ó aplicar aun solo trozo de terreno las aguas 
que le correspondieran á otras tierras de su propie
dad, aun cuando radicasen en diversos ramales de los 
en que se divide el expresado pago:

Que el Ayuntamiento, en sesión de 26 de Mayo de 
1867, resolvió á la anterior pretensión que en vista 
de lo acordado por los hacendados del pag'o de Los Lla
nos para el mejor aprovechamiento de sus aguas, y te
niendo en consideración el beneficio que hacía á los re
gantes del mismo el D. Luis Jiménez Cano dejando de 
regar varios, trances de tierra de mayor cabida, se le 
-hiciera saber que en la forma solicitada podía aprove
char en el huerto de naranjos las aguas que le corres
pondieran en el mencionado pago:

Que en virtud de contrato celebrado por medio de 
documento privado en la villa de Antas, á 8 de Agosto 
de 1869, entre los hacendados del ramal de San Roque, 
del pago de Los Llanos de aquel término y D. Luis Ji
ménez Cano , se convino que las aguas iluminadas 
en el barranco de Fincar podría conducirlas el Jiménez 
y sus coasociados por los cauces abiertos en el ramal 
de San Roque, mientras no construyeran á sus expensas 
otros cauces por donde conducirlas, determinándose 
además en dicho contrato las condiciones que las par
tes contratantes tuvieron á bien establecer:

Que en el año de 1886 varios propietarios de tierrás 
en los pagos de la Huerta y de Los Llanos acudieron al 
Ayuntamiento de Antas denunciando el hecho de que 
por D. Juan Jiménez Ramírez se trataba de utilizar las 
aguas con que se riegan dichos pagos en tierras que no 
tenían derecho á ellas, y á la vez quejándose de la Jun
ta de regantes del pago de Los Llanos; y en 25 de Julio 
del mismo año la Corporación municipal acordó: prime
ro, mantener en el aprovechamiento de las aguas co
munales de aquel pueblo á los regantes propietarios de 
los" pagos de la Huerta y de Los Llanos, haciéndose sa
ber á D. Juan Jiménez Ramírez que se abstuviera de 
utilizar las aguas de estos pagos para invertirlas en 
tierras que no correspondieran á los mismos y no tuvie
ran derecho á regar con ellas; bajo apercibimiento de 
imponerle la multa, establecida por las Ordenanzas que

rigen en este asunto; segundo, que un agente de la Au
toridad se constituyese en el pago de la Huerta y sitio 
donde se pretendía desviar las aguas para impedirlo y 
hacer que éstas siguieran su curso por los cauces que 
para el riego de esos dos pagos se tienen eseablecidos; 
y tercero, que en uso de las atribuciones que concede 
al Ayuntamiento el art. 72 de la ley Municipal vigente 
suspender a la  Junta de aguas del pago de Los Llanos; 
recoger de sus individuos todos los documentos y pape
les que á la misma se refieren; que el Presidente del 
Ayuntamiento administrara y rigiera interinamente el 
aprovechamiento de dichas aguas con estricta sujeción 
á las Ordenanzas municipales, y que se diera cuenta al 
Gobernador de lo acordado con certificación de este ter
cer particular del presente acuerdo:

Que según certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Antas, de la cuenta municipal, 
información correspondiente al año económico de 1887 
á 88, aparece un libramiento de salida por cantidad 
de 2.000 pesetas, invertidas por el Ayuntamiento en la 
construcción de un cauce para parar las aguas de uso 
comunal de aquel pueblo, con las cuales se riegn el 
pago de las Huertas y de Los Llanos:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Antas en 1.° de Julio de 1888, el Regidor Síndico hizo 
presente á la Corporación municipal la deplorable ad
ministración en que se encontraban las aguas comuna
les del pago de Los Llanos, en manos de una Junta ile
gal, por cuanto que cuatro de los cinco individuos de 
que se componía no eran hacendados en dicho pago, 
contra lo que disponía en la condición primera de las 
Ordenanzas por que se rige el mismo; y que esa Junta había ya merecido una censura, y en sesión de 25 de 
Julio de 1886 se resolvió su separación; en vista de lo 
cual acordó el referido Ayuntamiento que se llevase á 
efecto el acuerdo citado de 25 de Julio de 1886, relativo 
á la suspensión de dicha Junta, para lo cual, y para la 
formación del oportuno expediente, se autorizaba en 
forma al Presidente del Ayuntamiento:

Que en la misma sesión, de que antes se ha hecho 
mérito, el Alcalde manifestó á la Corporación munici
pal, que por varios hacendados del pago de Los Llanos 
se había acudido á su Autoridad, exponiéndole verbal
mente que por la sección Abundancia de 3a Sociedad 
Concordia, ̂ domiciliada en Vera, cuyas aguas regaban 
en aquel término municipal, se utilizaban las agmas 
del pago de Los Llanos, ocasionando con esto perturba
ción á los riégaos y perjuicio á los hacendados, puesto 
que juntándose las más de las veces las aguas del pago 
y las de la Sociedad, no se hacía bien ni con igualdad 
la separación de unas y otras, lo cual amenazaba peli
gros de una colisión entre los regantes; y el Ayunta
miento, en su vista, teniendo presente que tanto las 
aguas como los cauces del pago de Los Llanos son co
munales, sin que la Sociedad Concordia tuviera derecho 
alguno, y que en tal concepto estaban bajo la inme
diata vigilancia y custodia del Municipio, acordó pro
hibir el paso de las aguas de la Sociedad Abundancia 
por los cauces del pago de Los Llanos, para lo cual los 
agentes de la Autoridad se colocarían en los sitios en 
que se acostumbran unir las aguas, y lo impedirían, y 
que este acuerdo se pusiera por medio de oficio en 
conocimiento de D. Luis Jiménez Cano, como mayor 
propietario y Presidente de la Abundancia:

Que comunicado el acuerdo anterior al referido Ji
ménez Cano, éste, en concepto de Presidente de la So
ciedad Abundancia de la empresa de aguas la Concor
dia, acudió al Juzgado de primera instancia con un in-
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terdieto de retener la posesión, aleg'ando: que en virtud 
de concesión administrativa obtenida por el D. Luis J i
ménez Cano, con arreglo á la ley de 3 de Agosto 
de 1868, formó éste Sociedad con el nombre de la Abun
dancia, y para iluminar aguas subterráneas en el ba
rranco de Fincar y otros parajes del término de An
tas, bajo los pactos y condiciones consignados en es
critura pública de 7 de Abril de 1867, Sociedad á cuyas 
expensas se iluminó en el mismo año y en el siguiente 
de 1868 un considerable caudal de aguas que para uti
lizarlas en el pago de Los Llanos del término del mismo 
pueblo, el más necesitado por entonces de ellas, obtu
vo el Jiménez Cano en Agosto de 1869 de los dueños y 
terratenientes de este pago, muchos de ellos interesa
dos en la Abundancia, la concesión de conducirlas por 
los cauces que estos tenían abiertos en sus propias tie
rras, para aprovechar las sobrantes del pago de la 
Huerta del referido término, únicas de que por aquel 
tiempo disfrutaba para su riego, desde aquella fecha 
venía la Abundancia conduciéndolas quieta y pacífica
mente, sin interrupción alguna, en los puntos ó para
jes en que esta Sociedad no había construido cauces 
especiales; que era y es el pago de Los Llanos uno de 
los más recientes ó modernos de los de riego del tér
mino de Antas, como que databa su creación de la se
gunda decena de este siglo, con los sobrantes del pago 
de la Huerta uno de los llamados de población, ó sea 
de los concedidos graciosamente á los vecinos pobla
dores de dicha villa, después de la expulsión de los 
moriscos, en tiempo de Felipe II, con la cual dicho se 
estaba que el de Los Llanos no podía ser ni era de po
blación, ni podía gozar ni gozaba de las franquicias y 
derechos concedidos en lo antiguo á los de este nom
bre, ni puede estar ni estaba sujeto á la Administración 
local, sino que era un pago del exclusivo dominio pri
vado; que sin respetar la posesión pacífica en que por 
espacio de diez y nueve años próximamente venía la 
antigua Sociedad la Abundancia, hoy Sección de la 
Concordia, de conducir sus aguas por algunos trozos 
de los cauces de Los Llanos, el Ayuntamiento de Antas, 
invadiendo el sagrado de la propiedad particular, ha
bía acordado, en sesión de 1.° de aquel mes, prohibir 
el paso de las dichas aguas por los expresados cauces, 
notificándolo así al D. Luis Jiménez; que el fundamen
to capital de este acuerdo, que constituía un verdadero 
atentado, estribaba en el supuesto de que el pago de 
Los Llanos y las aguas que lo benefician eran comuna
les, hechos que eran completamente inexactos, encar
gándose la misma Corporación municipal de desmen
tirlo en su citado acuerdo, en donde dice «que los cau
ces del pago de Los Llanos, así corno las aguas que por 
ellos corren, son de la exclusiva propiedad de este 
pago», por lo cual no podían ser comunales, como los 
llamaba también el Ay untamiento; que el acuerdo de 
éste de 1.° de aquel mes constituía una perturbación 
verdadera y manifiesta de la posesión pacífica en que 
se encontraba la Abundancia de conducir sus aguas 
por los cauces del pago de Los Llanos, y la amenaza de 
despojarle de ella, puesto que encargaba á los agentes 
de la Autoridad que impidieran el paso de las ag’uas 
por los expresados cauces:

Que en escrito de 20 de Julio de 1888, el expresado 
D. Luis Jiménez Cano, en vista de que en la tarde de 
aquél día se había llevado á efecto el acuerdo del Ayun
tamiento, dedujo también interdicto de recobrar la po
sesión, dando en este escrito por reproducidos los mis
mos hechos y fundamentos de derecho que en el anterior. 
Acompañó á dicho escrito una comunicación del Alcal
de Antas, de fecha 19 de Julio último, en la que dicha 
Autoridad manifestaba al Jiménez Cano que con el fin 
de que el pago de la Huerta no sufra perjuicios en sus 
cosechas por la falta de aguas, que ya en el día se no
taba, por no haber enlazado el cauce que los hacenda
dos de dicho pago hábían construido para pasar por él 
el día de agua, que en propiedad le tenía cedido la So
ciedad la Concordia, domiciliada en Vera, ponía en co
nocimiento del citado Jiménez, que tan pronto se auto
rizara á los hacendados del expresado pago para que 
pudieran enlazar el cauce que éstos habían construido 
con el que conducía las aguas de dicha Sociedad la 
Concordia á la ciudad de Vera, abriendo ó rompiendo 
el repetido cauce, sin extraer agua alguna hasta el día 
que le tocase en tanda al referido pago de la Huerta, 
propondría al Ayuntamiento de su Presidencia acor
dase volver sobre el suyo del día 1.° del actual, para ; 
dejar expeditos los cauces del pago de Los Llanos, á fin 
de que pudieran pasar las aguas que correspondían á 
la Sección Abundancia, de la tan repetidas veces nom
brada Sociedad de la Concordia:

Que practicada la información testifical en los inter
dictos, y citadas las partes para el juicio verbal/el Al
calde de Antas., previo acuerdo del Ayuntamiento, acu
dió al Gobernador de la provincia para que esta Auto

ridad requiriera de inhibición á la judicial en el cono
cimiento de este asunto, como así tuvo lugar, oyendo 
antes á la Comisión provincial, fundándose: en que, se
gún demostraban las certificaciones que obraban en el 
expediente, las aguas que fertilizaban y regaban el 
pago de la Huerta y de Los Llanos del pueblo de Antas 
eran de carácter público y comunal de que participaban 
también los cauces por donde discurren, y en tal con
cepto los venía rigiendo y administrando el Ayunta
miento; en que el acuerdo adoptado por éste en 1.° de 
Julio fué dictado dentro del círculo de sus atribucio
nes, y en asunto de su exclusiva competencia, según 
determina el art. 72 de la ley iMunicipal vigente; en 
que tratándose del gobierno, dirección y vigilancia en 
aprovechamientos de aguas que discurren por cauces 
públicos, y que en este caso tienen el carácter de co
munales, la providencia dictada por el citado Ayunta
miento era administrativa, y como tal no se daba con
tra ella interdicto de clase alguna, pudiendo el que se 
creyera agraviado ejercitar los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de la repetida ley Municipal, se
gún lo determina el art, 89 de la misma; en que corres
pondiendo el conocimiento de este asunto á la Adminis
tración activa, ante la cual cabe recurrir en la vía y 
forma establecida por las leyes contra el citado acuer
do del Ayuntamiento, procedía requerir de inhibición 
al mencionado Juez; y citaba además el Gobernador la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, varias sentencias del 
Tribunal Supremo, el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y el art. 252 de la ley de'Aguas:

Que sustanciado el conflicto, el. Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la pacífica pose
sión de conducir dichas aguas de la Sociedad Abun
dancia, por el tiempo de más de diez años, impedía á 
la Autoridad administrativa adoptar medida alguna 
por la que perturbase el disfrute de las aguas á dicha 
Sociedad, y en este concepto era procedente la trami
tación de los interdictos de retener y recobrar, incoados 
á instancia de D. Luis Jiménez Cano; que á los Tribuna
les de justicia corresponde el conocimiento de todas las 
cuestiones que tengan relación con los daños y perjui
cios ocasionados á tercero por toda clase de aprovecha
mientos de aguas en favor de particulares; que las 
aguas de cuy a posesión se trataba no podían ser califi
cadas de públicas, porque corrían fuera de sus cauces 
naturales, y estaban destinadas á un servicio particu
lar; que competía á los Tribunales que ejercen la ju ris
dicción civil el conocimiento de las cuestiones relati
vas al dominio de las aguas privadas y de su posesión, 
así como el de las servidumbres de aguas y de paso, 
fundadas en título de derecho civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi- I 
cial, según el cual la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente ú 
los Jueces y Tribunales:

Visto el art. 89 de la ley Municipal vigente, que pro
híbe á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia.

Considerando:
1.° Que según aparece de la escritura pública, otor

gada por los propietarios delpagn de Los Llanos, del 
término de Antas, en el año de 1844, y en  la que se hace 
referencia á otros convenios celebrados anteriormente, 
sólo los propietarios del referido pago de Los Llanos son 
los que pueden utilizar todos los derechos que se refie
ran, así al aprovechamiento de las aguas, como á la 
propiedad y aprovechamiento de los cauces por donde 
discurren las expresadas aguas.

2.° Que en tal concepto, tratándose en el interdicto 
de utilizar los cauces del ramal de San Roque, en el ci
tado pago, para conducir por él sus aguas la Sección 
Abundancia de la Sociedad Concordia, previo contrato ¡ 
de índole civil, celebrado entre el actor en el interdicto 
y los propietarios y terratenientes que riegan por los 
referidos cauces, el A}umtamiento de Antas carecía de 
atribuciones para tomar acuerdo alguno sobre el uso y 
aprovechamiento de unos cauces que son de propiedad 
particular.

3.° Que si bien está prohibido á los Jueces y Tribu
nales admitir interdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los. asuntos de su compe
tencia, el acuerdo tomado por la Corporación municipal 
de Antas, y que dió origen al presente conflicto, no fué 
tomado dentro del círculo de las atribuciones que las 
leyes le confieren, y por lo mismo pudo y debió admi- í 
tirse el interdicto incoado por D. Luis Jiménez Cano.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augmsto Hijo el R e y  E>. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á,favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente dei Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo S a ^ a sta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TEXTO  DE LA EDICIÓN
DEL

CÓDIGO CIVIL
MANDADA PUBLICAR POR REAL DECRETO DE 24 DEL CORRIENTE 

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 26 DECAYO ULTIMO

(Co33.tiaQ.-u.a-cIÓ3a.)- ( 1 )

Sección coarta.
De los modos de extinguirse el usufructo.

Art. 513. El usufructo se extingue:
1.° Por muerte del usufructuario.
2 0 Por espirar el plazo por que se constituyó, ó cumplirse 

la condición resolutoria consignada en el título constitutivo.
3.° Por la reunión del usufructo y la propiedad en una 

misma persona.
4.° Por la renuncia del usufructuario.
5 o Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo.
6.° Por la resolución del derecho del constituyente.
7.° Por prescripción.
Art. 514. Si la cosa dada en usufructo se perdiera sólo en 

parte, continuará este derecho en la parte restante.
Art. 515. No podrá constituirse el usufructo á favor de un 

pueblo ó Corporación ó Sociedad por más de treinta años Si 
se hubiese constituido, y antes de este tiempo el pueblo que
dara yermo, ó la Corporación ó la Sociedad se disolviera, se 
extinguirá por este hecho el usufructo.

Art. 516. El usufructo concedido por el tiempo que larde 
un tercero en llegar á cierta edad, subsistirá el número de 
años prefijado, aunque el tercero muera antes, salvo si dicho 
usufructo hubiese sido expresamente concedido sólo en aten
ción á la existencia de dicha per.-ona.

Art. 517. Si el usufructo estuviera constituido sobre una 
finca de la que forme parte un edificio, y éste llegare á pere
cer, de cualquier modo que sea, el usufructuario tendrá dere
cho á disfrutar del suelo y de los materiales.

Lo mismo sucederá cuando el usufructo estuviera consti
tuido solamente sobre un edificio y éste pereciere. Pero enJsÉt 
caso, si el propietario quisiere construir otro edificio, tendrá 
ierecho á ocupar el suelo y á servirse de los materiales, que- 
lando obligado á pagar al usufructuario, mientras dure el 
usufructo, los intereses de las sumas correspondientes al va- 
.or del suelo y de los materiales.

Art 518. Si el usufructuario concurriere con el propieta
rio al seguro de un predio dado en usufructo, continuará 
iquél, en caso de siniestro, en el goce del nuevo edificio si se 
construyere, ó percibirá los intereses del precio del seguro 
3Í la reedificación no conviniera al propietario.

Si el propietario se hubiera negado á contribuir al seguro 
leí predio, conshuyéndolo por sí sólo el usufructuario, ad
quirirá éste el derecho de recibir por entero en caso de si
niestro el precio del seguro, pero con obligación de invertirlo 
en la reedificación de la finca.

Si el usufructuario se hubiese negado á contribuir al se
guro, constituyéndolo por sí sólo el propietario, percibirá 
éste íntegro el precio'del seguro en caso de siniestro, salvo 
siempre el derecho concedido al usufructuario en el artículo 
anterior.

Art. 519. Si la cosa usufructuada fuere expropiada por 
causa de utilidad pública, el propietario estará obligado, ó 
bien á subrogarla con otra de igual valor y análogas condi
ciones, ó bien á abonar al usufructuario el interés legal del 
importe de la indemnización por todo el tiempo que deba 
durar el usufructo. Si el propietario optare por lo último, de
berá afianzar el pago de los réditos.

Art. 520. El usufructo no se extingue por el mal uso de 
la cosa usufructuada; pero, si el abuso infiriese considerable 
perjuicio al propietario, podrá éste pedir que se le entregue 
la cosa, obligándose á pagar anualmente al usufructuario el 
producto líquido de la misma, después de deducir los gastos 
y el premio que se le asignare por su administración.

Art. 521. El usufructo constituido en provecho de varias 
personas vivas al tiempo de su constitución, n se extingui
rá hasta la muerte de la última que sobreviviere.

Art. 522. Terminado el usufructo, se entregará a.l propie
tario la cosa usufructuada, salvo el derecho de retención que 
compete al usufructuario ó á sus herederos por los desembol
sos de que deban ser reintegrados. Verificada la entrega, se 
cancelará la fianza ó hipoteca.

CAPÍTULO II 

Del.uso y de la habitación.

Art. 523. Las facultades y obligaciones del usuario y del 
que tiene derecho de habitación se regularán por el títqlo 
constitutivo de estos derechos; y, en su defecto, por las dis
posiciones siguientes.

Art. 524. El uso da derecho á percibir de los frutos de la 
cosa ajena los que basten á las necesidades del usuario y de 
su familia, aunque ésta se aumente.

La habitación da á quien tiene este d e re c h o  la facultad-de 
ocupar en una casa ajena h s piezas necesarias para sí y para 
las personas de su familia.

Art. 525. Los derechos de uso y  habitación no se  pueden 
arrendar ni traspasar á otro por ninguna clase de título.

Art. 526. El que tuviere el uso de un rebaño ó -piara de 
ganado podrá aprovecharse de las crías, leche y lana en 
cuanto baste para su consumo y el de su familia, así como

(1) Véase la G aceta de ayer.
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también del estiércol necesario para el abono de las tierras que 
cultive.

Art. 527. Si el usuario consumiera todos los frutos de la 
cosa ajena, ó el que tuviere derecho de habitación ocupara 
toda la casa, estará obligado á los gastos de cultivo, á los re
paros ordinarios de conservación y al pago de las contribu
ciones, del mismo modo que el usufructuario.

Si sólo percibiera parte de los frutos ó habitara parte de 
la casa, no deberá contribuir con nada, siempre que quede al 
propietario una parte de frutos ó aprovechamientos bastan
tes para cubrir los gastos y las cargas. Si no fueren bastan
tes, suplirá aquél lo que falte.

Art. 528. Las disposiciones establecidas para el usufructo 
son aplicables á los derechos de uso y habitación, en cuanto 
no se opongan á lo ordenado en el presente capítulo.

Art. 529. Los derechos de uso y habitación se extinguen 
por las mismas causas que el usufructo y además por abuso 
grave de la cosa y de la habitación.

T ÍT U L O  V II
DE LAS SERVIDUMBRES

CAPÍTULO PRIMERO
De las servidumbres en generad.

Sección primera.
De las diferentes clases de servidumbres que pueden establecerse sobre 

las fincas.

Art. 530. L^ servidumbre es un gravamen impuesto so
bre un inmueble en beneficio de otro perteneciente á distinto 
dueño

El inmueble á cuyo favor está constituida la servidum
bre, se llama predio dominante; el que la sufre, predio sir
viente.

Art. 531. También pueden establecerse servidumbres en 
provecho de una ó más personas, ó de una comunidad, á 
quienes no pertenezca la finca gravada.

Art. 532. Las servidumbres pueden ser continuas ó dis
continuas, aparentes ó no aparentes.

Continuas son aquellas cuyo uso es ó puede ser incesante, 
sin la intervención de ningún hecho del hombre.

Discontinuas son las que se usan á intervalos más ó me
nos largos y dependen de actos del hombre.

Aparentes las que se anuncian y están continuamente á 
la vista por signos exteriores que revelan el uso y aprove
chamiento de las mismas.

No aparentes las que no presentan indicio alguno exterior 
de su existencia.

Art. 533. Las servidumbres son además positivas ó nega
tivas.

Se llama positiva la servidumbre que impone al dueño 
del predio sirviente la obligación de dejar hacer alguna cosa 
o de hacerla por sí mismo, y negativa la que prohibe al due
ño del predio sirviente hacer algo que le sería lícito sin la 
servidumbre.

Art. 534. Las servidumbres son inseparables de la finca á 
que activa ó pasivamente pertenecen.

Art. 535. Las servidumbres son indivisibles. Si el predio 
sirviente se divide entre dos ó más, la servidumbre no se mo
difica y cada uno de ellos tiene que tolerarla en la parte que 
le corresponda.

Si es el predio dominante el que se divide entre dos ó más, 
cada porcionero puede usar por entero de la servidumbre, no 
alterando el lugar de su"uso, ni agravándola de otra manera.

Art. 536. Las servidumbres se establecen por la ley ó por 
la voluntad de los propietarios. Aquéllas se llaman legales y 
éstas voluntarias.

Sección segunda.
De los modos de adquirir las servidumbres.

Art. 537. Las servidumbres continuas y aparentes se ad
quieren en virtud de título, ó por la prescripción de veinte 
años.

Art. 538. Para adquirir por prescripción las servidumbres 
á que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión 
se contará: en las positivas, desde el día en que el dueño del 
predio dominante,, ó el que haya aprovechado la servidum
bre, hubiera empezado á ejercerla sobre el predio sirviente; 
y jm  las negativas, desde el día en que el dueño del predio 
dominante hubiera prohibido, por un acto formal, al del sir
viente la ejecución del hecho que sería lícito sin la servi
dumbre.

Art. 539.̂  Las servidumbres continuas no aparentes, y 
las discontinuas, sean ó no aparentes, sólo podrán adquirirse 
en virtud de título.

Art. 540. La falta de titulo constitutivo de las servidum
bres que no pueden adquirirse por prescripción, únicamente 
se puede suplir por la escritura de reconocimiento del dueño 
del predio sirviente, ó por una sentencia firme.

Art. 541. La existencia de un signo aparente de servi
dumbre entre dos fincas, establecido por el propietario de 
ambas, se considerará si se enajenare una, como título para 
que la servidumbre continúe activa y pasivamente, á no ser 
que, al tiempo de separarse la propiedad de las dos fincas, se 
exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera 
de ellas, ó se haga desaparecer aquel signo antes del otorga
miento de la escritura.

Art. 542. Al establecerse una servidumbre se entienden 
concedidos todos los derechos necesarios para su uso.

Sección tercera.
Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios dominante 

y  sirviente.

Art. 543. El dueño del predio dominante podrá hacer, á 
su costa, en el predio sirviente las obras necesarias para el 
uso y conservación de U  servidumbre, pero sin alterarla ni ha
cerla más gravosa.
 ̂ Deberá elegir para ello el tiempo y la forma convenientes 

a fin de ocasionar la menor incomodidad posible al dueño del 
predio sirviente.

Art. 544. Si fuesen varios los predios dominantes-, los 
dueños de todos ellos estarán obligados á contribuir á los 
gastos de que trata el artículo anterior, en proporción al be
neficio que á cada cual reporte la obra. El que no quiera con
tribuir podrá eximirse renunciando á la servidumbre en pro
vecho de los demás.

Si el dueño del predio sirviente se utilizare en algún modo 
de la servidumbre, estará obligado á contribuir á los gastos 
enla^proporciún antes expresada, salvo pacto en contrario.

Art. 545. El dueño del predio sirviente no podrá menosca
bar fie modo alguno el uso de la servidumbre constituida.

bm embargo, si por razón del lugar asignado primitiva
mente, o de la forma establecida para el uso de la servidum
bre, llegara ésta á ser muy incómoda al dueño del predio sir

viente, ó le privase de hacer en él obras, reparos ó mejoras 
importantes, podrá variarse á su costa, siempre que ofrezca 
otro lugar ó forma igualmente cómodos, y de suerte que no 
resulte-perjuicio alguno al dueño del predio dominante ó á 
los que tengan derecho al uso de la servidumbre.

Sección cuarta,.
De los modos de extinguirse las servidumbre.

Art. 546. Las servidumbres se extinguen:
1. ° Por reunirse en una misma persona la propiedad del 

predio dominante y la del sirviente.
2.® Por el no uso durante veinte años.
Este término principiará á contarse desde el día en que hu

biera dejado de usarse la servidumbre respecto á las discon
tinuas, y desde el día en que haya tenido lugar un acto con
trario á la servidumbre respecto á las continuas.

3.° Cuando los predios vengan á tal estado que no pueda 
usarse de la servidumbre; pero ésta revivirá si después el es
tado de los predios permitiera usar de ella, á no ser que 
cuando sea posible el uso, haya transcurrí o el tiempo sufi
ciente para la prescripción, conforme á lo dispuesto en el nú
mero anterior.

4.° Por llegar el día ó realizarse la condición, si la servi
dumbre fuera temporal ó condicional.

5.° Por la renuncia del dueño del predio dominante.
6 ° Por la redención convenida entre el dueño del predio 

dominante y el del sirviente.
Art. 547. La forma de prestar la servidumbre puede pres

cribirse como la servidumbre misma, y de la misma manera.
Art. 548. Si el predio dominante perteneciera á varios en 

común, el uso de la servidumbre hecho por uno impide la 
prescripción respecto de los demás.

CAPÍTULO II 
De las servidumbres legales.

Sección primera.
Disposiciones generales.

Art. 549. Las servidumbres impuestas por la ley tienen 
por objeto la utilidad pública ó el interés de los particulares.

Art. 550. Todo lo concerniente á las servidumbres esta
blecidas para utilidad pública ó comunal se regirá por las le- 
les y reglamentos especiales que las determinan, y, en su de
fecto, por las disposiciones del presente título.

Art. 551. Las servidumbres que impone la ley en interés 
de los particulares, ó por causa de utilidad privada, se regi
rán por las disposiciones del presente título, sin perjuicio de 
lo que dispongan las leyes, reglamentos y ordenanzas gene
rales ó locales sobre policía urbana ó rural.

Estas servidumbres podrán ser modificadas por convenio 
de los interesados cuando no lo prohíba la ley ni resulte per
juicio á tercero.

Sección segunda.
De las servidumbres en materia de aguas.

Art. 552. Los predios inferiores están sujetos á recibir las 
aguas que naturalmente y sin obra del hombre descienden de 
los predios superiores, así como la tierra ó piedra que arras
tran en su curso.

Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que im
pidan esta servidumbre, ni el del superior obras que lagraven.

Art. 553. Las riberas de los ríos, aun cuando sean de do
minio privado, están sujetas en toda su extensión y sus már
genes, en una zona de tres metros, á la servidumbre de uso 
público en interés general de la navegación, la fiotación la 
pesca y el salvamento.

Los predios contiguos á las riberas de los ríos navegables 
ó flotables están además sujetos á la servidumbre de camino 
de sirga para el servicio exclusivo de la navegación y flota
ción fluvial.

Si fuere necesario ocupar para ello terrenos de propiedad 
particular, precederá la correspondiente indemnización.

Art. 554. Cuando para la derivación ó toma de aguas de 
un no o arroyo, o para el aprovechamiento de otras corrien
tes continuas ó discontinuas, fuere necesario establecer una 
presa, y el que haya de hacerlo no sea dueño de las riberas 
ó terrenos en que necesite apoyarla, podrá establecer la ser
vidumbre de estribo de presa, previa la indemnización corres
pondiente.

Art. 5 5. Las servidumbres forzosas de saca de agua y de 
abrevadero solamente podrán imponerse por causa de utili
dad pública en favor de alg’una población ó caserío, previa la 
correspondiente indemnización.

Art. 556. Las servidumbres de saca de agua y de abreva
dero llevan consigo la obligación en los predios sirvientes de 
dar paso á personas y granados hasta el punto donde hayan de 
utilizarse aquéllas, debiendo ser extensiva á este servicio la 
indemnización.

Art. 557. Todo el que quiera servirse del agua de que pue
de disponer para una finca suya, tiene derecho á hacerla pa
sar por los predios intermedios, con obligación de indemnizar 
a sus dueños, como también a los de los predios inferiores 
sobre los que se filtren ó caigan las aguas.

Art. 558. El que pretenda usar del derecho concedido en 
el artículo anterior está obligado:

1.° A justificar que puede disponer del agua y que ésta es 
suficiente para el uso á que la destina.

2.° A demostrar que el paso que solicita es el más conve
niente y menos oneroso para tercero,

3.° A indemnizar al dueño del predio sirviente en la forma 
que se determine por las leyes y reglamentos.

Art. 559. No puede imponerse la servidumbre de acueduc
to para objeto de interés privado, sobre edificios, ni sus pa
tios ó dependencias, ni sobre jardines ó huertas ya exis
tentes.

Art. 560. La servidumbre de acueducto no obsta para que 
el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así 
como edificar sobre el mismo acueducto de manera que éste 
no experimente perjuicio, ni se imposibiliten las reparaciones 
y limpias necesarias.

Art. 561. Para los efectos legales la servidumbre de acue
ducto será considerada como continua y aparente, aun cuan
do no sea constante el paso del agua, ó su uso dependa de las 
necesidades del predio dominante, ó de un turno establecido 
por días ó por horas.

Art. 562. El que para dar riego á su heredad ó mejorarla, 
necesite construir parada ó partidor en el cauce por donde 
haya de recibir el agua, podrá exigir que los dueños de las 
márgenes permitan su construcción, previo abono de daños y 
perjuicios, inclusos los que se originen de la nueva servidum
bre á dichos dueños y á los demás regantes.

 ̂Art. 563. El establecimiento, extensión, forma y condi
ciones de las servidumbres de aguas, de que se trata en esta 
sección, se regirán por la ley especial de la materia en cuan
to no se halle previsto en este Código.

Sección tercera.
De la servidumbre de paso.

Art. 564. El propietario de una finca ó heredad, enclavada 
entre otras ajenas y sin salida á camino público, tiene derê - 
cho a exigir paso por las heredades vecinas, previa la corres
pondiente indemnización.

Si esta servidumbre se constituye de manera que pueda 
ser continuo su uso para todas las necesidades del predio do
minante estableciendo una vía permanente, la indemnización 
consistirá en el valor del terreno que se ocupe y en el impor
te de los perjuicios que se causen en el predio sirviente.

Cuando se limite al paso necesario para el cultivo de la 
finca enclavada entre otras y para la extracción de sus cose
chas á través del predio sirviente sin vía permanente, la in
demnización consistirá en el abono del perjuicio que ocasione 
este gravamen.

Art. 565. La servidumbre de paso debe darse por el punto 
menos perjudicial al predio sirviente, y, en cuanto fuere con
ciliable con esta regla, por donde sea menor la distancia del 
predio dominante al camino público.

Art 566. La anchura de la servidumbre de paso será la 
qué basóte á las necesidades del predio dominante

Art. 567. Si, adquirida una finca por venta, permuta ó 
partición, quedare enclavada entre otras del vendedor, per
mutante ó copartícipe, éstos están obligados á dar paso sin 
indemnización, salvo pacto en contrario.

Alt. 568. Si el paso concedido á una finca enclavada deja 
de ser necesario por haberla reunido su dueño á otra que esté 
contigua al camino público, el dueño del predio sirviente po
drá pedir que se extinga la servidumbre, devolviendo lo que 
hubiera recibido por indemnización.

Lo mismo se entenderá en el caso de abrirse un nuevo 
camino que dé acceso á la finca enclavada.

Art. 569.  ̂ Si fuere indispensable para construir ó reparar 
algún edificio pasar materiales por predio ajeno, ó colocar en 
él andamios ú otros objetos para la obra, el dueño de este 
predio está obligado á consentirlo, recibiendo la indemniza
ción correspondiente al perjuicio que se le irrogue.

Art. 570. Las servidumbres existentes de paso para gana
dos, conocidas con los nombres de cañada, cordel, vereda ó 
cualquiera otro, y las de abrevadero, descansadero y majada, 
se regirán por las ordenanzas y reglamentos del ramo, y, en 
su defecto, ppr el uso y costumbre del lugar.

Sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos, la 
cañada no podrá exceder en todo caso de la anchura de 75 
metros, el cordel de 37 metros 50 centímetros, y la vereda de 
20 metros.

Cuando sea necesario establecer la servidumbre forzosa 
de paso ó la de abrevadero para ganados, se observará lo dis
puesto en esta sección y en los artículos 555 y 556. En este 
caso la anchura no podrá exceder de l̂O metros.

Sección cuarta.
De la servidumbre ele medianería.

Art. 571. La servidumbre de medianería se regirá por las 
disposiciones de este título y por las ordenanzas y usos loca
les en cuanto no se opongan á él, ó no esté prevenido en el 
mismo.

Art. 572. Se presúmela servidumbre de medianería mien
tras nqliaya un título, ó signo exterior, ó prueba en con
trario.

1.° En las paredes divisorias de los edificios contiguos 
hasta el punto común de elevación.

2.° En las paredes divisorias de los jardines ó corrales si
tos en poblado ó en el campo.

3¿ En las cercas, vallados y setos vivos que dividen los 
predios rústicos.

Art. 573. Se entiende que hay signo exterior, contrario á 
la servidumbes de medianería:

1.° Cuando en las paredes divisorias de los edificios haya 
ventanas o huecos abiertos.

2.° Cuando la pared divisoria esté por un lado recta y á 
plomo en todo su paramento, y por el otro presente lo mismo 
ensu parte superior, teniendo en la inferior relex ó retallos.

3. Cuando resulte construida toda la pared sobre el te
rreno de una de las fincas, y no por mitad entre una y otra de 
las dos contiguas.

4. Cuando sufia las cargas de carreras, pisos y armadu
ras de una de las fincas y no de la contigua.

5.° Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y he
redades este construida de modo que la albardilla vierta ha
cia una de las propiedades.

 ̂6.° Cuando la pared divisoria, construida de mamposte
ría, presente piedras llamadas pasaderas, que de distancia en 
distancia salgan fuera de la superficie sólo por un lado y no 
por el otro. J

7.° Cuando las heredades contiguas á otras defendidas por 
vallados o setos vivos no se hallen cerradas.
 ̂ En todos estos casos la propiedad de las paredes, vallados 

o setos se entenderá que pertenece exclusivamente al dueño 
de la finca ó heredad que tenga á su favor la presunción fun
dada en cualquiera de los signos indicados.

Art. 574. Jdas zanjas ó acequias abiertas entre las hereda
des se presumen también medianeras, si no hay título ó sig
no que demuestre lo contrario.

Hay signo contrario á la medianería cuando la tierra ó 
broza sacada para abrir la zanja ó para su limpieza se halla 
de un solo lado, en cuyo caso la propiedad de la zanja perte
necerá exclusivamente al dueño de la heredad que tenga á su 
favor este signo exterior.

Art. 575. La reparación y construcción de las paredes me
dianeras y el mantenimiento de los vallados, setos vivos, zan
jas y acequias, también medianeros, se costeará por todos los 
dueños de las fincas que tengan á su favor la medianería, en 
proporción al derecho de cada uno.

_ Sin embargo, todo propietario puede dispensarse de con
tribuir á esta carga renunciando á la medianería, salvo el 
caso en que la pared medianera sostenga un edificio suyo.

Art. 576. Si el propietario de un edificio que se apoya en 
una pared medianera quisiera derribarlo, podrá igualmente 
renunciar á la medianería, pero serán de su cuenta todas las 
reparaciones y obras necesarias para evitar, por aquella vez 
solamente, los danos que el derribo pueda ocasionar á la pa
red medianera.

Art. 577. Todo propietario puede alzar la pared mediane
ra, haciéndolo á sus expensas é indemnizando los perjuicios 
que se ocasionen con la obra, aunque sean temporales.

Serán igualmente de su cuenta ios gastos de conservación 
de la pared, en lo que ésta se haya levantado ó profundizado 
sus chnientos respecto de cómo estaba antes; y además la in
demnización de los ma; ores gastos que haya que hacer para 
la conservación de la pared medianera por razón de la mayor 
altura ó profundidad que se le haya dado.

 ̂ Si la pared medianera no pudiese resistir la mayor eleva
ción, el propietario que quiera levantarla tendrá obligación
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de reconstruirla á su costa; y si para ello fuese necesario 
darle mayor espesor, deberá darlo de su propio suelo.

Art. 578. Los demás propietarios que no hayan contri
buido á dar más elevación, profundidad ó espesor á la pared, 
podrán, sin embargo, adquirir en ella los derecho* de * edia- 
nería, pagando proporcionalmente el importe de la ob a y la 
mitad del valor del terreno sobre el que se le hubie e dado 
mayor espesor.

Art. 579. Cada propietario de una pared medianera podrá 
usar de ella en proporción al derecho que tenga en la man
comunidad; podrá, por lo tanto, edificar apoyando su obra 
en la pared medianera, ó introduciendo vigas hasta la mitad 
de su espesor, pero sin impedir el uso común y respectivo de 
los demás medianeros.

Para usar el medianero de este derecho ha de obtener 
previamente el consentimiento de los demás interesados en ; 
la medianería; y, si no lo obtuviere, se fijarán por peritos las 
condiciones necesarias para que la nueva obra no perjudi
que á los derechos de aquéllos.

Sección quinta.
De la servidum bre de luces y v istas.

Art. 580. Ningún medianero puede sin consentimiento del 
otro abrir en pared medianera ventana ni hueco alguno. ^

Art. 581. E l  dueño de una pared no medianera, contigua 
á finca ajena, puede abrir en ella ventanas ó huecos para re
cibir luces á la altura de las carreras, ó inmediatos á los te
c h o s , y de las dimensiones de 30 centímetros en cuadro, y, 
en todo caso, con reja de hierro remetida en la pared y con 
red de alambre.

Sin embargo, el dueño de la finca ó propiedad contigua á 
la pared en que estuvieren abiertos los huecos podrá cerrar
los si adquiere la medianería, y no se hubiera pactado lo con
trario.

También podrá cubrirlos edificando en su terreno ó le
vantando pared contigua á la que tenga dicho hueco ó ven
tana.

Art. 582, No se puede abrir ventanas con vistas rectas, 
ni halcones ú otros voladizos semejantes, sóbrela finca del 
vecino, si no hay dos metros de distancia entre la pared en 
que se construyan y dicha propiedad.

Tampoco pueden tenerse vistas de costado ú oblicuas so
bre la misma propiedad, si no hay 60 centímetros de dis- : 
tancia.

Art. 583. Las distancias de que se habla en el artículo an
terior se contarán en las vistas rectas desde la línea exterior 
de la pared en los huecos en que no haya voladizos, desde la 
línea de éstos donde los haya, y para las oblicuas desde la 
línea de separación de las dos propiedades.

Art 584. Lo dispuesto en el art. 582 no es aplicable á 
los edificios separados por una vía pública.

Art. 585. Cuando por cualquier título se hubiere adquiri
do derecho á tener vistas directas, balcones ó miradores so
bre la propiedad colindante, el dueño del predio sirviente no 
podrá edificar á menos de tres metros de distancia, tomán
dose la medida de la manera indicada en el art. 583.

Sección sexta.
Del desagüe de los edificios.

Art. 586. El propietario de un edificio está obligado á 
construir sus tejados ó cubierta de manera que las aguas 
pluviales caigan sobre su propio suelo ó sobre la calle ó sitio 
público, y no"sobre el suelo del vecino. Aun cayendo sobre el 

ropio suelo, el propietario está obligado á recoger las aguas 
e modo que 110 causen perjuicio al predio contiguo.
Art. 587. El dueño del predio que sufra la servidumbre 

de vertiente de los tejados, podrá edificar recibiendo las aguas 
sobre su propio tejado, ó dándoles otra salida conforme á las 
ordenanzas ó costumbres locales, y de modo que no resulte 
gravamen ni perjuicio alguno para el predio dominante.

Art. 588. Cuando el corral ó patio de una casa se halle 
enclavado entre otras y no sea posible dar salida por la mis
ma gasa á las aguas pluviales que en él se recojan, podrá exi
girse el establecimiento de la servidumbre de desagüe, dando 
paso á las aguas por el punto de los predios contiguos en 

ue sea más"fácil la salida, y estableciéndose el conducto de 
esagüe en la forma que menos perjuicios ocasione al predio 

sirviente, previa la indemnización que corresponda.

Sección séptima.
Délas distancias y obras intermedias para ciertas construcciones 

y plantaciones.

Art. 589. No se podrá edificar ni hacer plantaciones cerca 
de las plazas fuertes ó fortalezas sin sujetarse á las condicio
nes exigidas por las leyes, ordenanzas y reglamentos par
ticulares de la materia 

Art. 590. Nadie podrá construir cerca de una pared ajena 
ó medianera pozos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, 
chimeneas, establos, depósitos de materias corrosivas, arte
factos que se muevan por el \’apor, ó fábricas que por sí mis
mas ó por sus productos sean peligrosas ó nocivas, sin guar 
dar las distancias prescritas por los reglamentos y usos del 
lugar, y sin ejecutar las obras de resguardo necesarias, con 
sujeción en el modo á las condiciones que los mismos regla
mentos prescriban.

A falta de reglamento se tomarán las precauciones que se 
juzguen necesarias, previo dictamen pericial, á fin de evitar 
todo daño á las heredades ó edificios vecinos.

Art. 591. No se podrá plantar árboles cerca de una here
dad ajena sino á la distancia autorizada por las ordenanzas ó 
la costumbre del lugar, y en  su defecto, á la de dos metros 
de la línea divisoria de las heredades si la plantación se hace 
de árboles altos, y á la de 50 centímetros si la plantación es 
de arbustos ó árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho á pedir que se arranquen 
los árboles que en adelante se plantaren á menor distancia 
de su heredad.

Art. 592. Si las ramas de algunos árboles se extendieren 
sobre una heredad, jardines ó patios vecinos, tendrá el due
ño de éstos derecho á reclamar que se corten en cuanto se 
extiendan sobre su propiedad, y si fueren las ralees de los 
árboles vecinos las que se extendiesen en suelo de otro, el 
¡dueño del suelo en que se introduzcan podrá cortarlas por sí 
mismo dentro de su heredad,

Art. 593. Los árboles existentes en un seto vivo media
nero se presumen también medianeros, y cualquiera de los 
dueños tiene derecho á exigir su derribo.

Except-úanse los árboles que sirvan de mojones, los cua
les no podrán arrancarse sino de común acuerdo entre los 
colindantes.

CAPÍTULO III

De las servidumbres voluntarias.

'Art. 594. Todo propietario de una finca puede establecer 
en ella las servidumbres que tenga por conveniente, y en el

modo y forma que bien le pareciere, siempre que no contra
venga* á las leyes ni al orden público.

Art. 595. El que tenga la propiedad de una finca, cuyo 
usufructo pertenezca á otro, podrá imponer sobre ella, sin el 
consentimiento.'del usufructuario, las servidumbres que no 
perjudiquen al derecho del usufructo.

Art. 596. Cuando pertenezca á una persona el dominio 
directo de una finca y á otra el dominio útil, no podrá esta
blecerse sobre ella servidumbre voluntaria perpetua sin el 
consentimiento de ambos dueños.

Art. 597. Para imponer una servidumbre sobre un fundo 
indiviso se necesita el consentimiento de todos los copropie
tarios.

La concesión hecha solamente por algunos, quedará en 
suspenso hasta tanto que la otorgue el último de todos los 
partícipes ó comuneros.

Pero la concesión hecha por uno de los copropietarios se
paradamente de los otros obliga al concedente y á sus suce
sores, aunque lo sean á título particular, á no impedir el 
ejercicio del derecho concedido.

Art. 598. El título, y, en su caso, la posesión de la servi
dumbre adquirida por prescripción, determinan los derechos 
del predio dominante y las obligaciones del sirviente. En su 
defecto, se regirá la servidumbre por las disposiciones del 
presente título que le sean aplicables.

Art. 599. Si el dueño del predio sirviente se hubiere obli
gado al constituirse la servidumbre, á costear las obras ne
cesarias para el uso y conservación de la misma, ̂ podrá li
brarse de esta carga abandonando su predio al dueño del do
minante.

Art. 600. La comunidad de pastos sólo podrá establecerse 
en lo sucesivo por concesión expresa de los propietarios, que 
resulte de contrato ó de última voluntad, y no á favor de una 
universalidad de individuos y sobre una universalidad de bie
nes, sino á favor de determinados individuos y sobre predios 
también ciertos y determinados.

La servidumbre establecida conforme á este artículo se re
girá por el título de su institución.

Art. 601. La comunidad de pastos en terrenos públicos, 
ya pertenezcan á los Municipios, ya al Estado, se regirá por 
las leyes administrativas.

Art. 602. Si entre los vecinos de uno ó más pueblos exis
tiere comunidad de pastos, el propietario que cercare con ta
pia ó seto una finca, la hará libre de la comunidad. Quedarán, 
sin embargo, subsistentes las demás servidumbres que sobre 
la misma estuviesen establecidas.

El propietario que cercare su finca conservará su derecho 
á la comunidad de pastos en las otras fincas no cercadas.

iDrt. 603. El dueño de terrenos gravados con la servidum
bre de pastos podrá redimir esta carga mediante el pago de 
su valor á los que tengan derecho á la servidumbre.

A falta de convenio, se fijará el capital para la redención 
sobre la base del 4 por 100 del valor anual de los pastos, re
gulado por tasación pericial.

Art. 604. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable 
á las servidumbres establecidas para el aprovechamiento de 
leñas y demás productos de los montes de propiedad parti
cular.

TÍTULO V III

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

CAPÍTULO UNICO
Art. 605. El Registro de la propiedad tiene por objeto la 

inscripción ó anotación de los actos y contratos relativos al 
dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

Art. 606. Los títulos de dominio, ó de otros derechos rea
les sobre bienes inmuebles que no estén debidamente ins
critos ó anotados en el Registro de la propiedad, no perjudi
can á tercero.

Art. 607. El Registro de la propiedad será público para 
los que tengan interés conocido en averiguar el estado de los 
bienes inmuebles ó derechos reales anotados ó inscritos.

Art. 608. Para determinar los títulos sujetos á inscrip
ción ó anotación, la forma, efectos y extinción de las mismas, 
la manera de llevar el Registro y el valor de los asientos de 
sus libros, se estará á lo dispuesto en la ley Hipotecaria,

LIBRO TERCERO
De los diferentes modos de adquirir 

la propiedad.

DISPOSICIÓN P R E L IM IN A R

Art. 609. La propiedad se adquiere por la ocupación.
La propiedad y los demás derechos sobre los bienes se ad

quieren y transmiten por la ley, por donación, por sucesión 
testada é intestada, y por consecuencia de ciertos contratos 
mediante la tradición.

Pueden también adquirirse por medio de la prescripción.

TÍTULO PRIMERO
DE LA OCUPACIÓN

Art. 610. Se adquieren por la ocupación los bienes apro- 
piables por su naturaleza que carecen de dueño, como los 
animales que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto 
y las cosas muebles abandonadas.

Art. 611. El derecho de caza y pesca se rige por leyes es
peciales.

Art. 612. El propietario de un enjambre de abejas tendrá 
derecho á perseguirlo sobre el fundo ajeno, indemnizando al 
poseedor de éste el daño causado. Si estuviere cercado, ne
cesitará el consentimiento del dueño para penetrar en él.

Cuando el propietario no haya perseguido, ó cese de per
seguir el enjambre dos días consecutivos, podrá el poseedor 
de la finca ocuparlo ó retenerlo.

El propietario de animales amansados podrá también re
clamarlos dentro de veinte días, á contar desde su ocupación 
por otro. Pasado este término, pertenecerán al que los haya 
cogido y conservado.

Art. 613. Las palomas, conejos y peces, que de su respec
tivo criadero pasaren á otro perteneciente á distinto dueño, 
serán propiedad de éste, siempre que no hayan sido atraídos 
por medio de algún artificio ó fraude.

Art. 614. El que; por casualidad descubriere ün tesoro 
oculto en propiedad ajena, tendrá el derecho que le concede 
el art. 351 de este Código. .

Art. 615. El que encontrare una cosa mueble, que no sea 
tesoro, debe restituirla á su anterior poseedor. Si éste no fue
re conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder 
del Alcalde del pueblo donde se hubiese verificado el ha-, 
llazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada 
dos domingos consecutivos. 9

Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro ó 
sin hacer gastos que disminuyan notablemente su valor, se 
venderá en pública subasta luego que hubiesen pasado ocho 
días_ desde el segundo anuncio sin haberse presentado el 
dueño, y se depositará su precio.

 ̂Pasados dos años, á contar desde el día de la segunda pu
blicación, sin haberse presentado el dueño, se adjudicará la 
cosa encontrada.ó su valor al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada 
cual en su caso, á satisfacer los gastos.

Art. 616. Si se presentare á tiempo el propietario, .estará 
obligado á abonar, á título de premio, al que hubiese hecho 
el hallazgo, la décima parte de la suma ó del precio dé la cosa 
encontrada. Cuando el valor del hallazgo excediese de 2 000 
pesetas, el premio se reducirá á la vigésima parte en cuanto 
al exceso.

Art. 617. Los derechos sobre los objetos arrojados al mar 
ó sobre los que las olas arrojen á la playa, de cualquier natu
raleza que sean, ó sobre las plantas y hierbas que crezcan en 
su ribera, se determinan por leyes especiales.

TÍTULO II
DE LA DONACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO 
De la naturaleza de las donaciones,

Art. 618. La donación es un acto de liberalidad por el cual 
una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de 
otra, que la acepta.

Art. 619. Es también donación la que se hace á una per
sona por sus méritos ó por los servicios prestados al donante, 
siempre que no constituyan deudas exigibles, ó aquella en 
que se impone al donatario un gravamen inferior al valor de 
lo donado.

Art. 620. Las donaciones que hayan de producir sus efec
tos por muerte del donante participan de la naturaleza de 
las disposiciones de última voluntad, y se regirán por las 
reglas establecidas en el capítulo de la sucesión testa
mentaria.

Art. 621. Las donaciones que hayan de producir sus efec
tos entre vivos se regirán por las disposiciones generales de 
los contratos y obligaciones en todo lo que no se. halle deter
minado en este título.

Art. 622. Las donaciones con causa onerosa se regirán por 
las reglas de los contratos, y las remuneratorias por las dis
posiciones del presente título en la parte que excedan del va
lor del gravamen impuesto.

Art. 623. La donación se perfecciona desde que el donan
te conoce la aceptación del donatario.

CAPÍTULO II 

De las personas que queden hacer ó recibir donaciones.

Art. 624. Podrán hacer donación todos los que puedan 
contratar y disponer de sus bienes.

Art. 625. Podrán aceptar donaciones todos los que no es
tén especialmente incapacitados por. la ley para ello.

Art. 626. Las personas que no pueden contratar no po
drán aceptar donaciones condicionales ú onerosas sin lavín- 
tervención de sus legítimos representantes. r

Art. 627. Las donaciones hechas á los concebidos y no 
nacidos podrán ser aceptadas por las personas que legíti
mamente los representarían, si se hubiera verificado ya su 
nacimiento.

Art. 628. Las donaciones hechas á personas inhábiles son 
nulas, aunque lo hayan sido simuladamente, bajo apariencia 
de otro contrato,.por persona interpuesta.

Art. 629. La donación no obliga ah donante, ni produce 
efecto, sino desde la aceptación.

Art. 630. El donatario debe, so pena de nulidad, aceptar 
la donación por sí, ó por medio de persona autorizada 
con poder especial para el caso, ó con poder general y bas
tante .

Art. 631. Las personas que acepten una donación en re
presentación de otras que no puedan hacerlo por sí, estarán 
obligadas á procurar la notificación y anotación de que habla 
él art. 633.

Art. 632. La donación dé cosa mueble podrá hacerse, ver
balmente ó por escrito.

La verbal requiere la entrega simultánea de la cosa dona
da. Faltando este requisito no surtirá'efecto si no se hace por 
escrito y consta en la misma forma la aceptación.

Art. 633. Para que sea válida la donación de cosa inmue
ble ha de hacerse en escritura pública, expresándose en ella 
individualmente los bienes donados y el valor de las cargas 
que deba satisfacer el donatario -

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de 
donación ó en otra separada; pero no surtirá efecto si no se 
hiciese .en vida del donante. '
/ Hecha en escritura separada, deberá notificarse la acepta

ción en forma auténtica al donante, y se anotará esta diligen
cia en ambas escrituras. ,

CAPÍTULO III 

De los efectos y limitación de las donaciones,

Art. 634. La donación podrá comprender todos los bienes 
presentes del donante, ó parte de ellos, con tal que éste se 
reserve, en plena propiedad ó en usufructo, lo necesario 
para vivir en un estado correspondiente á sus circunstancias.

Art. 635. La donación no podrá comprender los bienes 
futuros.

Por bienes futuros se entienden aquellos de que el donan
te no puede disponer al tiempo de la donación. J

Art. 636. No obstante lo dispuesto en el art. 634, ningu
no podrá dar ni recibir, por vía de donación, más de lo que 
pueda dar ó recibir por testamento.

La donación será inoficiosa en todo lo que exceda de esta ’ 
medida.

Art. 637.' Cuando la donación hubiere sido hecha á varias 
personas conjuntamente, sé entenderá por partes iguales; y 
no se dará entre ellas el derecho de acrecer, si el donante no 
hubiese dispuesto otra cosa.

Se exceptúan de esta disposición las donaciones hechas 
conjuntamente á marido y mujer, entre los cuales tendrá lu
gar aquel derecho, si el donante no hubiese dispuesto lo con
trario.

Art. 638. El donatario se subroga en todos los derechos y 
acciones qué en caso de eyicción corresponderían al donante. 
Este, en cambio, no queda obligado al saneamiento de las 
cosas donadas, salvo si la donación fuere onerosa, en cuyo 
caso responderá el donante de  la evicción hasta la concu
rrencia del gravamen.
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Art. 639. Podrá reservarse el donante la facultad de dis- 

nonerde algunos de los bienes donados, ó de alguna canti
dad con cargo á ellos; pero, si muriere sin haber hecho uso 
a o í.o-t-p A precho, pertenecerán al donatario los bienes ó la 
c a S d  que se hubiese reservado

Art 640. También se podra donar la propiedad a una 
•npr^mm V él usufructo á otra ú otras, con la limitación esta- 
tlecida e l el art 781 de este Código..

Art 641. Podra establecerse validamente la reversión en 
favor ele sólo el donador para cualquiera caso y circunstan
cias pero no en favor de otras personas sino en los mismos 
casos y con iguales limitaciones que determina este Código 
para las sustituciones testamentarias.

La reversión estipulada por el donante en favor de tercero 
contra lo dispuesto en el párrafo anterior, es nula; pero no 
producirá la nulidad de la donación.

Art. 641. Si la donación se hubiere hecho imponiendo al 
donatario la obligación de pagar las deudas clel donante, 
como la cláusula no contenga otra declaración, sólo se enten
derá aquél obligado á pagar las que apareciesen contraídas 
antes.

Art. 643. No mediando estipulación respecto al pago de 
deudas, sólo responderá de ellas el donatario cuando la do
nación se haya hecho en fraude de los acreedores.

Se presumirá siempre hecha la donación en fraude de los 
acreedores, cuando al hacerla no se haya reservado el do
nante bienes bastantes para pagar las deudas anteriores á 
ella.

CAPÍTULO IY 

De la revocación y redacción de las donaciones.

Art. 644. Toda donación entre vivos, hecha por persona 
que no tenga hijos ni descendientes legítimos, ni legitima
dos por subsiguiente matrimonio, queda revocada por el 
mero hecho de ocurrir cualquiera de los casos siguientes:

1.° Que el donante tenga, después déla donación, hijos 
legítimos ó legitimados, ó naturales reconocidos, aunque 
sean postumos.

2.° Que resulte vivo el hijo del donante, que éste reputa
ba muerto cuando hizo la donación.

Art. 645. Eescindida la donación por la superveniencia 
de hijos, se restituirán al donante los bienes donados, ó su 
valor si el donatario los hubiese vendido.

Si se hallaren hipotecados, podrá el donante liberar la hi
poteca, pagando la cantidad que garantice, con derecho á. re
clamarla del donatario.

Cuando los bienes no pudieren ser restituidos, se aprecia
rán por lo que valían al tiempo de hacer la donación.

Art. 646. La acción de revocación por superveniencia de 
hijos prescribe por el transcurso de cinco años contados des
de el nacimiento del último hijo, ó desde la legitimación ó 
reconocimiento, ó desde que se tuvo noticia de la existencia 
del que se creía muerto.

Esta acción es irreuunciable, y se transmite, por muerte 
del donante, á los hijos y sus descendientes legítimos.

Art. 647. La donación será revocada á instancia del do
nante, cuando el donatario haya dejado de cumplir alguna de 
las condiciones que aquel le impuso.

En este caso, los bienes donados volverán al donante, que
dando nulas las enajenaciones que el donatario hubiese hecho 
y las hipotecas que sobre ellos hubiese impuesto, con la li
mitación establecida, en cuanto á terceros, por la ley Hipo
tecaria.

Art. 648. También podrá ser revocada la donación, á ins
tancia del donante, por causa de ingratitud en los casos si
guientes:

L° ' Si el donatario cometiere algún delito contra la perso
na, la honra ó los bienes del donante.

2.° Si el donatario imputare al donante alguno de los de
litos que dan lugar á procedimientos de oficio ó acusación 
pública, aunque lo pruebe; á menos que el delito se hubiese 
cometido contra el mismo donatario, su mujer ó los hijos 
constituidos bajo su autoridad.

3.° Si le niega indebidamente los alimentos.
Art. 649- Revocada la donación por causa de ingratitud, 

quedarán, sin embargo, subsistentes las enajenaciones é hi
potecas anteriores á la anotación de la demanda, de revoca
ción en el Registro de la propiedad.

Las posteriores serán nulas.
Art. 650. En el caso á que se refiere el primer párrafo del 

artículo anterior, tendrá derecho el donante para exigir del 
donatario el valor de los bienes enajenados que no pueda re
clamar de los terceros, ó la cantidad en que hubiesen sido 
hipotecados.

Se atenderá al tiempo de la donación para regular el valor 
de dichos bienes.

Art. 651. Cuando se revocare la donación por alguna de 
las causas expresadas en el art. 644. ó por ingratitud, y cuan
do se redujere por inoficiosa, el donatario no devolverá los 
frutos sino desde la interposición de la demanda.

Si la revocación se fundare en haber dejado de cumplirse 
alguna de las condiciones impuestas en la donación, el dona
tario devolverá, además de los bienes, los frutos que hubiese 
percibido después de dejar de cumplir la condición.

Art. 652. La acción concedida al donante por causa de in
gratitud no podrá renunciarse anticipadamente . Esta acción 
prescribe en el término de un año, contado desde que el do
nante tuvo conocimiento del hecho y posibilidad de ejercitar 
la acción. ’ ,

Art. 653. No se transmitirá esta acción á los herederos del 
donante, si este, pudiendo, no la hubiese ejercitado.

Tampoco se podrá ejercitar contra el heredero del donata
rio, á no ser que á la muerte de éste se hallase interpuesta la 
demanda.

Art. 654. Las donaciones que, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 636, sean inoficiosas computado el valor líquido de 
los bienes del donante al tiempo de su muerte, deberán ser 
reducidas en cuanto al exceso; pero esta reducción rió obsta
rá para que tengan efecto durante la vida del donante y para 
que el donatario haga suyos los frutos.

Para la reducción de las donaciones se estará á lo dispues
to en este capítulo y en los artículos 820 y 821 del presente 
Código.

Art. 655. Sólo pqdrán pedir reducción de las donaciones 
.aquellos que tengan derecho á legítima ó á una parte alícuo
ta de la herencia, y sus herederos ó causa habientes.

Los comprendidos en el párrafo anterior no podrán renun
ciar su derecho durante la vida del donante, ni por de
claración expresa, ni prestando su consentimiento á la dona
ción.

Los donatarios, los legatarios que no lo sean de parte alí
cuota y los acreedores del difunto, no podrán pedir la reduc
ción ni aprovecharse de ella.

Art. 656. Sí,, siendo dos ó más las donaciones, no cupieren 
todas en la parte disponible, se suprimirán ó reducirán en 
cuanto al exceso las de fecha más íeciente.

TÍTULO III

D E  L A S  S U C E S I O N E S

Disposiciones generales.
Art. 657. Los derechos á la sucesión de una persona se 

transmiten desde el momento de su muerte.
Art. 658. La sucesión se defiere por la voluntad del hom

bre manifestada en testamento, y, á falta de éste, por disposi
ción de la ley.

La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima.
Podrá también deferirse en una parte por voluntad del 

hombre, y en otra por disposición de la ley.
Art. 659. La herencia comprende todos los bienes, dere

chos y obligaciones de una persona, que no se extingan por 
su muerte.

Art. 660. Llámase heredero al que sucede á título univer
sal, y legatario al que sucede á título particular.

Art. 661. Los herederos suceden al difunto por el hecho 
sólo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
De los tes la ment os ,

Sección primera.
De la capacidad para disponer por testamento.

Art. 662. Pueden testar todos aquellos á quienes la ley no 
lo prohíbe expresamente.

Art. 663. Están incapacitados para testar:
1.° Los menores de catorce años de uno y otro sexo.
2.° El que habitual ó accidentalmente no se hallare en su 

cabal juicio.
Art. 664. El testamento hecho antes de la enajenación 

mental es válido.
Art 665. Siempre que el demente pretenda hacer testa

mento en un intervalo lúcido, designará el Notario dos Facul
tativos que previamente le reconozcan, y no lo otorgará sino 
cuando éstos respondan de su capacidad, debiendo dar fe de 
su dictamen en el testamento, que suscribirán los Facultati
vos además de los testigos.

Art. 666. Para apreciar la capacidad del testador se aten
derá únicamente al estado en que se halle al tiempo de otor
gar el testamento.

Sección segunda.
De los testamentos en general.

Art. 667. El acto por el cual una persona dispone para 
después de su muerte de todos sus bienes ó de parte de ellos, 
se llama testamento.

- Art. 668. El testador puede disponer de sus bienes á título 
de herencia ó de legado.

En la duda, aunque el testador no haya usado material
mente la palabra heredero, si su voluntad está clara acerca 
de este concepto, valdrá la disposición como hecha á título 
universal ó de herencia.

Art. 669. No podrán testar dos ó más personas mancomu- 
nadamente, ó en un mismo instrumento, ya lo hagan en pro
vecho recíproco, ya en beneficio de un tercero.

Art. 670. El testamento es un acto personalísimo: 110 po
drá dejarse su formación, en todo ni en parte, al arbitrio d( 
un tercero, ni hacerse por medio de comisario ó mandatario 

Tampoco podrá dejarse al arbitrio de un tercero la sub
sistencia del nombramiento de herederos ó legatarios, ni h 
designación de las porciones en que hayan de suceder cuan
do sean instituidos nominalmente.

Art. 671. Podrá el testador encomendar á un tercero la 
distribución de las cantidades que deje en general á clases de
terminadas, como á los parientes, á los pobres ó á los esta
blecimientos de beneficencia, así como la elección de las per
sonas ó establecimientos á quienes aquéllas deban aplicarse.

Art. 672. Toda disposición que sobre institución de here
dero, mandas ó legados haga el testador, refiriéndose á cédu
las ó papeles privados que después de su muerte aparezcan 
en su domicilio ó fuera de él, será nula si en las cédulas ó pa
peles no concurren los requisitos prevenidos para el testa
mento ológrafo.

Art. 673. Será nulo el testamento otorgado con violencia, 
dolo ó fraude.

Art. 674. El que con dolo, fraude ó violencia impidiere 
que una persona, de quien sea heredero abintestato, otorgue 
libremente su última voluntad, quedará privado de su dere
cho á la herencia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
en que haya incurrido.
' Art. 675. Toda disposición testamentaria deberá enten

derse en el sentido literal de sus palabras, á no ser que apa
rezca claramente que fué otra la voluntad del testador. En 
caso de duda se observará lo que aparezca más conforme á la 
intención del testador según el tenor del mismo testamento.

El testador no puede prohibir que se impugne el testa- 
tamento en los casos en que haya nulidad declarada por 
la ley.

Sección tercera.
De la forma de los testamentos.

Árt. 676. El testamento puede ser común ó especial.
Él común puede ser ológrafo, abierto ó cerrado.

Art. 677. Se consideran testamentos especiales el militar, 
el marítimo, y el hecho en país extranjero.

Art. 678. Se llama ológrafo el testamento cuando el testa
dor lo escribe por sí mismo en la forma y con los requisitos 
que se determinan en el art. 688.

Art. 679. Es abierto el testamento siempre que el testador 
manifiesta su última voluntad en presencia de las personas 
que deben autorizar el acto, quedando enteradas de lo que en 
él se dispone.

Art. 680. El testamento es cerrado cuando el testador, sin 
revelar su última voluntad, declara que ésta se halla conteni
da en el pliego que presenta á las personas que han de auto
rizar el acto.

Art. 681. No podrán ser testigos en los testamentos:
1.° Las mujeres, salvo lo dispuesto en el art. 701.
2.° Los varones menores de edad, con la misma excepción.
3.° Los que no tengan la calidad de vecinos ó domicilia

dos en el lugar del otorgamiento, salvo en los casos excep
tuados por la ley.

4.° Los ciegos y los totalmente sordos ó mudos.
5.° Los que no entieridan el idioma del testador.
6.° Los que no estén en su sano juicio.
7.° Los que hayan sido condenados por el delito de falsi

ficación de documentos públicos ó privados, ó por el de falso 
testimonio, y los que estén sufriendo pena de interdicción 
civil.

8.° Los dependientes, amanuenses, criados ó parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afi
nidad del Notario autorizante.

Art. 682. En el testamento abierto tampoco podrán ser 
testigos los herederos y legatarios en él instituidos, ni t e  
parientes de los mismos dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó segundo de afinidad.

No están comprendidos en esta prohibición los legatarios 
y sus parientes, cuando el legado sea de algún objeto mueble 
ó cantidad de poca importancia con relación al caudal heredi
tario.

Art. 683. Para que un testigo sea declarado inhábil, e& 
necesario que la causa de su incapacidad exista al tiempo* de 
otorgarse el testamento.

Art. 684. Para testar en lengua extranjera se requiere 1& 
presencia de dos intérpretes elegidos por el testador, que tra
duzcan su disposición al castellano. El testamento se deberá 
escribir en las dos lenguas.

Art. 685. El Notario y dos de los testigos que autoricen el 
testamento deberán conocer al testador, y si no lo conocieres,, 
se identificará su persona con dos testigos que le conozcan j  
sean conocidos del mismo Notario y de los testigos instru
mentales. También procurarán el Notario y los testigos ase
gurarse de que, á su juicio, tiene el testador la capacidad le
gal necesaria para testar.

Igual obligación de conocer al testador tendrán los testi
gos que autoricen un testamento sin asistencia de Notario*, e& 
los casos de los artículos 700 y 701.

Art. 686. Si no pudiere indentificarse la persona del tes
tador en la forma prevenida en el artículo que precede, se de
clarará esta circunstancia por el Notario, ó por los testigos 
en su caso, reseñando los documentos que el testador presea- 
te con dicho objeto y las señas personales del mismo.

Si fuera impugnado el testamento por tal motivo, corres
ponderá al que sostenga su validez la prueba de la indexitU 
dad del testador.

Art. 687. Será nulo el testamento en cuyo otorgamiento 
no se hayan observado las formalidades respectivamente es
tablecidas en este capítulo.

Sección cuarta.
Del testamento ológrafo.

Art. 688. El testamento ológrafo sólo podrá otorgarse psr 
personas mayores de edad.

Para que sea válido este testamento, deberá extenderse era. 
papel sellado correspondiente al año de su otorgamiento y 
estar escrito todo y firmado por el testador, con expresión, 
del año, mes y día en que se otorgue.

Si contuviere palabras tachadas, enmendadas ó entre ren 
glones, las salvará el testador bajo su firma.

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo e.a ss». 
propio idioma.

Art. 689. El testamento ológrafo deberá protocolizarse, 
presentándolo con este objeto al Juez de primera instancia 
del último domicilio del testador, ó_al del lugar en que éste 
hubiese fallecido, dentro de cinco años, contados desde el dm 
del fallecimiento. Sin este requisito no será válido.

Art. 690. La persona en cuyo poder se halle depositad:© 
dicho testamento deberá presentarlo al Juzgado luego que 
tenga noticia de la muerte del testador, y, no verificándolo 
dentro de los diez días siguientes, será responsable de los do
rios y perjuicios que se causen por la dilación.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés 
en el testamento como heredero, legatario, albaceaó en cual
quier otro, concepto.

Art. 691. Presentado el testamento ológrafo, y acreditad© 
el fallecimiento del testador, el Juez lo abrirá si estuviere ©m 
pliego cerrrado, rubricará con el actuario todas las hojas j  
comprobará su identidad por medio de tres testigos que co
nozcan la letra y firma del testador, y declaren que no abri
gan duda racional de hallarse el testamento escrito y firma
do de mano propia del mismo.

A falta de testigos idóneos, ó si dudan los examinados* y  
siempre que el Juez lo estime conveniente, podrá emplearse 
con dicho objeto el cotejo pericial de letras.

Art. 692. Para la práctica de las diligencias expresadas 
en el artículo anterior serán citados, con la brevedad posible, 
el cónyuge sobreviviente, si lo hubiere, los descendientes y  
los ascendientes legítimos del testador, y, en defecto de unos 
y otros, los hermanos.

Si estas personas no residieren dentro del partido, ó se ig
norare su existencia, ó siendo menores ó incapacitados care
cieren de representación legítima, se hará la citación al Mi
nisterio fiscal.

Los citados podrán presenciar la práctica de dichas dili
gencias y hacer en el acto, de palabra, las observaciones opor
tunas sobre la autenticidad del testamento.

Art. 693. Si el Juez estima justificada la identidad del tes
tamento , acordará que se protocolice, con las diligencias 
practicadas, en los registros del Notario correspondiente, 
por el cual se darán á los interesados las copias ó testimonios 
que procedan. En otro caso, denegará la protocolización.

Cualquiera que sea la resolución del Juez, se llevará á 
efecto, 110 obstante oposición, quedando á salvo el derecho de 
los interesados para ejercitarlo en el juicio que corresponda»

Sección quinta.
*

D el t e s t a m e n t o  a b ie r t o .

Art. 694. El testamento abierto deberá ser otorgado ante 
Notario hábil para actuar en el lugar del otorgamiento, y 
testigos idóneos que vean y entiendan al testador, y de t e  
cuales uno, á lo menos, sepa y pueda escribir.

Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente 
determinados en esta misma sección.

Art. 695. El testador expresará su última voluntad al No
tario y á los testigos. Redactado el_testamento con arreglo ¿  
ella y con expresión del lugar, año, mes, día y hora de b u  
otorgamiento, se leerá en alta voz, para que el testador ma
nifieste si está conforme con su voluntad. Si lo estuviere, 
será firmado en el acto por el testador y los testigos que pue
dan hacerlo.

Si el testador declara que no sabe ó no puede firmar, lo 
hará por él, y á su ruego, uno de los testigos instruméntate 
ú otra persona, dando fe de ello el Notario. Lo mismo se liará 
cuando alguno de los testigos no pueda firmar.

El Notario hará siempre constar que, á su juicio, se halla 
el testador con la capacidad legal necesaria para otorgar tes
tamento.

Art. 696. Cuando el testador que se proponga hacer testa
mento abierto presente por escrito su disposición testamentan, 
ria, el Notario redactará el testamento con arreglo á ella y I© 
leerá en voz alta en presencia de los testigos, para qqe mani
fieste el testador si su contenido es la expresión de su última 
voluntad.

Art. 697. El que fuere enteramente sordo deberá leer jsor. 
sí mismo su testamento; y, si no sabe, ó no puede, designará 
dos personas que lo lean en su nombre, siempre en preseada 

i de los testigos y del Notario.
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Alt. 698. Cuando sea ciego el testador, se dará lectura 
del testamento dos veces: una por el Notario, conforme á lo 
prevenido en el art. 695, y otra, en igual forma, por uno de 
los testigos ú otra persona que el testador designe.

Art. 6y9. Todas las formalidades expresadas en esta sec
ción se practicarán en un solo acto, sin que sea lícita ningu
na interrupción, salvo la que pueda ser motivada por algún 
accidente pasajero.

El Notario dará fe, al final del testamento, de haberse 
cumplido todas las dichas formalidades y de conocer al testa
dor ó á los testigos de conocimiento en su caso.

Art. 700. Si el testador se hallare en peligro inmine te de 
muerte, puede otorgarse el testamento ante cinco testigos 
idóneos, sin necesidad de Notario.

Art. 701. En caso de epidemia puede igualmente otorgar
se el testamento sin intervención de Notario ante tres testi
gos mayores de diez y seis años, varones ó mujeres.

Art 702. En los casos de los dos artículos anteriores, se 
escribirá el testamento, siendo posible; no siéndolo, el testa* 
mentó valdrá aunque los testigos no sepan escribir.

Art. 7 3, El testamento otorgado con arreglo á las dispo
siciones de los tres artículos anteriores quedará ineficaz si 
pasaren dos meses desde que el testador haya salido del peli
gro de muerte, ó cesado la epidemia.

Cuando el testador falleciere en dicho plazo, también que
dará ineficaz el testamento si dentro de los tres meses si
guientes al fallecimiento no se acude al Tribunal competente 
para que se eleve á escritura pública, ya se haya otorgado 
por escrito, ya verbalmente.

Art. 704. Los testamentos otorgados sin la autorización 
del Notario serán ineficaces si no se elevan á escritura públi
ca.y se protocolizan en la forma prevenida en la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 705. Declarado nulo un testamento abierto por no ha
berse observado las solemnidades establecidas para cada caso, 
el Notario que lo haya autorizado será responsable de los da
ños y perjuicios que sobrevengan, si la falta procediere de su 
malicia, ó de negligencia ó ignorancia inexcusables.

Sección sexta.
Del testamento cerrado.

Art. 706. El testamento cerrado podrá ser escrito por el 
testador, ó por otra persona á su ruego, en papel común, con 
expresión del lugar, día, mes y año en que se escribe.

Si lo escribiere por sí mismo el testador, rubricará todas 
las hojas y pondrá al final su firma, después de salvar las pa
labras enmendadas, tachadas ó escritas entre renglones.

Si lo escribiere otra persona á su ruego, el testador pon
drá su firma entera en todas las hojas y al pie del testa
mento.

Cuando el testador no sepa ó no pueda firmar, lo hará á 
su ruego y rubricará las hojas otra persona, expresando la 
causa de la imposibilidad.

Art. 707. En el otorgamiento del testamento cerrado se 
observarán las solemnidades siguientes:

1.a El papel que contenga el testamento se pondrá dentro 
de una cubierta cerrada y sellada, de suerte que no pueda ex
traerse aquél sin romper ésta.

2.a El testador comparecerá con el testamento cerrado y 
sellado, ó lo cerrará y sellará en el acto, ante el Notario que 
haya de autorizarlo y cinco testigos idóneos, de los cuales 
tres, al menos, han de poder firmar.

3.a En presencia del Notario y los testigos manifestará el 
testador que el pliego que presenta contiene su testamento, 
expresando si se halla escrito, firmado y rubricado por él, ó 
si está escrito de mano ajena y firmado por él al final y en 
todas sus hojas, ó si, por no saber ó no poder firmar, lo ha 
hecho á su ruego otra persona.

4.a Sobre la cubierta del testamento extenderá el Notario 
la correspondiente acta de su otorgamiento, expresando el 
número y la marca de los sellos con que esté cerrado, y dan
do fe de haberse observado las solemnidades mencionadas, 
de, conocimiento del testador ó de haberse identificado su 
persona en la forma prevenida en los artículos 685 y 686, y 
de hallarse, á su juicio, el testador con la capacidad legal ne
cesaria para otorgar testamento.

5.a Extendida y leída el acta, la firmarán el testador y los 
testigos que sepan firmar, y la autorizará el Notario con su 
signo y firma.

Si el testador no sabe ó no puede firmar, deberá hacerlo 
en su nombre uno de los testigos instrumentales ú otra per
sona designada por aquél.

6.a También se expresará en el acta esta circunstancia, 
además del lugar, hora, día,, mes y año del otorgamiento.

Art. 708, No pueden hacer testamento cerrado los ciegos 
y los que no ~epa ó no puedan leer.

Art. 709. Lo~ ~ rdomudos y los que no puedan hablar, 
pero sí escribí po Irán otorgar testamento cerrado, obser
vándose lo siguiente:

1.° El testamento ha de estar todo escrito y firmado por el 
testador, con expresión del lugar, día, mes y año.

2.° Al hacer su presentación, el testador escribirá en la 
parte superior de la cubierta, á presencia del Notario y de los 
cinco testigos, que aquel pliego contiene su testamento, y 
que está escrito y firmado por él.

3.° A continuación de lo escrito por el testador se exten
derá el acta de otorgamiento, dando fe el Notario de haberse 
cumplido lo prevenido en el número anterior y lo demás que 
se dispone en el art. 707, en lo que sea aplicable al caso.

Art. 710. Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo 
entregará al testador, después de poner en el protocolo reser
vado copia autorizada del acta de otorgamiento.

Art. 711. El testador podrá conservar en su poder el tes
tamento cerrado, ó encomendar su guarda á persona de su 
confianza, ó depositarlo en poder del Notario autorizante para 
que lo guarde en su archivo.

En este último caso, el Notario dará recibo al testador y 
hará constar en su protocolo reservado, al margen ó á conti
nuación de la copia del acta de otorgamiento, que queda el 
testamento en su poder. Si lo retirare después el testador, 
firmará un recibo á continuación de dicha nota.

Art. 712. El Notario ó la persona que tenga en su poder 
un testamento cerrado, deberá presentarlo al Juez competen
te luego que sepa el fallecimiento del testador.

SI no lo verifica dentro de diez días, será responsable de 
los danos y perjuicios que ocasione su negligencia.

Art. 713. El que con dolo deje de presentar el testamento 
cerrado que obre en su poder dentro del plazo fijado en el pá
rrafo segundo del artículo anterior, además de la responsabi
lidad que en él se determina, perderá todo derecho á la heren
cia, si lo tuviere como heredero ó abintestato ó como here
dero ó legatario por testamento.

En esta misma pena incurrirán el que sustrajere dolosa 
mente' el testamento cerrado del domicilio del testador ó de 
la persona que lo tenga en guarda ó depósito, y el que lo 
oculte, rompa ó inutilice de otro modo, sin perjuicio déla  
responsabilidad criminal que proceda.

Art. 714. Para la apertura y protocolización del testa
mento cerrado se observará lo prevenido en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 715. Es nulo el testamento cerrado en cuyo otorga
miento no se hayan observado las formalidades establecidas 
en esta sección; y el Notario que lo autorice será responsable 
de los daños y perjuicios que sobrevengan, sise probare que 
la falta procedió de su malicia ó de negligencia ó ignorancia 
inexcusables Será válido, sin embargo, como testamento oló
grafo, si todo él estuviere escrito y firmado por el testador y 
tuviere las demás condiciones propias de este testamento.

Sección séptima.
Del testamento militar.

Art. 716. En tiempo de guerra, los militares en campaña, 
voluntarios, rehenes, prisioneros y demás individuos emplea
dos en el Ejército, ó que sigan á éste, podrán otorgar su tes
tamento ante un Oficial que tenga por lo menos la categoría 
de Capitán.

Es aplicable esta disposición á los individuos de un Ejér
cito que se halle en país extranjero.

Si el testador estuviere enfermo ó herido, podrá otorgarlo 
ante el Capellán ó el Facultativo que le asista.

Si estuviere en destacamento, ante el que lo mande, aun
que sea subalterno.

En todos los casos de este artículo será siempre necesaria 
la presencia de dos testigos idóneos.

Art. 717. También podrán las personas mencionadas en el 
artículo anterior otorgar testamento cerrado ante un Comisa
rio de guerra, que ejercerá en este caso las funciones de No
tario, observándose las disposiciones de los artículos 706 y 
siguientes.

Art. 718. Los testamentos otorgados con arreglo á los dos 
artículos anteriores deberán ser remitidos con la posible bre
vedad al cuartel general, y por éste al Ministro de la Guerra.

El Ministro, si hubiese fallecido el testador, remitirá el tes
tamento al Juez del último domicilio del difunto, y, no sién
dole conocido, al Decano de los de Madrid, para que de oficio 
cite á los herederos y demás interesados en la sucesión. Estos 
deberán solicitar que se eleve á escritura pública y se proto
colice en la forma prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil.

Cuando sea cerrado el testamento, el Juez procederá de 
oficio á su apertura en la forma prevenida en dicha ley, con 
citación é intervención del Ministerio fiscal, y después de 
abierto lo pondrá en conocimiento de los herederos y demás 
interesados.

Art. 719. Los testamentos mencionados en el art. 716 ca
ducarán cuatro meses después que el testador haya dejado de 
estar en campaña.

Art. 720. Durante una batalla, asalto, combate, y gene
ralmente en todo peligro próximo de acción de guerra, podrá 
otorgarse testamento militar de palabra ante dos testigos.

Pero este testamento quedará ineficaz si el testador se 
salva del peligro en cuya consideración testó.

Aunque no se salvare, será ineficaz el testamento si no se 
formaliza por los testigos ante el Auditor de guerra ó funcio
nario de justicia que siga al Ejército, procediéndose después 
en la forma prevenida en el art. 718.

Art 721. Si fuere cerrado el testamento militar, se obser
vará lo prevenido en los artículos 706 y  707; pero se otorgará 
ante el Oficial y los dos testigos que para el abierto exige el 
artículo 716, debiendo firmar todos ellos el acta de otorga
miento, como asimismo el testador, si pudiere.

Sección octava.
Del testamento marítimo.

Art. 722. Los testamentos, abiertos ó cerrados, de los que 
durante un viaje marítimo vayan á bordo, se otorgarán en la 
forma siguiente:

Si el buque es de guerra, ante el Contador ó el que ejerza 
sus funciones, en presencia de dos testigos idóneos, que vean 
y entiendan al testador. El Comandante del buque, ó el que 
haga sus veces, pondrá además su Y .°B .°

En los buques mercantes autorizará el testamento el Ca
pitán ó el que haga sus veces, con asistencia de dos testigos 
idóneos.

En uno y otro caso los testigos se elegirán entre los pasa
jeros, si los* hubiere; pero uno de ellos, por lo menos, ha de 
poder firmar, el cual lo hará por sí y por el testador, si éste no 
sabe ó no puede hacerlo.

Si el testamento fuera abierto, se observará además lo pre
venido en el art. 695, y, si fuere cerrado, lo que se ordena en 
la sección sexta de este capítulo, con exclusión de lo relativo 
al número de testigos é intervención del Notario.

Art. 723. El testamento del Contador del buque de guerra 
y el del Capitán del mercante serán autorizados por quien 
deba sustituirlos en el cargo, observándose para lo demás lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 724. Los testamentos abiertos hechos en alta mar se
rán custodiados por el Comandante ó por el Capitán, y se hará 
mención de ellos en el Diario de navegación.

La misma mención se hará de los ológrafos y los cerrados.
Art. 725. Si el buque arribase á un puerto extranjero don

de haya Agente diplomático ó consular de España, el Coman
dante del de guerra, ó el Capitán del mercante, entregará á 
dicho Agente copia del testamento abierto ó del acta de otor
gamiento del cerrado, y de la nota tomada en el Diario.

La copia del testamento ó del acta deberá llevarlas mismas 
firmas que el original, si viven y están á bordo los que lo fir
maron; en otro caso será autorizada por el Contador ó Capitán 
que hubiese recibido el testamento, ó el que haga sus veces, 
firmando también los que estén á bordo de los que intervinie
ron en el testamento.

El Agente diplomático ó consular hará extender por escri
to diligencia de la entrega, y, cerrada y sellada la copia del 
testamento ó la del acta del otorgamiento si fuere cerrado, la 
remitirá con la nota del Diario por el conducto correspondien
te al Ministro de Marina, quien mandará que se deposite en 
el Archivo de su Ministerio.

El Comandante ó Capitán que haga la entrega recogerá 
del Agente diplomático ó consular certificación de haberlo ve
rificado, y tomará nota de ella en el Diario de navegación.

ArL 726. Cuando el buque, sea de guerra ó mercante, 
arribe al primer puerto del Reino, el Comandante ó Capitán 
entregará el testamento original, cerrado y sellado, á la Au
toridad marítima local, con copia de la nota tomada en el 
Diario; y, si hubiese fallecido el testador, certificación que lo 
acredite.

La entrega se acreditará en la forma prevenida en el ar
tículo anterior, y la Autoridad marítima lo remitirá todo sin 
dilación al Ministerio de Marina.

Art. 727. Si hubiese fallecido el testador y fuere abierto el 
testamento, el Ministro de Marina practicará lo que se dispo
ne en el art. 718.

Art. 728. Cuando el testamento haya sido otorgado por un

extranjero en buque español, el Ministro de Marina remitirá 
el testamento al de Estado, para que por la vía diplomática se 
le dé el curso que corresponda.

Art. 729. Si fuere ológrafo el testamento y durante el via
je falleciera el testador, el Comandante ó Capitán recogerá el 
testamento para custodiarlo, haciendo' mención de ello en el 
Diario, y lo entregará á la Autoridad marítima, local, en la 
forma y para los efectos prevenidos en el artículo anterior, 
cuando el buque arribe al primer puerto del Reino.

Lo mismo se practicará cuando sea cerrado el testamen
to, si lo conservaba en su poder el testador al tiempo de su 
muerte.

Art. 730. ^Los testamentos, abiertos y cerrados, otorgados 
con arreglo á lo prevenido en esta sección, caducarán pasados 
cuatro meses, contados desde que el testador desembarque en 
un punto donde pueda testar en la forma ordinaria.

Art. 731. Si hubiere peligro de naufragio, será aplicable á 
las tripulaciones y pasajeros de los buques de guerra ó mer
cantes lo dispuesto en el art. 720.

Sección novena.
Del testamento hecho en país extranjero.

Art. 732. Los españoles podrán testar fuera del territorio 
nacional, sujetándose á las formas establecidas por las leyes 
del país en que se hallen.

También podrán testar en alta mar, durante su navega
ción en un buque extranjero, con sujeción á las leyes de la 
Nación á que el buque pertenezca.

Podrán asimismo hacer testamento ológrafo con arreglo 
al art. 688 sin el requisito de papel sellado, aun en los países 
cuyas leyes no admitan dicho testamento.

Art.. 733. No será válido en España el testamento manco
munado, prohibido por el art. 669, que los españoles otorguen 
en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la Na
ción donde se hubiese otorgado.

Art. 734. También podrán los españoles que se encuen
tren en país extranjero otorgar su testamento, abierto ó ce
rrado, ante el Agente diplomático ó consular de España resi
dente en el lugar del otorgamiento.

En estos casos dicho Agente hará las veces de Notario, y 
se observarán respectivamente todas las formalidades esta
blecidas en las secciones quinta y sexta de este capítulo, no 
siendo, sin embargo, necesaria la condición del domicilio en 
los testigos.

Art. 735. El Agente diplomático ó consular remitirá, au
torizada con su firma y sello, copia del testamento abierto, ó 
del acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio de Estado 
para que se deposite en su Archivo.

Art. 736. El Agente diplomático ó consular, en cuyo poder 
hubiese depositado su testamento ológrafo ó cerrado un es
pañol, lo remitirá al Ministerio de Estado cuando fallezca el 
testador, con el certificado de defunción.

El Ministerio de Estado hará publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la noticia del fallecimiento, para que, los interesados 
en la herencia puedan recoger el testamento y gestionar su 
protocolización en la forma prevenida.

Sección décima.
De la revocación é ineficacia de los testamentos.

Art. 737. Todas las disposiciones testamentarias son esen
cialmente revocables, aunque el testador exprese en el tesi¡&* 
mentó su voluntad ó resolución de no revocarlas.

Se tendrán por no puestas las cláusulas derogatorias de 
las disposiciones futuras, y aquellas en que ordene el testa
dor que no valga la revocación del testamento si no la hicie
re con ciertas palabras ó señales.

Art. 738. El testamento no puede ser revocado en todo ni 
en parte sino con las solemnidades necesarias para testar.

Art. 739. El testamento anterior queda revocado de dere
cho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en 
éste su voluntad de que aquél subsista en todo ó en parte.

Sin embargo, el testamento anterior recobra su fuerza si 
el testador revoca después el posterior, y declara expresa
mente ser su voluntad que valga el primero.

Art. 740. La revocación producirá su efecto aunque el se
gundo testamento caduque por incapacidad del heredero ó de 
los legatarios en él nombrados, ó por renuncia de aquél ó de 
éstos.

Art. 741. El reconocimiento de un hijo ilegítimo no pier
de su fuerza legal, aunque se revoque el testamento en que 
se hizo.

Art. 742. Se presume revocado el testamento cerrado que 
aparezca en el domicilio del testador con las cubiertas rotas 
ó los sellos quebrantados, ó borradas, raspadas ó enmendadas 
las firmas que lo autoricen.

Este testamento será, sin embargo, válido cuando se pro
bare haber ocurrido el desperfecto sin voluntad ni conoci
miento del testador, ó hallándose éste en estado de demencia; 
pero si aparecieren rota la cubierta ó quebrantados los sellos, 
será necesario probar además la autenticidad del testamento 
para su validez.

Si el testamento se encontrare en poder de otra persona, se 
entenderá que el vicio procede de ella y no será aquél válido 
como no se pruebe su autenticidad, si estuvieren rota la cu
bierta ó quebrantados los sellos; y si una y otros se hallaren 
íntegros, pero con las firmas borradas, raspadas ó enmenda
das, será válido el testamento, como no se justifique haber 
sido entregado el pliego en esta forma por el mismo testador.

Art. 743. Caducarán los testamentos, ó serán ineficaces 
en todo ó en parte las disposiciones testamentarias, sólo en 
los casos expresamente prevenidos en este Código.

CAPÍTULO II 
D e la herenc ia .

Sección pr im e r a .
De la capacidad para suceder por testamento y  sin él.

Art. 744. Podrán suceder por testamento ó abintestato los 
que no estén incapacitados por la ley.

Art. 745. Son incapaces de suceder:
1.° Las criaturas abortivas, entendiéndose tales las que no 

reúnan las circunstancias expresadas en el art. 30.
2.° Las asociaciones ó Corporaciones no permitidas por 

la ley.
Art. 746. Las iglesias y los cabildos eclesiásticos, las Di

putaciones provinciales y las provincias, los Ayuntamientos 
y Municipios, los establecimientos de hospitalidad, beneficen
cia é instrucción pública, las asociaciones autorizadas ó re
conocidas por la ley y las demás personas jurídicas pueden 
adquirir por testamento con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 38.

Art. 747. Si el testador dispusiere del todo ó parte de sus 
bienes para sufragios y obras piadosas en beneficio de* su 
alma, haciéndolo indeterminadamente y sin especificar su
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aplicación, los albaceas venderán los bienes y distribuirán su importe, dando la mitad al Diocesano para que lo destine á los indicados sufragios y á las ,atenciones y necesidades de la 
I g l e s i a , -y la otra mitad al Gobernador civil correspondiente para los establecimientos benéficos del domicilio del difunto, y en su defecto para los de la provinciaArt. 748. L a  institución hecha á favor .de /un establecimiento público bajo condición ó imponiéndole un gravamen, sólo será válida si el Gobierno la aprueba.Art. 749. Eas disposiciones hechas a favor de los pobres en o-eñeral, sin designación de personas jqí de población, se entenderán limitadas á los del domicilio del testador en la época de su muerte, si no constare claramente haber sido otra su voluntad.La calificación de los pobres y la distribución de los bienes se harán por la persona que haya designado el testador, en su defecto por los albaceas, y si no los hubiere, por el Párroco, el Alcalde y el Juez municipal, los cuales resolverán, por mayoría de votos, las dudas que ocurran.Esto mismo se hará cuando el testador haya dispuesto de sus bienes en favor de los pobres de una parroquia ó pueblo determinado.Art. 750. Toda disposición en favor de persona incierta será nula, á menos que por algún evento pueda resultar cierta.Art. 751. La disposición hecha genéricamente en favor de los parientes del testador se entiende hecha en favor de los más próximos en grado.Art. 752. No producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el testador durante su última enfermedad en favor del Sacerdote que en ella le hubiese confesado/ de los parientes del mismo dentro del cuarto grado ó de su iglesia, cabildo, comunidad ó instituto.Art. 753. Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria del pupilo á favor de su tutor hecha antes de haberse aprobado la cuenta definitiva de éste, aunque el testador muera después de su aprobación.Serán, sin embargo, válidas las disposiciones que el pupilo hiciere en favor del tutor que sea su ascendiente, descendiente, hermano, hermana ó cónyuge.Art. 754. El testador no podrá disponer del todo ó parte de su herencia en favor del Notario que autorice su testamento, ó de la esposa, parientes ó afines del mismo dentro del cuarto grado, con la excepción establecida en el art. 682.Esta prohibición será aplicable á los testigos del testamento abierto, otorgado con ó sin Notario.j as disposiciones de este artículo son también aplicables á los testigos y personas ante quienes se otorguen los testamentos especiales.Art. 755. Será nula la disposición testamentaria á favor de un incapaz, aunque se la disfrace bajo la forma de contrato oneroso ó se haga á nombre de persona interpuesta.Art. 756. Son incapaces de suceder por causa de indignidad:1.° Los padres que abandonaren á sus hijos y prostituyeren á sus hijas ó atentaren a su pudor.2.° El que fuere condenado en juicio por haber atentado contra la vida del testador, de su cónyuge, descendientes ó ascendientes.Si el ofensor fuere heredero forzoso, perderá su derecho á la legítima.3.° El que hubiese acusado al testador de delito al que la ley señale pena aflictiva, cuando la acusación sea declarada calumniosa.4.° El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del testador, no la hubiese denunciado dentro de un mes á la justicia, cuando ésta no hubiera procedido ya de oficio.Cesará esta prohibición en los casos en que, según la ley, no hay la obligación de acusar.5.° El condenado en juicio por adulterio con la mujer del testador.6.° El que, con amenaza, fraude ó vielencia, obligare al testador á hacer testamento ó á cambiarlo.7." El que por iguales medios impidiere á otro hacer testamento, ó revocar el que tuviese hecho, ó suplantare, ocultare ó alterare otro posterior.Art. 757. Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el testador las conocía al tiempo de hacer testamento, ó si, habiéndolas sabido después, las remitiere en documento público.Art. 758. Para calificar la capacidad del heredero ó legatario se atenderá al tiempo de la muerte de la persona de cuya sucesión se trate.En los casos 2.°, 3.° y 5.° del art. 756 se esperará á que se dicte la sentencia firme, y en el núm. 4.° á que transcurra el mes señalado para la denuncia.Si la institución ó legado fuere condicional, se atenderá además al tiempo en que se cumpla la condición.Art. 759. El heredero ó legatario que muera antes de que la condición se cumpla, aunque sobreviva al testador, no transmite derecho alguno á sus herederos.Art. 760. El incapaz de suceder, que, contra la prohibición de los anteriores artículos, hubiese entrado en la posesión de los bienes hereditarios, estará obligado á restituirlos con sus accesiones y con todos los frutos y rentas que haya percibido.  ̂ JArt. 761. Si el excluido de la herencia por incapacidad fuere hijo ó descendiente del testador, y tuviere hijos ó descendientes. adquirirán éstos su derecho á la legítima.El excluido no tendrá el usufructo y administración de los bienes que por esta causa hereden sus hijos.Art. 762. No puede deducirse acción para declarar la incapacidad pasados cinco años desde que el incapaz esté en posesión de la herencia ó legado.

Sección segunda.
De la institución de heredero.

Art. 763. El que no tuviere herederos forzosos puede disponer por testamento de todos sus bienes ó de parte de ellos en favor de cualquiera persona que tenga capacidad para adquirirlos.
E lque tuviere herederos forzosos .sólo podrá disponer de sus bienes en la forma y con las limitaciones que se establecen en la sección quinta de este capítulo.Art. 764. El testamento será válido aunque no contenga institución de heredero, ó ésta no comprenda la totalidad de los bienes, y aunque el nombrado no acepte la herencia ó sea incapaz de heredar.s En estos casos se cumplirán las disposiciones testamentarias hechas con arregloá las leyes, y el remanente de los bienes pasará á los herederos legítimos.Art. 765. Los herederos instituidos sin designación de partes heredarán,por partes iguales.Art. 766. El heredero voluntario que muere antes que el testador, el incapaz de ¿heredar y el que renuncia á la heren

cia, no transmiten ningún derecho á sus herederos, salvo lo dispuesto en los artículos 761 y 857.Art. 767, La expresión de unacausa falsa de la institución de heredero ó del nombramiento de legatario, será considerada como no escrita, á no ser que del testamento resulte que el testador no habría hecho tal institución ó legado si hubiese conocido la falsedad de la causa.La expresión de una causa contrariad derecho, aunque sea verdadera, se tendrá también por no escrita.Art. 768. El heredero instituido en una cosa cierta y de • terminada será considerado como legatario.
Avt 769. Cuando el testador nombre unos herederos individualmente y otros colectivamente, como si dijere: «Ins- tituyo^ por mis herederos á N. y á N y á los hijos de N », los colectivamente nombrados se considerarán como si lo fueran individualmente, á no ser que conste de un modo claro que ha sido otra la voluntad del testador. ̂Art. 770. Si el testador instituye á sus hermanos, y los tiene carnales y de padre ó madre solamente, se dividirá la herencia como en el caso de morir intestado.Art. 77L Cuando el testador llame á la sucesión á una persona y á sus hijos, se entenderán todos instituidos simultánea y no sucesivamente.Art. 772.̂  El testador designará al heredero por su nombre y apellido; y, cuando haya dos que los tengan iguales, deberá señalar alguna circunstancia por la que se conozca al instituido.Aunque el testador haya omitido el nombre del heredero, si lo designare de modo que no pueda dudarse quién sea el instituido, valdrá la institución.Art. 773. El error en el nombre, apellido ó cualidades del heredero no vicia la institución cuando de otra manera puede saberse ciertamente cuál sea la personá nombrada.Si entre personas del mismo nombre y apellido hay igualdad de circunstancias y éstas son tales que no permiten distinguir al instituido, ninguno será heredero.

Sección tercera.
De la  s u s t i t u c i ó n .

Art. 774. Puede el testador sustituir una ó más personas al heredero ó herederos instituidos para el caso en que mueran antes que él, ó no quieran, ó no puedan aceptar la herencia.La sustitución simple, y sin expresión de casos, comprende los tres expresados en el párrafo anterior, á menos que el testador haya dispuesto lo contrario.Art. 775. Los padres y demás ascendientes podrán nombrar sustitutos á sus descendientes menores de catorce años, de ambos sexos, para el caso de que mueran antes de dicha edadArt. 776. El ascendiente podrá nombrar sustituto al descendiente mayor de catorce años, que, conforme á derecho, haya sido declarado incapaz por enajenación mental.La sustitución de que habla el párrafo anterior quedará sin efecto por el testamento del incapacitado hecho durante un intervalo lúcido ó después de haber recobrado la razón.Art. 777. Las sustituciones de que hablan los dos artículos anteriorescuando el sustituido tenga herederos forzosos, sólo serán válidas en cuanto no perjudiquen los derechos legitimarios de éstos.Art. 778. Pueden ser sustituidas dos ó más personas á una sola; y al contrario, una sola á dos ó más herederos.Art. 779. Si los herederos instituidos en partes desiguales fueren sustituidos recíprocamente, tendrán en la sustitución las mismas partes que en la institución, á no ser que claramente aparezca haber sido otra la voluntad del testador.Art. 780. El sustituido quedará sujeto á las mismas cargas y condiciones impuestas al instituido, á menos que el testador haya dispuesto expresamente lo contrario, o que los gravámenes ó condiciones sean meramente personales del instituido.Art. 781. Las sustituciones fideicomisarias en cuya virtud se encarga al heredero que conserve y transmita á un tercero el todo ó parte de la herencia, serán válidas y surtirán efecto siempre que no pasen del segundo grado, ó que se hagan en favor de personas que vivan al tiempo del fallecimiento del testador.Art. 782. Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legítima. Si recayeren sobre el tercio destinado á la mejora, sólo podrán hacerse en favor de los descendientes.Art. 783. Para que sean válidos los llamamientos á la sustitución fideicomisaria, deberán ser expresos.El fiduciario estará obligado á entregar la herencia al fideicomisario, sin otras deducciones que las que correspondan por gastos legítimos, créditos y mejoras, salvo el caso en que el testador haya dispuesto otra cosa.Art. 784. El fideicomisario adquirirá derecho á la sucesión desde la muerte del testador, aunque muera antes que el fiduciario.El derecho de aquél pasará á sus herederos.Art. 785. No surtirán efecto:1.° Las sustituciones fideicomisarias que no se hagan de una manera expresa, y dándoles este nombre, ya imponiendo al sustituido la obligación terminante de entregar los bienes á un segundo heredero.2.° Las disposiciones que contengan prohibición perpetua de enajenar, y aun la temporal, fuera del límite señalado en el art. 781.3 ° Las que impongan al heredero el encargo de pagar á varias personas sucesivamente, más allá del segundo grado, cierta renta ó pensión.4.° Las que tengan por objeto dejar á una persona el todo ó parte de los bienes hereditarios para que los aplique ó invierta según instrucciones reservadas que le hubiese comunicado el testador.Art. 786. La nulidad de la sustitución fideicomisaria no perjudicará á la validez de la institución ni á los herederos del primer llamamiento; sólo se tendrá por no escrita la cláusula fideicomisaria.Art. 787. La disposición en que el testador deje á una persona el todo ó parte de la herencia, y á otra el usufructo, será válida. Si llamare al usufructo á varias personas, no simultánea, sino sucesivamente, se estará á lo dispuesto en el art. 781.Art. 788. Será válida la disposición que imponga al heredero la obligación de invertir ciertas cantidades periódicamente en obras benéficas, como dotes para doncellas pobres, pensiones para estudiantes ó en favor de los pobres, ó de cualquiera establecimiento de beneficencia ó de instrucción pública, bajo las condiciones siguientes:Si la carga se impusiere sobre bienes inmuebles y fuere temporal, el heredero ó herederos podrán disponer de la finca gravada, sin que cese el gravamen mientras que su inscripción no se cancele.Si la carga fuere perpetua, el heredero podrá capitalizarla

é imponer el capital á interés con primera y suficiente hipoteca.
La capitalización é imposición del capital se hará interviniendo el Gobernador civil de la provincia y con audiencia dd  Ministerio público.
En todo caso, cuando el testador no hubiere establecido un orden para la administración y aplicación de la manda benéfica,. lo hará la Autoridad administrativa á quien corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 789. Todo lo dispuesto en este capítulo respecto á los herederos se entenderá también aplicable á los legatarios.
Sección cu arta .

De la institución de heredero y del legado condicionales ó á término.
Art. 790. Las disposiciones testamentarias, tanto á título universal como particular, podrán hacerse bajo condición.
Art. 791. Las condiciones impuestas á los herederos y legatarios, en lo que no esté prevenido en esta sección, s.e regirán por las reglas establecidas para las obligaciones condicionales.
Art. 792. Las condiciones imposibles y las contrarias á las leyes ó á las buenas costumbres se tendrán por no puestas f  en nada perjudicarán al heredero ó legatario, aun cuando el testador disponga otra cosa.Art. 793. La condición absoluta de no contraer primero ó ulterior matrimonio se tendrá por no puesta, á menos que lo haya sido al viudo ó viuda por su difunto consorte ó por los ascendientes ó descendientes de éste.Podrá, sin embargo, legarse á cualquiera el usufructo, uso ó habitación, ó una pensión ó prestación personal, por eL tiempo que permanezca soltero ó viudo.Art. 794. Será nula Indisposición hecha bajo condición de que el heredero ó legatario haga en su testamento alguna disposición en favor del testador ó de otra persona.Art. 795. La condición puramente potestativa impuesta al heredero ó legatario ha de ser cumplida por éstos, una vez enterados de ella, después de la muerte del testador.Exceptúase el caso en que la condición, ya cumplida, 110 pueda reiterarse.Art. 796. Cuando la condición fuere casual ó mixta, bastará que se realice ó cumpla en cualquier tiempo, vivo ó muerto el testador, si éste no hubiese dispuesto otra cosa.Si hubiese existido ó se hubiese cumplido al hacerse el testamento, y el testador lo ignoraba, se tendrá por cumplida.Si lo sabía, sólo se tendrá por cumplida cuando fuere de tal naturaleza que 110 pueda ya existir ó cumplirse de nuevo.Art. 797. La expresión del objeto de la institución ó legado, ó la aplicación que haya de darse á lo dejado por el testador, ó la carga que el mismo impusiere, 110 se entenderán como condición, á no parecer que ésta era su voluntad.Lo dejado de esta manera puede pedirse desde luego, y es transmisible á los herederos que afiancen el cumplimiento de lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido con sus frutos é intereses, si faltaren á esta obligación.Art. 798. Cuando, sin culpa ó hecho propio del heredero ó legatario, no pueda tener efecto la institución ó el legado de que trata el artículo precedente en los mismos términos que haya ordenado el testador deberá cumplirse en otros, los más análogos v conformes á su voluntad.Cuando el interesado en que se cumpla, ó no, impidiere su cumplimiento sin culpa ó hecho propio del heredero ó legatario, se considerará cumplida la condición.Art. 799. La condición suspensiva no impide al heredero ó legatario adquirir sus respectivos derechos y transmitirlos á sus herederos, aun antes de que se verifique su cumplimiento.Art. 800. Si la condición potestativa impuesta al heredero ó legatario fuere negativa, ó de no hacer ó no dar, cumplirán, con afianzar que no harán ó no darán lo que fué prohibido por el testador, y que, en caso de contravención, devolverán lo percibido, con sus frutos é intereses.Art. Sol. Si el heredero fuere instituido bajo condición suspensiva, se pondrán los bienes de la herencia en administración hasta que la condición se realice ó haya certeza de qué no podrá cumplirse.Lô  mismo se hará cuando el heredero ó legatario no preste la fianza en el caso del artículo anterior.Art. 802. La administración de que habla el artículo precedente se confiará al heredero ó herederos instituidos sin condición, cuando entre ellos y el heredero condicional hubiere derecho de acrecer. Lo mismo se entenderá respecto de los legatarios.Art. 803. Si el heredero condicional no tuviere coherederos, ó teniéndolos no existiese entre ellos derecho de acrecer, entrará aquél en la administración, dando fianza.Si no la diere, se conferirá la administración al heredero presunto, también bajo fianza; y, si ni uno ni otro afianzaren, los Tribunales nombrarán tercera persona, que se hará cargo de ella, también bajo fianza, la cual se prestará con intervención del heredero.Art. 804.̂  Los administradores tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que lo son de los bienes de un ausente. *Art. 805. Será válida la designación de día ó de tiempo en que haya de comenzar ó cesar el efecto de la institución de heredero ó del legado.En ambos casos, hasta que llegue el término señalado, ó cuando éste concluya, se entenderá llamado el sucesor legítimo. Mas en el primer caso, no entrará éste en posesión de los bienes sino después de prestar caución suficiente, con intervención del instituido.

Sección quinta.
De las legítimas

Art. 806. Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla reservado la ley á determinados herederos,, llamados por esto herederos forzosos.Art 807. Son herederos forzosos:1.° Los hijos y descendientes legítimos respecto de sus padres y ascendientes legítimos2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes legítimos respecto de sus hijos y descendientes legítimos.3.° El viudo ó viuda, los hijos naturales legalmente reconocidos, y el padre ó madre de éstos, en la forma y medida que establecen los artículos 834, 835, 836, 837, 840, 841, 842 y 846.Art. 808. Constituyen la legítima délos hijos y descendientes legítimos las dos terceras partes del haber hereditario del padre y de la madre.Sin embargo, podrán éstos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para aplicarla como mejora á sus hijos y descendientes legítimos.La tercera parte restante será de libre disposición.
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Art. 809. Constituye la legítima de los padres ó ascen
dientes la mitad del haber hereditario de los hijos y descen
dientes. De la otra mitad podrán éstos disponer libremente, 
salvo lo que se establece en el art. 836.

Art. 810. La legítima reservada á los padres se dividirá 
m ire  los dos por partes iguales: si uno de ellos hubiere muer- 
ib, recaerá toda en el sobreviviente.

Cuando el testador no deje padre ni madre, pero sí ascen
dientes, en igual grado, de las líneas paterna y materna, se 
dividirá la herencia por mitad entre ambas líneas. Si los as
cendientes fueren de grado diferente, corresponderá por en
tero á los más próximos de una ú otra línea.

Art. 811. El ascendiente que heredare de su descendiente 
Menes que éste hubiese adquirido por título lucrativo de otro 
ascendiente, ó de un hermano, se halla obligado á reservar 
Sos que hubiere adquirido por ministerio de la ley en favor de 
los. parientes que estén dentro del tercer grado y pertenezcan 
% la línea de donde los bienes proceden.

Art. 812. Los ascendientes suceden con exclusión de otras

tersonas en las cosas dadas por ellos á sus hijos ó descen- 
ientes muertos sin posteridad, cuando los mismos objetos 

donados existan en la sucesión. Si hubieren sido enajenados, 
sucederán en todas las acciones que el donatario tuviera 
con relación á ellos, y en el precio si se hubieren vendido, ó 
en los bienes con que se hayan sustituido, si los permutó ó 
cambió.

Art. 813. El testador no podrá privar á los herederos de 
bul legítima sino en los casos expresamente determinados por 
I *  ley.

Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condi- 
<2Í0n,ni sustitución de ninguna especie, salvo lo dispuesto en 
«íz&nto al usufructo del viudo.

A rt 814. La preterición de alguno ó de todos los herede-
forzosos en línea recta, sea que vivan al otorgarse el tes

tamento, ó sea que nazcan después de muerto el testador, 
anulará la institución de heredero; pero valdrán las mandas 
j  mejoras en cuanto no sean inoficiosas.

La preterición del viudo ó viuda no anula la institución; 
pero el preterido conservará los derechos que le conceden los 
artículos 834, 835, 836 y 837 de este Código.

Si los herederos forzosos preteridos mueren antes que el 
testador, la institución surtirá efecto.

Art. 815. El heredero forzoso á quien el testador haya de
jado por cualquier título menos de la legítima que le corres
ponda, podrá pedir el complemento de la misma.

Art. 816. Toda renuncia ó transacción sobre la legítima 
futura entre el que la debe y sus herederos forzosos es nula, 
y  éstos podrán reclamarla cuando muera aquél; pero deberán 
traer á colación lo que hubiesen recibido por la renuncia ó 
transacción.

Art. 817. Las disposiciones testamentarias que mengüen 
la legítima de los herederos forzosos se reducirán, á petición 
de éstos, en lo que fueren inoficiosas ó excesivas.

Art. 818. Para fijar la legítima se atenderá al valor de los 
tienes que quedaren á la muerte del testador con deducción 
de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las im
puestas en el testamento.

A l valor líquido que los bienes hereditarios tuvieren se 
agregará el que tenían todas las donaciones colacionables del 
mismo testador en el tiempo en que las hubiera hecho.

A rt 819. Las donaciones hechas á los hijos, que no ten
gan el concepto de mejoras, se imputarán en su legítima.

Las donaciones hechas á extraños se imputarán á la parte 
lábre de que el testador hubiese podido disponer por su últi- 
M  voluntad.

En cuanto fueren inoficiosas ó excedieren de la cuota dis- 
pomble, se reducirán según las reglas de los artículos si
guientes.

Art. 820. Fijada la legítima con arreglo álos dos artículos 
anteriores, se hará la reducción como sigue:

1.° Se respetarán las donaciones mientras pueda cubrirse 
3a legítima, reduciendo ó anulando, si necesario fuere, las 
mandas hechas en testamento.

2.a La reducción de éstas se hará á prorrata, sin distin- 
©£dn alguna.

Si el testador hubiere dispuesto que se pague cierto lega
do con preferencia á otros, no sufrirá aquél reducción sino 
después de haberse aplicado éstos por entero al pago de la le
gitima.

3 A Si la manda consiste en un usufructo ó renta vitalicia, 
«sayo valor se tenga por superior á la parte disponible, los he
rederos forzosos podrán escoger entre cumplir la disposición 
testamentaria ó entregar al legatario la parte de la herencia 
¿e que podía disponer libremente el testador.

Art. 821. Cuando el legado sujeto á reducción consista en 
una finca que no admita cómoda división, quedará ésta para el 
legatario si la reducción no absorbe la mitad de su valor, y en 
suso contrario para los herederos forzosos; pero aquél y éstos 
deberán abonarse su respectivo haber en diñe.

El legatario que tenga derecho á legítim® f  uc4 etener
%da la finca, con tal que su valor no supere 11 up t de la 
porción disponible y de la cuota que le corresponda por legí
tima.

Art. 822. Si los herederos ó legatarios no quieren usar del 
derecho que se les concede en el artículo anterior, podrá 
usarlo el que de ellos no lo tenía; si éste tampoco quiere usar
lo, se venderá la finca en pública subasta, á instancia de cual
quiera de los interesados.

Sección sexta.
De las mejoras.

Art. 823. El padre ó la madre podrán disponer á favor de 
alguno ó algunos de sus hijos ó descendientes de una de las 
ios  terceras partes destinadas á legítima.

Esta porción se llama mejora.
Art. 824. No podrán imponerse sobre la mejora otros gra

vámenes que los que se establezcan en favor de los legitim a
rias ó sus descendientes.

Art. 825. Ninguna donación por contrato entre vivos, sea 
simple ó por causa onerosa, en favor de hijos ó descendien
tes, que sean herederos forzosos, se reputará mejora, si el 
donante no ha declarado de una manera expresa su voluntad 
de mejorar.

Art. 826. La promesa de mejorar ó no mejorar, hecha 
por escritura pública en capitulaciones matrimoniales, será 
jé }  ida.

La  ̂disposición del testador contraria á la promesa no pro
ducirá efecto.

Art. 827. La mejora, aunque se haya verificado con entre
ga de bienes, será revocable, á menos que se haya hecho por 
capitulaciones matrimoniales ó por contrato oneroso celebra
do con un tercero.

Art. 828. La manda ó legado hecho por el testador á uno 
de los hijos ó descendientes no se reputará mejora sino cuan
do el testador haya declarado expresamente ser ésta su vo
luntad, ó cuando no quepa en la parte libre.

Art. 829. La mejora podrá señalarse en cosa determinada. 
Si el valor de ésta excediere del tercio destinado á la me
jora y de la parte legítima correspondiente al mejorado, de
berá ̂ éste abonar la diferencia en metálico á los demás inte
resados.

Art. 830. La facultad de mejorar no puede encomendarse 
á otro.

Art. 831. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá válidamente pactarse, en capitulaciones matrimoniales, 
que, muriendo intestado uno de los cónyuges, pueda el viudo 
ó viuda que no haya contraído nuevas nupcias, distribuir á su 
prudente arbitrio, los bienes del difunto y mejorar en ellos á 
los hijos comunes, sin perjuicio de las legítimas y de las me
joras hechas en vida por el finado.

Art. 832. Cuando la mejora no hubiere sido señalada en 
cosa determinada, será pagada con los mismos bienes here
ditarios, observándose, en cuanto puedan tener lugar, las re
glas establecidas en los artículos 1.061 y 1.062 para procurar 
la igualdad .de los herederos en la partición de bienes.

Art. 833. El hijo ó descendiente legítimo mejorado podrá 
renunciar la herencia y admitir la mejora.

Sección séptima.

Derechos del cónyuge viudo.

Art. 834. El viudo ó viuda que al morir su consorte no se 
hallare divorciado, ó lo estuviere por culpa del cónyuge di
funto, tendrá derecho á una cuota, en usufructo, igual á la 
que por legítima corresponda á cada uno de sus hijos ó des
cendientes legítimos no mejorados.

Si no quedare más que un solo hijo ó descendiente, el viu
do ó viuda tendrá el usufructo del tercio destinado á mejora, 
conservando aquél la nuda propiedad, hasta que por falleci
miento del cónyuge supérstite se consolide en él el dominio.

Si estuvieren los cónyuges separados por demanda de di
vorcio, se esperará al resultado del pleito.

Si entre los cónyuges divorciados hubiere mediado perdón 
ó reconciliación, el sobreviviente conservará sus derechos.

Art. 835. La porción hereditaria asignada en usufructo al 
cónyuge viudo deberá sacarse de la tercera parte de los bie
nes destinada á la mejora de los hijos. .

Art. 836. No dejando el testador descendientes, pero sí as
cendientes, el cónyuge sobreviviente tendrá derecho á la ter
cera parte de la herencia en usufructo.

Este tercio se sacará de la mitad libre, pudiendo el testa
dor disponer de la propiedad del mismo.

Art. 837. Cuando el testador no dejare descendientes ni 
ascendientes legítimos, el cónyuge sobreviviente tendrá de
recho á la  mitad de la herencia, también en usufructo.

Art. 838. , Los herederos podrán satisfacer al cónyuge su 
parte de usufructo, asignándole una renta vitalicia ó los pro
ductos de determinados bienes, ó un capital en efectivo, pro
cediendo de mutuo acuerdo, y en su defecto, por virtud de 
mandato judicial.

Mientras esto no se realice, estarán afectos todos los bie
nes de la herencia al pago de la parte de usufructo que co
rresponda al cónyuge viudo.

Art. 839. En el caso de concurrir hijos de dos* ó más ma
trimonios, el usufructo correspondiente al cónyuge viudo de 
segundas nupcias se sacará de la tercera parte de libre dispo
sición de los padres.

Sección octava.

De los derechos de los hijos ilegítimos.

Art. 840. Cuando el testador deje hijos ó descendientes 
legítimos é hijos naturales legalmente reconocidos, tendrá 
cada uno de éstos derecho á la mitad de la cuota que corres
ponda á cada uno de los legítimos no mejorados, siempre que 
quepa dentro del tercio de libre disposición, del cual habrá de 
sacarse, deduciendo antes los gastos de entierro y funeral.

Los hijos legítimos podrán satisfacer la cuota que corres
ponda á los naturales en dinero ó en otros bienes de la he
rencia á justa regulación.

Art. 841. Cuando el testador no dejare hijos ó descen
dientes, pero sí ascendientes legítimos, los hijos naturales 
reconocidos tendrán derecho á la mitad de la parte de he
rencia de libre disposición.

Esto se entiende sin perjuicio de la legítima del viudo, 
conforme al art. 836, de modo que, concurriendo el viudo con 
hijos naturales reconocidos, se adjudicará á éstos sólo en 
nuda propiedad, mientras viviere el viudo, lo que les falte 
para completar su legítima.

Art. 842. Cuando el testador no dejare descendientes ni 
ascendientes legítimos, los hijos naturales reconocidos ten
drán derecho á la tercera parte de la herencia.

Art. 843. Los derechos reconocidos á los hijos naturales 
en los precedentes artículos se transmiten por su muerte á 
sus descendientes legítimos.

Art. 844. La porción hereditaria de los legitimados por 
concesión Eeal será la misma establecida por la ley en favor 
de los hijos naturales reconocidos.

Art. 845. Los hijos ilegítimos que no tengan la calidad de 
naturales sólo tendrán derecho á los alimentos.

La obligación del que haya de prestarlos se transmitirá á 
sus herederos y subsistirá hasta que los hijos lleguen á la  
mayor edad; y, en el caso de estar incapacitados, mientras 
dure la incapacidad.

Art. 846. El derecho de sucesión que la ley da á los hijo5? 
naturales pertenece por reciprocidad en los mismos casos al 
padre ó madre naturales.

Art. 847. Las donaciones que el hijo natural haya reci
bido en vida de su padre ó de su madre se imputarán en la 
legítima.

Si excedieren del tercio de libre disposición, se reducirán 
en la forma prevenida en los artículos 817 y siguientes.

S ecc ió n  n oven a .
De la desheredación.

Art. 848. La desheredación sólo podrá tener lugar por al
guna de las causas que expresamente señala la ley.

Art. 849. La desheredación sólo podrá hacerse en testa
mento, expresando en él la causa legal en que se funde.

Art. 850. La prueba de ser cierta la causa de la deshere
dación corresponderá á los herederos del testador si el des
heredado la negare.

Art. 851. La desheredación hecha sin expresión de causa, 
ó por causa cuya certeza, si fuere contradicha, no se proba
re, ó que no sea una de las señaladas en los cuatro siguientes 
artículos, anulará la institución de heredero en cuánto per
judique al desheredado; pero valdrán los legados, mejoras y 
demás disposiciones testamentarias en lo que no perjudiquen 
á dicha legítima.

Art. 852. Son justas causas para la desheredación, en sus. 
i respectivos casos, las de incapacidad por indignidad para su

ceder, señaladas en el art. 756 con los números 1.°, 2.°, 3 0 
5.° y 6.°

Art. 853. Serán también justas causas para desheredar £ 
los hijos y  descendientes, tanto legítimos como naturales 
además de las señaladas en el art. 756 con los números 2.°’ 
3.°, 5.° y  6.°, las siguientes: 5

1.a Haber negado, sin motivo legítimo, los alimentos al 
padre ó ascendiente que le deshereda.

2.a Haberle maltratado de obra ó injuriado gravemente de 
palabra.

3.a Haberse entregado la hija ó nieta á la prostitución.
4.a Haber sido condenado por un delito que lleve consigo 

la pena de interdicción civil.
Art. 854. Serán justas causas para desheredar á los pa

dres y ascendientes, tanto legítimos como naturales, además 
de las señaladas en el art. 756 con los números 1.°, 2.°, 3.°, 
5.° y 6.°, las siguientes:

1.a Haber perdido la patria potestad por las causas expre* 
sadas en el art. 169.

2.a Haber negado los alimentos á sus hijos ó descendien
tes sin motivo legítimo.

3.a Haber atentado uno de los padres contra la vida del 
otro, si no hubiere habido entre ellos reconciliación.

Art. 855. Serán justas causas para desheredar al cónyu
ge, además de las señaladas en el art. 756 con los núme
ros 2.°, 3.° y 6.°, las siguientes:

1.a Las que dan lugar al divorcio, según el art. 105.
2.a Las que dan lugar á la pérdida de la patria potestad, 

conforme al art. 169.
3.a Haber negado alimentos á los hijos ó al otro cónyuge.
4.a Haber atentado contra la vida del cónyuge testador, si 

no hubiere mediado reconciliación.
Para que las causas que dan lugar al divorcio lo sean tam

bién de desheredación, es. preciso que no vivan los cónyuges 
bajo un mismo techo.

Art. 856. La reconciliación posterior del ofensor y  del 
ofendido priva á éste del derecho de desheredar, y  deja sin 
efecto la desheredación ya hecha.

Art. 857. Los hijos del desheredado ocuparán su lugar y , 
conservarán los derechos de herederos forzosos respecto á la 
legítima; pero el padre desheredado no tendrá el usufructo ni 
la administración de los bienes de la misma.

Sección décima.
De las mandas y legados.

Art. 858. El testador podrá gravar con mandas y legados, 
no sólo á su heredero, sino también á los legatarios.

Estos no estarán obligados á responder del gravamen sino 
hasta donde alcance el valor del legado.

Art. 859. Cuando el testador grave con un legado á uno 
de los herederos, él sólo quedará obligado á su cumplimiento. '

Si no gravare á ninguno en particular, quedarán obligados 
todos en la misma proporción en que sean herederos.

Art. 860. El obligado á la entrega del legado responderá en 
caso de evicción, si la cosa fuere indeterminada y  se señalase 
sólo por género ó especie.

Art. 861. El legado de cosa ajena si el testador, al legarla, 
sabía que lo era, es válido. El heredero estará obligado á ad
quirirla para entregarla al legatario; y, no siéndole posible, á 
dar á éste su justa estimación.

La prueba de' que el testador sabía que la cosa era ajena, 
corresponde al legatario.

Art. 862. Si el testador ignoraba que la cosa que legáM  
era ajena, será nulo el legado.

Psro será válido si la adquiere después de otorgado el tes
tamento.

A rt 863. Será válido el legado hecho á un tercero de una 
cosa propia del heredero ó de un legatario, quienes, al acep
tar la sucesión, deberán entregar la cosa legada ó su justa 
estimación, con la limitación establecida en el artículo si
guiente .

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjui
cio de la legítima de los herederos forzosos.
- Art. 864. Cuando el testador, heredero ó legatario tuvie
sen sólo una parte ó un derecho en la cosa legada, se enten
derá limitado el legado á esta parte ó derecho, ámenos que el 
testador declare expresamente que lega la cosa por entero.

Art. 865. Es nulo el legado de cosas que están fuera del 
comercio.

Art. 866. No producirá efecto el legado de cosa que al tiem
po de hacerse el testamento fuera ya propia del legatario, 
aunque en ella tuviese algún derecho otra persona.

Si el testador dispone expresamente que la cosa sea libe
rada de este derecho ó gravamen, valdrá en cuanto á esto el 
legado.

Art. 867. Cuando el testador legare una cosa empeñada ó 
hipotecada para la seguridad de alguna deuda exigible, el 
pago de ésta quedará á cargo del heredero.

Si por no pagar el heredero lo hiciere el legatario, queda
rá éste subrogado en el lugar y  derechos del acreedor para re
clamar contra el heredero.

Cualquiera otra carga, perpetua ó temporal, á que se halle 
afecta la cosa legada, pasa con ésta al legatario; pero en am
bos casos las rentas y los intereses ó réditos devengados has
ta la muerte del testador son carga de la herencia.

Art. 868 Si la cosa legada estuviere sujeta á usufructo, 
uso ó habitación, el legatario deberá respetar estos derechos 
hasta que legalmente sé extingan.

Art. 869. El legado quedará sin efecto:
1.° Si el testador transforma la cosa legada, de modo que 

ño conserve ni la forma ni la denominación que tenía.
2.° Si el testador enajena, por cualquier título ó causa, la 

cosa legada ó parte de ella, entendiéndose en este último caso 
que el legado queda sólo sin efecto respecto á la parte enaje
nada. Si después de la enajenación volviere la cosa al dominio 
del testador, aunque sea por la nulidad del contrato, no ten
drá después de este hecho fuerza el legado, salvo el caso en 
que la readquisición se verifique por pacto de retroventa.

3.° Si la cosa legada perece del todo viviendo el testador, 
ó después de su muerte sin culpa del heredero. Sin embargo, 
el obligado á pagar el legado responderá por evicción.,si la 
cosa legada no hubiere sido determinada en especie, según lo 
dispuesto en el art. 860.

Art. 870. El legado de un crédito contra tercero, ó el de 
perdón ó liberación de una deuda del legatario, sólo sufrirá 
efecto en la parte del crédito ó de la deuda subsistente al 
tiempo de morir el testador.

En el primer caso, el heredero cumplirá con ceder al le
gatario todas las acciones que pudieran competirle contra el 
deudor.

En el segundo, con dar al legatario carta de pago, si Ia 
pidiere. “

En ambos casos, el legado comprenderá los intereses que 
por el crédito ó la deuda se debieren al morir el testador.

Art. 871. Caduca el legado de que se habla en el artículo 
anterior si el testador, después de haberlo h e c h o ,  demandare
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judicialmente al deudor para el pago de su deuda, aunque 
este no se haya realizado al tiempo del fallecimiento.

Por el legado hecho al deudor de la cosa empeñada sólo se 
entiende remitido el derecho de prenda. _   ̂ j

Art 872. El legado genérico de liberación o perdón de 
las deudas comprende las existentes ál tiempo de hacerse el 
testamento, no'las posteriores. _

Art. 873 El legado hecho a un acreedor no se imputara 
en pago de su crédito, á no ser que el testador lo declare ex-

^^E n^ste  caso el acreedor tendrá derecho á cobrar el exceso 
del crédito ó del legado.

Art. 871. En los legados alternativos se observará lo dis
puesto para las obligaciones de la misma especie, salvas las 
moaificaciones que se deriven de la voluntad expresa del tes
tador. ,

Art. 875. El legado de cosa mueble genérica, será válido, 
aunque no haya cosas de su género en la herencia.

Ei legado de cosa inmueble no determinada sólo será vá
lido si la hubiere de su género en la herencia.

La elección será del heredero, quien cumplirá con dar una 
cosa que no sea de la calidad inferior ni de la superior.

Art. 876. Siempre que el testador deje expresamente^ la 
elección al heredero ó al legatario, el primero podrá dar, ó el 
segundo elegir, lo que mejor les pareciere.

Art 877. Si el heredero ó legatario no pudiere hacer la 
elección en el caso de haberle sido concedida, pasará su de
recho á los herederos; pero, una vez hecha la elección, será 
irrevocable.

Art 878. Si la cosa legada era propia del legatario á la fe
cha del testamento, no vale el legado, aunque después haya 
sido enajenada.

Si el legatario la hubiese adquirido por título lucrativo 
después de aquella fecha, nada podrá pedir por ello; mas, si 
la adquisición se hubiese hecho por título oneroso, podrá pe
dir al heredero que le indemnice de lo que haya dado por ad
quirirla. ;;

Art. 879. El legado de educación dura hasta que el lega
tario sea mayor de edad. ■

El de alimentos dura mientras viva el legatario, si el tes
tador no dispone otra cosa.

Si el testador no hubiere señalado cantidad para estos le
gados, se fijará según el estado y condición del legatario y el 
importe de la herencia.

Si el testador acostumbró en vida dar al legatario cierta 
cantidad de dinero ú otras cosas por vía de alimentos, se en
tenderá legada la misma, cantidad, si no resultare en nota
ble desproporción con la cuantía de la herencia.

Art. 8o0. Legada una pensión periódica ó cierta cantidad 
anual, mensual ó semanal, el legatario podrá exigir la del 
primer período así que muera el testador, y la de los siguien
tes en el principio de cada uno de ellos, sin que haya lugar á 
la devolución aunque el legatario muera antes que termine 
el período comenzado.

Art. 381. El legatario adquiere derecho á los legados pu
ros y simples desde la muerte del testador, y lo transmite á 
sus herederos.

Art. 882. Cuando el legado es de cosa específica y deter
minada, propia del testador, el legatario adquiere su propie
dad desde que aquél muere, y hace suyos los frutos ó rentas 
peudientes, pero no las rentas devengadas y no satisfechas 
antes de la muerte.

La cosa legada correrá desde el mismo instante á riesgo 
del legatario, que sufrirá, por lo tanto, su pérdida ó deterio
ro como también se aprovechará de su aumento <5 mejora,

Art. 883. La cosa legada deberá ser entregada con todos 
sus accesorios y en el estado en que se halle a t morir el tes
tador.

Art. 884. Si el legado no fuere de cosa específica y deter
minada, sino genérico ó de cantidad, sus frutos é intereses 
desde la muerte del testador corresponderán al legatario 
cuando el testa for lo hubiese dispuesto expresamente.

Art. 835. El legatario no puede ocupar por su propia au
toridad la cosa legada, sino que debe pedir su entrega y po
sesión al heredero ó al albacea, cuando éste se halle autori
zado para darla.

Art <v86. El heredero debe dar la misma cosa legada, pu- 
diendo hacerlo, y no cumple con dar su estimación.

Los legados en dinero deberán ser pagados en esta espe
cie, aunque no lo haya en la herencia.

Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada 
serán á cargo de la herencia, pero sin perjuicio de la legítima.

A rt. 887. Si los bienes de la herencia no alcanzaren para 
cubrir todos los legados, el pago se hará en el orden si
guiente :

1.° Los legados remuneratorios.
2.° Los legados de cosa cierta y determinada, que forme 

parte del caudal hereditario.
3.° Los legados que el testador haya declarado prefe

rentes. -
4.° Los de alimentos.
5.° Los de educación.
6.° Los demás á prorrata.
Art. 888. Cuando el legatario no pueda ó no quiera admi

tir el legado, ó éste, por cualquier causa, no tenga efecto, se 
refundirá en la masa de la herencia, fuera de los casos de 
sustitución y derecho de acrecer.

Art. 889. El legatario no podra aceptar una parte del le
gado y repudiar la otra, si ésta fuere onerosa.

Si muriese antes de aceptar el legado dejando varios he
rederos, podrá uno de éstos aceptar y otro repudiar la parte 
que le corresponda en el legado.

Art. 890. El legatario de dos legados, de los que uno fue
re oneroso, no podrá renunciar éste y aceptar el otro. Si los 
dos son onerosos ó gratuitos, es libre para aceptarlos todos ó 
repudiar el que quiera.

El heredero que sea al mismo tiempo legatario, podrá re
nunciar la herencia y aceptar el legado, ó renunciar éste y 
aceptar aquélla.

Art. 8ul. Si toda la herencia se distribuye en legados, se 
prorratearán las deudas y gravámenes de ella entre los lega
tarios á proporción de sus cuotas, á no ser que el testador 
hubiera dispuesto otra cosa.

Sección undécima.
De los aibaceas ó testamentarios.

Art. 892. El testador podrá nombrar uno ó más aibaceas.
Art. 893. No podrá ser albacea el que no tenga capacidad 

para obligarse.
. La mujer casada podrá serlo con licencia de su marido, 

que no será necesaria cuando esté separada legalmente de él.
El menor no podrá serlo, ni aun' con la autorización del 

padre ó del tutor.
Art: 894. El albacea puede ser universal ó particular.

En todo caso, los aibaceas podrán ser nombrados mancor 
munada, sucesiva ó solidariamente.

Art. 895. Cuando los aibaceas fueren mancomunados, 
sólo valdrá lo que todos hagan de consuno, ó lo que haga 
uno de ellos legalmente autorizado por los demás, ó lo que, 
en caso de disidencia, acuerde el mayor número.

Art. 896. En los casos de suma urgencia, podrá uno de 
los aibaceas mancomunados practicar, bajo su responsabili
dad personal, los actos que fueren necesarios, dando cuenta 
inmediatamente á los demás.

 ̂Art. 897. Si el testador no establece claramente la solida
ridad de los aibaceas, ni fija el orden en que deben desempe
ñar su encargo, se entenderán nombrados mancomunada- 
mente y desempeñarán el cargo como previenen los dos ar
tículos anteriores.

Art 898. El albaceazgo es cargo voluntario, y se entende
rá aceptado por el nombrado para desempeñarlo si no se 
excusa dentro de los seis días siguientes á aquel en que ten
ga noticia de su nombramiento, ó, si éste le era ya conocido, 
dentro de los seis días siguientes al en que supo la muerte 
del testador.

Art. 899. El albacea que acepta este cargo se constituye 
en la obligación de desempeñarlo; pero lo podrá renunciar 
alegando causa justa, al prudente arbitrio del Juez.

Art. 900. El albacea que no acepte el cargo, ó lo renuncie 
sin justa causa, perderá lo que le hubiese dejado el testador, 
salvo siempre el derecho que tuviere á la legítima.

Art. 901. Los aibaceas tendrán todas las facultades que 
expresamente les haya conferido el testador, y no sean con
trarias á la s  leyes.

Art. 902. No habiendo el testador determinado especial
mente las facultades de los aibaceas, tendrán las siguientes:

1.a Disponer y pagar los sufragios y el funeral del testa
dor con arreglo á lo dispuesto por él en el testamento; y, en 
su defecto, según la costumbre del pueblo.

2.a Satisfacer los legados que consistan en metálico, con 
el conocimiento y beneplácito del heredero.

3.a Vigilar sobre la ejecución de todo lo demás ordenado 
en el testamento, y sostener, siendo justo, su validez en jui
cio y fuera de él.

4.a Tomar las precauciones necesarias para la conserva
ción y custodia de los bienes, con intervención de los herede
ros presentes.

Art. 903. Si no hubiere en la herencia dinero bastante para 
el pago de funerales y legados, y los herederos no lo apron
taren de lo suyo, promoverán los aibaceas la venta de los bie
nes muebles; y, no alcanzando éstos, la de los inmuebles, con 
intervención de los herederos.

Si estuviere interesado en la herencia algún menor, ausen
te, corporación ó establecimiento público, la venta de los bie
nes se hará con las formalidades prevenidas por las leyes para 
tales casos.

Art. 904. El albacea, á quien el testador no haya fijado 
plazo, deberá cumplir su encargo dentro de un año contado 
desde su aceptación, ó desde que terminen los litigios que se 
promovieren sobre la validez ó nulidad del testamento ó de 
alguna de sus disposiciones.

Art. 905. Si el testador quisiere ampliar el plazo legal, 
deberá señalar expresamente el de la prórroga. Si no lo hu
biese señalado, se entenderá prorrogado el plazo por un año.

Si, transcurrida esta prórroga, no se hubiese todavía cum
plido la voluntad del testador, podrá el Juez conceder otra 
por el tiempo que fuere necesario, atendidas las circunstan
cias del caso.

Art. 906. Los herederos y legatarios podrán, de común 
acuerdo, prorrogar el. plazo del albaceazgo por el tiempo que 
crean necesario; pero, si el acuerdo fuese sólo por mayoría, 
la.prórroga mo podrá exceder de un año.

Art. 907. Los aibaceas deberán dar cuenta de su encargo 
á  los herederos.

Si hubieren sido nombrados, no para entregar los bienes á 
herederos determinados, sino para darles la inversión ó^dis- 
tribución que el testador hubiese dispuesto en los casos per
mitidos por derecho, rendirán sus cuentas al Juez.

Toda disposición del testador contraria á este artículo será 
nula.

Art. 908. El albaceazgo es cargo gratuito. Podrá, sin em
bargo, el testador señalar á los aibaceas la remuneración que 
tenga por conveniente; todo sin perjuicio del derecho que les 
asista para cobrar lo que les corresponda por los trabajos de 
partición ú otros facultativos.

Si el testador lega ó señala conjuntamente á los aibaceas 
alguna retribución, la parte de los que no admitan el cargo 
acrecerá á los que lo desempeñen.

Art. 909. El albacea no podrá delegar el cargo si no tu 
viese expresa autorización del testador.

Art. 910. Termina el albaceázgo por la muerte, imposibi
lidad, renuncia ó remoción del albacea, y por el lapso del tér
mino señalado por el testador, por la ley, y, en su caso, por 
los interesados. *

Art. 911. En los casos del artículo anterior, y en el de no 
haber el albacea aceptado el cargo, corresponderá á los here
deros la ejecución de la voluntad del testador.

CAPÍTULO III
De la sucesión intestada.

Sección pvim era.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Art. 912. La sucesión legítima tiene lugar:
1;° Cuando uno muere sin testamento, ó con testamento 

nulo, ó que haya perdido después su validez.
2.° Cuando el testamento no contiene institución de here

dero en todo ó en parte de los bienes, ó no dispone de todos 
los que corresponden al testador. En este caso la sucesión le
gítima tendrá lugar solamente respecto de los bienes de que 
no hubiese dispuesto.

3.° Cuando falta la condición puesta á la institución de 
heredero, ó éste muere antes que el testador, ó repudia la he
rencia sin tener sustituto y sin que haya lugar al derecho de 
acrecer.

4.° Cuando el heredero instituido es incapaz de suceder.
Art. 913. A falta de herederos testamentarios, la ley de

fiere la herencia, según las reglas que se expresarán, á los pa
rientes legítimos y naturales del difunto, al viudo ó viuda, y 
al Estado.

Art. 914. Lo dispuesto sobre la incapacidad para suceder 
por testamento es aplicable igualmente á la sucesión in 
testada.

Sección segunda.
Del parentesco,

Art. 915. La proximidad del parentesco se determina por 
el número de generaciones. Cada generación forma un grado.

Art. 916. La serie de grados forma la línea, que puede ser 
directa ó colateral.

Se llama directa la constituida por la serie de grados en
tre personas que descienden una de otra.

Y colateral la constituida por la serie de grados entre per
sonas que no descienden unas de otras, pero que proceden de 
un tronco común

Art. 917. Se distingue la línea recta en descendente y a &  
cendente.

La primera une al cabeza de familia con los que descien
den de él.

La segunda liga á una persona con aquellos de quienes 
desciende.

Art 918. En las líneas se cuentan tantos grados como ge
neraciones ó como personas, descontando la del progenitor.

En la recta se sube únicamente hasta el tronco. Así, el 
hijo dista del padre un grado, dos del abuelo y tres del bis
abuelo.

En la colateral se sube hasta el tronco común, y después 
se baja hasta la persona con quien se hace la computación. 
Por esto, el hermano dista dos grados del hermano, tres del 
tío, hermano de su padre ó madre, cuatro del primo herma
no, y así en adelante.

 ̂Art. 919. La computación de que trata el artículo anterior 
rige en todas las materias, excepto las que tengan relación 
con los impedimentos del matrimonio canónico.

Art. 920. Llámase doble vínculo al parentesco por parte 
del padre y de la madre conjuntamente.

Art. 921. En las herencias el pariente más próximo en 
grado excluye al más remoto, salvo el derecho de representa
ción en los casos en que deba tener lugar.

Los parientes que se hallaren en el mismo grado hereda
rán por partes iguales, salvo lo que se dispone en el art. 949 
sobre el doble vínculo.

Art. 922. Si hubiere varios parientes de un mismo grado, 
y alguno ó algunos no quisieren ó no pudieren suceder, bu 
parte acrecerá á los otros del mismo grado, salvo el derecho 
de representación cuando deba tener lugar.

Art. 9^3. Repudiando la herencia al pariente más próxi
mo, si es solo, ó, sin fueren varios, todos los parientes más 
próximos llamados por la ley, herederán los del grado si
guiente por su propio derecho y sin que puedan representar 
al repudiante.

S e c c i ó n  t e r c e r a .
De la representación.

A rt. 924. Llámase derecho de representación el que 
tienen los parientes de una persona para sucederle en to
dos los derechos que tendría si viviera ó hubiera podido he
redar.

Art. 925. El derecho de representación tendrá siempre 
lugar en la línea recta descendente, pero nunca en la ascen
dente.

En la línea colateral sólo tendrá lugar en favor de los 
hijos de hermanos, bien sean de doble vínculo, bien de un 
solo lado.

Art. 926. Siempre que se herede por representación, la 
división de la herencia se hará por estirpes, de modo que el 
representante ó representantes no hereden más de lo que he
redaría su representado, si viviera

Art. 927. Quedando hijos de uno ó más hermanos del di
funto, heredarán á éste por representación si concurren con 
sus tíos. Pero si concurren solos, heredarán por partes 
iguales.

Art. 928. No se pierde el derecho de representar á una 
persona por haber renunciado su herencia.

Art. 929. No podrá representarse á una persona viva sino 
en los casos de desheredación ó incapacidad.

CAPÍTULO IV 
Del orden de suceder según la diversidad de lineas.

Sección primera.
De la línea recta descendente.

 ̂Art. 930. La sucesión corresponde en primer lugar á la 
línea recta descendente.

Art. 931. Los hijos legítimos y sus descendientes su
ceden á los padres y demás ascendientes sin distinción de 
sexo ni edad, y aunque procedan de distintos matrimonios.

Art. 932. Los hijos del difunto le heredarán siem; re 
por su derecho propio, dividiendo la herencia en ja rle s  
iguales.

Art 933. Los nietos y demás descendientes heredarán 
por derecho de representación, y si alguno hubiese fallecido 
dejando varios herederos, la porción que le corresponda, se 
dividirá entre éstos por partes iguales

Art 934. Si quedaren hijos y descendientes de otros 
hijos que hubiesen fallecido, los primeros heredarán por 
derecho propio, y los segundos por derecho de represen
tación.

Sección segunda.
De la línea recta ascendente.

Art. 935. A falta de hijos y descendientes legítimos del 
difunto le heredarán sus ascendientes, con exclusión de los 
colaterales.

Art. 936. El padre y la madre, si existieren, heredarán por 
partes iguales*

Existiendo uno solo de ellos, éste sucederá al hijo en toJa 
la herencia.

Art. 937. A falta de padre y madre sucederán los ascen
dientes más próximos en grado.

Si hubiere varios de igual grado pertenecientes ala mis
ma línea, dividirán la herencia por cabezas; si fuereu de líneas 
diferentes, pero de igual grado, la mitad correspond rá á Ws 
ascendientes paternos, y la otra mitad á los maternos. Kn 
cada línea la división se hará por cabezas.

Art. 938. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se 
entiende sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 811 
j  812, que es aplicable á la sucesión intestada y á la  testa
mentaria.

Sección tercera.
De los hijos naturales reconocidos.

Art. 939. A falta de descendientes y ascendientes legíti
mos sucederán al difunto en el todo de la herencia los ¡ojos 
naturales legalmente reconocidos y los legitimados jo r eouce- 
sión Real.

Art. 940. Si con los hijos naturales ó legitimados coima- 
rrieren descendientes de otro hijo natural ó legitimado que 
hubiese fallecido, los primeros sucederán por derecha \ ro io 
y los segundas por representación.

Art. 941. Los derechos hereditarios concedidos al hijo na
tural ó legitimado en los dos anteriores artículos tran- ' J- 
tirán por su muerte á sus descendientes quienes heredaran 
por derecho de representación á su abuelo difunto.

Art. 942. En el caso de quedar descendientes ó aso en d n- 
tes legítimos, los naturales y legitimados sólo percib i a * de 
la herencia la porción que se les concede en los artieuh & 
y 841.
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A rt. 943. El hijo natural y el legitimado no tienen derecho á  suceder ab intestato á los hijos y parientes legítimos del padre ó madre que lo haya reconocido, ni ellos al hijo natural 

n i al legitimado.Art. 944 Si el hijo natural reconocido ó el legitimado muere sin dejar posteridad legítim a ó reconocida por él, le sucederá por entero el padre ó madre que le reconoció, y, si los dos le reconocieron y viven, le heredarán por partes 
iguales. „A rt. 945. A falta de ascendientes naturales heredaran al hijo natu ral y al legitimado sus hermanos naturales, según 
las reglas establecidas para los hermanos legítimos.

Sección cuarta.
De la sucesión de los colaterales y de los cónyuges.

A rt. 946. A faita de las personas comprendidas en las tres secciones que preceden, heredarán los parientes colaterales y los cónyuges por el orden que se establece en los ar
tículos siguientes.Art. 947. . Si no existieren más que herm anos de doble 
yínculo, éstos heredarán por partes iguales.A rt. 948. Si concurrieren herm anos con sobrinos,^ hijos de hermanos de doble yínculo, los primeros heredarán por 
cabezas y los segundos por estirpes.Art. 949 Si concurrieren hermanos de padre y madre con medio herm anos, aquéllos tom arán doble porción que és
tos en la herencia.A rt. 950. En el caso de no existir sino medio herm anos, unos por parte de padre y otros por la de la madre, heredarán  todos por partes iguales, sin ninguna distinción de 
bienes. ,A rt. 951. Los hijos de los medio herm anos sucederán por cabezas ó por estirpes, según las reglas establecidas para los 
herm anos de doble yínculo.A rt. 952. A falta de hermanos y sobrinos, hijos de éstos, sean ó no de doble yínculo, sucederá en todos los bienes del difunto el cónyuge sobreviviente que no estuviese separado 
por sentencia firme de divorcio.Art. 953. En el caso de existir herm anos ó hijos de h e rmanos, el viudo ó viuda tendrá derecho á percibir, en concurrencia con éstos, la parte de herencia en usufructo que le 
está señalada en el art. 837.A rt. 954, No habiendo hermanos ni hijos de hermanos, ni cónyuge supérstite, sucederán en la herencia del difunto los demás parientes colaterales.La sucesión de éstos se verificará sin distinción de líneas 
n i preferencia entre ellos por razón del doble vínculo.Art. 955. El derecho de heredar ab intestato no se extiende más allá del sexto grado de parentesco en línea colateral.

Sección quinta.
De la s u c e s ió n  d el E stado.

Art. 956. A falta de personas que tengan derecho á heredar conforme á lo dispuesto en las precedentes secciones, heredará el Estado, destinándose los bienes á lo s  establecimientos de beneficencia é instrucción gratu ita , por el orden si
guiente: . . I T1.° Los establecimientos de beneficencia municipal y las 
escuelas g ratu itas del domicilio del difunto.2.° Los de una y otra clase de la provincia del difunto.3.° Los de beneficencia é instrucción de carácter general.A rt. 957. Los derechos y obligaciones de los establecim ientos de beneficencia é instrucción en el caso del artículo anterior, serán los mismos que los de los otros herederos.A rt. 958. Para que el Estado pueda apoderarse de los bienes hereditarios habrá de preceder declaración judicial de heredero, adjudicándole los bienes por falta de herederos legí
tim os.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes á las herencias por testamento ó sin él.

Sección prim era.
De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda queda en cinta.

A rt. 959. Cuando la viuda crea haber quedado en cinta, deberá ponerlo en conocimiento de los que tengan á la herencia un  derecho de tal naturaleza que deba desaparecer ó dis
m inuir por el nacimiento del postumo.A rt. 9ó0. Los interesados á que se refiere el precedente artículo podrán pedir al Juez municipal, ó al de primera in s tan cia donde lo hubiere, que dicte las providencias convenientes para evitar la suposición de parto, ó que la criatura que naz
ca pase por viable, no siéndolo en realidad.Cuidará el Juez de que las medidas que dicte no ataquen 
al pudor ni á la libertad de la  viuda.A rt. 961. Háyase ó no dado el aviso de que habla el artículo 959, al aproxim arse la época del parto, la viuda deberá ponerlo en conocimiento de los mismos interesados. Estos tendrán  derecho á nom brar persona de su confianza que se cerciore de la realidad del alumbramiento.Si la persona designada fuere rechazada por la paciente, hará  el Juez el nombram iento, debiendo éste recaer en Facul
tativo ó en m ujer.A rt. 962. La omisión de estas diligencias no perjudicará i  la legitimidad del parto, la cual, si fuere impugnada, podrá acreditarse por la madre ó el hijo, debidamente representado.La acción para im pugnarla por parte de los que tengan este derecho, prescribirá en los plazos señalados en el a r
tículo 113.A rt. 963. Cuando el marido hubiere reconocido en documento público ó privado la certeza de la preñez de su esposa, estará ésta dispensada de dar el aviso que previene el a rtículo 959, pero quedará sujeta á cumplir lo dispuesto en 
el 961.A rt. 964. La viuda que quede en cinta, aun cuando sea rica, deberá ser alimentada de los bienes hereditarios, habida consideración á la parte que en ellos pueda tener el postumo, 
si naciere y fuere viable.Art. 965. En el tiempo que medie hasta  que se verifique el parto, ó se adquiera la certidum bre de que éste no tendrá lugar, ya por haber ocurrido aborto, ya por haber pasado con exceso el término máximo para la gestación, se proveerá á  la seguridad y administración de los bienes en la forma establecida para el juicio necesario de testam entaría.A rt. 966. La división de la herencia se suspenderá hasta que se verifique el parto ó el aborto, ó resulte por el tran scu rso del tiempo que la viuda no estaba en cinta.Sin embargo, el administrador podrá pagar á los acreedores, previo mandato judicial.

A rt. 967. Verificado el parto ó el aborto, ó transcurrido el término de la gestación, el administrador de los bienes hereditarios cesará en su encargo y dará cuenta de su desempeño 
á los herederos ó a sus legítimos representantes.

Sección segunda.
De los bienes sujetos á reserva.

Art. 968. Además de la reserva im puesta en el art. 811, el viudo ó viuda que pase á segundo matrimonio estará obligado á reservar á los hijos y descendientes del primero la propiedad de todos los bienes que haya adquirido de su difunto consorte por testam ento, por sucesión intestada, donación ú  otro cualquier título lucrativo; pero no su m itad de ganan
ciales.A rt. 969. La disposición del artículo anterior es aplicable á lo3 bienes que, por los títulos en él expresados, haya adquirido el viudo ó viuda de cualquiera de los hijos de su prim er m atrim onio, y los que haya habido de los parientes del difunto por consideración á éste.A rt. 970. Cesará la obligación de reservar cuando los hijos de un matrimonio, mayores de edad, que tengan derecho á los bienes, renuncien expresam ente á él, ó cuando se tra te  de cosas dadas ó dejadas por los hijos á su padre ó á su m adre, sabiendo que estaban segunda vez casados.Art. 971. Cesará además la reserva si al morir el padre ó la madre que contrajo segundo matrimonio no existen hijos 
ni descendientes legítimos del primero.Art. 972. A pesar de la obligación de reservar, podrá el padre, ó madre, segunda vez casado, mejorar en los bienes reservables á cualquiera de los hijos ó descendientes del p rim er matrimonio, conforme á lo dispuesto en el art. 823.A rt. 973. Si el padre ó la madre no hubiere usado, en todo ó en parte, de la facultad que le concede el artículo anterior, los hijos y descendientes legítimos del prim er m atrimonio sucederán en los bienes sujetos á reserva conforme á las reglas prescritas para la sucesión en línea descendente, aunque á virtud  de testam ento hubiesen heredado desigualm ente al cónyuge prem uerto, ó hubiesen renunciado ó repudiado su herencia.El hijo desheredado justam ente por el padre ó por la m adre perderá todo derecho á la reserva; pero, si tuviere hijos ó descendientes legítimos, se estará á lo dispuesto en el artículo 857.Art- 974. Serán válidas las enajenaciones de los bienes inmuebles reservables hechas por el cónyuge sobreviviente antes de celebrar segundas bodas, con la obligación, desde que las celebrare, de asegurar el valor de aquéllos á los hijos y descendientes del prim er matrimonio.A rt. 975. La enajenación que de los bienes inmuebles sujetos á reserva hubiere hecho el viudo ó la viuda después de contraer segundo matrimonio, subsistirá únicamente si á su m uerte no quedan hijos ni descendientes legítimos del primero; sin perjuicio de lo dispuesto en la ley Hipotecaria.Art. 976. Las enajenaciones de los bienes muebles hechas antes ó después de contraer segundo matrimonio serán válidas, salva siempre la obligación de indemnizar.A rt. 977. El viudo ó la viuda, al repetir matrimonio, hará inventariar todos los bienes sujetos á reserva, anotar en el Eegistro de la propiedad la calidad de reservables de los inmuebles con arreglo á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, y 
tasar los muebles.A rt. 978. E stará  además obligado el viudo ó viuda, al repetir matrim onio, á asegurar con hipoteca:1.° La restitución de los bienes muebles no enajenados en el estado que tuvieren al tiempo de su  m uerte, si fuesen parafernales ó procedieran de dote inestimada; ó de su valor, si procediesen de dote estimada.2.° El abono de los deterioros ocasionados ó que se ocasionaren por su culpa ó negligencia.3.° La devolución del precio que hubiese recibido por los bienes muebles enajenados ó la entrega del valor que ten ían  al tiempo de la enajenación, si ésta se hubiese hecho á título 
gratuito .4.° El valor de los bienes inmuebles válidam ente enaje
nados.A rt. 979. Lo dispuesto en los artículos anteriores para el caso de segundo matrimonio rige igualm ente en el tercero y 
ulteriores.A rt. 980. La obligación de reservar iriípuesta en los anteriores artículos será aplicable al viudo ó viuda que, aunque no contraiga nuevo m atrim onio, tenga, en estado de viudez, un hijo natural reconocido, ó declarado judicialmente como 
tal hijo.Dicha obligación surtirá efecto desde el día del nacimien
to de éste.

Sección tercera.
Del derecho de acrecer.

A rt. 981. En las sucesiones legítim as la parte del que repudia la herencia acrecerá siempre á los coherederos.A rt. 982. Para que en la sucesión testam entaria tenga lu gar el derecho de acrecer, se requiere:1.° Que dos ó más sean llamados á una misma herencia, ó á una mism a porción de ella, sin especial designación de partes.2.° Que uno de los llamados muera antes que el testador, ó que renuncie la herencia, ó sea incapaz de recibirla.Art. 983. Be entenderá hecha la designación por partes sólo en el caso de que el testador haya determinado expresamente una cuota para cada heredero.La frase «por m itad ó por partes iguales» ú  otras que, aunque designen parte alícuota, no fijan ésta num éricam ente ó por señales que hagan á cada uno dueño de un cuerpo de bienes separado, no excluyen el derecho de acrecer.Art. 984. Los herederos á quienes acrezca la herencia sucederán en todos los derechos y obligaciones que tendría el que no quiso ó no pudo recibirla.Art. 985. Entre los herederos forzosos el derecho de acrecer sólo tendrá lugar cuando la parte de libre disposición se deje á dos ó más de ellos, ó á alguno de ellos y á un extraño.Si la parte repudiada fuere la legítim a, sucederán en ella los coherederos por su derecho propio, y no por el derecho de acrecer.
Art. 986. En la sucesión testam entaria, cuando no tenga lugar el derecho de acrecer, la porción vacante del instituido, á quien no se hubiese designado sustituto , pasará á lo s  herederos legítimos del testador, los cuales la recibirán con las m ism as cargas y obligaciones.A rt. 987. E f  derecho de acrecer tendrá tam bién lugar entre  los legatarios y los usufructuarios en los térm inos establecidas para los herederos.

Sección cu arta .
De la aceptación y repudiación de la herencia.

A rt. 988. La aceptación y repudiación de la herencia son actos enteram ente voluntarios y libres.
A rt. 989. Los efectos de la aceptación y de la repudiación se retro traen siempre al momento de la m uerte de la persona á quien se hereda.

A rt. 990. La aceptación ó la repudiación de la herencia no podrá hacerse en parte, á plazo, ni condicionalmente.A rt. 991. Nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la m uerte de la persona á quien haya de heredar y de su derecho á la herencia.A rt. 992. Pueden aceptar ó repudiar una herencia todos los que tienen la libre disposición de sus bienes.La herencia dejada á los menores ó incapacitados podrá ser aceptada al tenor de lo dispuesto en el núm. 10 del artículo 269 Si la aceptare por sí el tu tor, la aceptación se entenderá hecha á beneficio de inventario.La aceptación de la que se deje á los pobres corresponderá á las personas designadas por el testador para calificarlos y d istribuir los bienes, y en su defecto á las que señala el artículo 749, y se entenderá tam bién aceptada á beneficio de inventario.
A rt. 993. Los legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y fundaciones capaces de adquirir podrán aceptar la herencia que á las mismas se dejare; m as para repudiarla necesitan la aprobación judicial, con audiencia del Ministerio público.
A rt. 994. Los establecimientos públicos oficiales no podrán aceptar ni repudiar herencia sin la aprobación del Gobierno.A rt. 995. La m ujer casada no podrá aceptar ni repudiar herencia sino con licencia de su marido, ó en su defecto, con aprobación del Juez.En este último caso no responderán de las deudas hereditarias los bienes ya existentes en la sociedad conyugal.A rt. 996. Los sordomudos que supieren leer y escribir aceptarán ó repudiarán la herencia por sí ó por medio de Procurador. Si no supieren leer y escribir, la aceptará á beneficio de inventario su tu to r, con sujeción á lo que sobre esta inca pacidad se preceptúa en el art. 218.A rt. 997. La aceptación y la repudiación de la herencia, una vez hechas, son irrevocables, y no podrán ser im pugnadas sino cuando adoleciesen de algunos de ios vicios que anulan el consentimiento, ó apareciese un testam ento desconocido.A rt. 998. La herencia podrá ser aceptada pura y simplemente, ó á beneficio de inventario.Art. 999. La aceptación pura y simple puede ser expresa ó tácita.Expresa es la que se, hace en documento público ó privadoTácita es la que se hace por actos que suponen necesariamente la voluntad de aceptar, ó que no habría derecho á ejecutar sino con la cualidad de heredero.Los actos de mera conservación ó adm inistración x^ovi- sional no imxúican la aceptación de la herencia, si con ellos no se ha tomado el título ó la cualidad de heredero.A rt. 1.000. Entiéndese aceptada la herencia:1.° Cuando el heredero vende, dona ó cede su derecho á un extraño, á todos sus coherederos ó á alguno de ellos.2.° Cuando el heredero la renuncia, aunque sea gratuitam ente, á beneficio de uno ó más de sus coherederos.3.° Cuando la renuncia por precio á favor de todos sus coherederos indistintam ente; pero, si esta renuncia fuere gratu ita  y los coherederos á cuyo favor se haga son aquellos á quienes debe acrecer la  porción renunciada, no se entenderá aceptada la  herencia.Art. 1.001. Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus propios acreedores, podrán éstos pedir al Juez que los autorice para aceptarla en nombre de aquél. - vLa aceptación sólo aprovechará á los acreedores, en' cüanto baste á cubrir el importe de sus créditos. El exceso, si lo h u biere, no pertenecerá en ningún caso al renunciante, sino que se adjudicará á las personas á quienes corresponda según las reglas establecidas en este Código.A rt. 1.002. Los herederos que hayan sustraído ú ocultado algunos efectos de la  herencia, pierden la facultad de renunciarla, y quedan con el carácter de herederos puros y simples, sin perjuicio de las penas en que hayan podido incurrir.A rt 1.003. Por la aceptación pura y simple, ó sin beneficio de inventario, quedará el heredero responsable de todas las cargas de la herencia, no sólo con los bienes de ésta, sino tam bién con los suyos propios.A rt. 1.004. H asta pasados nueve días después de la muerte de aquél de cuya herencia se tra te , no podrá intentarse acción contra el heredero para que acepte ó repudie.Art. 1.005. Instando, en juicio, un tercer interesado para que el heredero acepte ó repudie, deberá el Juez señalar á éste un  térm ino, que no pase de trein ta  días, para que haga su declaración; apercibido de que, si no la hace, se tendrá la herencia por aceptada.A rt. 1.006. Por m uerte del heredero sin aceptar ni repudiar la herencia pasará á los suyos el mismo derecho que él tenía.A rt. 1.007. Cuando fueren varios los herederos llamados á la herencia, podrán los unos aceptarla y los otros repudiarla. De igual libertad gozará cada uno de los herederos para aceptarla pura y simplemente ó á beneficio de inventario.A rt. 1 .OOS. La repudiación de la herencia deberá hacerse en instrum ento público ó auténtico, ó por escrito presentado ante el Juez competente para conocer de la testam entaría ó 

del abintestato.Art. 1.009. El que es llamado á una mism a herencia por testam ento y abintestato, y la repudia por el prim er título, se entiende haberla repudiado por los dos.Repudiándola como heredero ab intestato  y sin no tic ia  do su título testam entario, podrá todavía aceptarla por éste.
Sección quinta.

Del beneficio de inventario y del derecho de deliberar.
Art. 1.010. Todo heredero puede aceptar la herencia á beneficio de inventario, aunque el testador se lo haya prohibido.También podrá pedir la formación de inventario antes de aceptar ó repudiar la herencia, para deliberar sobre este 

punto.A rt. 1.011. La aceptación de la herecia á beneficio de in? ventario podrá hacerse ante Notario, ó por escrito ante cualquiera de los Jueces que sean competentes para prevenir él juicio de testam entaria ó abintestato.A rt. 1.012. Si el heredero á que se refiere el artículo anterior se hallare en país extranjero, podrá hacer dicha declaración ante el Agente diplomático ó consular de España que esté habilitado para ejercer las funciones de Notario en el lu gar del otorgamiento.A rt. 1.013. La declaración á que se refieren los artículos anteriores no producirá efecto alguno si ño vá precedida é  seguida de un inventario fiel y exacto de todos los bienes de la  herencia, hecho con las formalidades y dentro de los plazos que se expresarán en los artículos siguientes.A rt. 1.014. El heredero que tenga en su poder los bienes de la herencia ó parte de ellos y quiera utilizar el beneficio de inventario ó el derecho de deliberar, deberá manifestarlo ai
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Juez competente para conocer de la testamentaría.,, ó del abin- 
testatv), dentro de diez días siguientes al en que supiere ser 
tal heredero, si reside en el lugar donde hubiese fallecido el 
causante de la herencia. Si residiere fuera, el plazo será de
t^ E n a jn o ^  ^  ^  heredero deberá pedir á la vez
la formación del inventario y la citación á los acreedores y 
legatarios para que acudan á presenciarlo si les conviniere.

*Art. 1.015. Cuando el heredero no tenga en su poder la 
herencia ó parte de ella, ni haya practicado gestión alguna 
como tal heredero, los plazos expresados en el artículo ante
rior í-e contarán desde el día siguiente al en que espire el 
plazo que el Juez le hubiese fijado para aceptar ó repudiar la 
herencia conforme al art. 1.005, ó desde el día que la hubiese 
aceptado ó hubiera gestionado como heredero.

Art. 1.016. Fuera de los casos á que se refieren los dos 
anteriores artículos, si no se hubiere presentado ninguna de
manda contra el heredero, podrá éste aceptar á beneficio de 
inventario, ó con el derecho de deliberar, mientras no pres
criba la acción para reclamar la herencia.

Art. 1.017. El inventario se principiará dentro de los 
treinta días siguientes á la citación de los acreedores y lega
tarios, y concluirá dentro de otros sesenta.

Si por hallarse los bienes á larga distancia, ó ser muy 
cuantiosos, ó por otra causa ju sta , parecieren insuficientes 
dichos sesenta días, podrá el Juez prorrogar este término 
por el tiempo que estime necesario, sin que pueda exceder de 
un ano.

Art. 1.018. Si por culpa ó negligencia del heredero no se 
principiare ó no se concluyere el inventario en los plazos y 
con las solemnidades prescritas en los artículos anteriores, 
se entenderá que acepta la herencia pura y simplemente.

Art. 1.019. El heredero que se hubiese reservado el dere
cho de deliberar, deberá manifestar al Juzgado, dentro de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se hubiese 
concluido el inventario, si acepta ó repudia la herencia.

Pasados les treinta días sin hacer dicha manifestación, se 
entenderá que la acepta pura y simplemente.

Art. 1.020. En todo caso, el Juez podrá proveer, á instan
cia de parte interesada, durante la formación del inventario 
y hasta la aceptación de la herencia, á la administración y 
custodia de los bienes hereditarios con arreglo á lo que se 
prescriba para el juicio de testamentaría en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 1.021. El que reclame judicialmente una herencia de 
que otro se halle en posesión por más de un año, si venciere 
en el juicio, no tendrá obligación de hacer inventario para go
zar de este beneficio, y sólo responderá de las cargas 'de la 
herencia con los bienes que le sean entregados.

Art. 1.022. El inventario hecho por el heredero que des
pués repudie la herencia, aprovechará á los sustitutos y á los 
herederos ab intestato, respecto de los cuales los treinta días 
para deliberar y para hacer la manifestación que previene el 
artículo 1.019, se contarán desde el siguiente al en que tuvie
ren conocimiento de la repudiación.

Art. 1.023. El beneficio de inventario produce en favor del 
heredero los efectos siguientes:

1.° El heredero no queda obligado á pagar las deudas y 
demás cargas de la herencia sino hasta donde alcancen los 
bienes de la misma.

2.° Conserva contra el caudal hereditario todos los dere
chos y acciones que tuviera contra el difunto.

3.° No se confunden para ningún efecto, en daño del he
redero, sus bienes particulares con los que pertenezcan á la 
herencia.

Art. 1.024. El heredero perderá el beneficio de inventario:
1.° Si á sabiendas dejare de incluir en el.inventario a lgu

no de los bienes, derechos ó acciones de la herencia.
2.° Si antes de completar el pago de las deudas y legados 

enajenase bienes de la herencia sin autorización judicial ó la 
de todos los interesados, ó no diese al precio de lo vendido la 
aplicación determinada al concederle la autorización.

Art. 1.025. Durante la formación del inventario y el tér
mino para deliberar no podrán los legatarios demandar el 
pago ds sus legados.

Art. 1.026. Hasta que resulten pagados todos los acree
dores conocidos y los legatarios, se entenderá que se halla la 
herencia en administración.

El administrador, ya lo sea el mismo heredero, ya cual
quiera otra persona, tendrá, en ese concepto, la representa- 

. ción de la herencia para ejercitar las acciones que á ésta com
petan y contestar á las demandas que se interpongan contra 
la misma.

Art. 1.027. El administrador no podrá pagar los legados 
sino después de haber pagado á todos los acreedores.

Art. 1.028. Cuando haya juicio pendiente éntrelos acree
dores sobre la preferencia de sus créditos, serán pagados por 
el orden y según el grado que señale la sentencia firme de 
graduación.

No habiendo juicio pendiente entre los acreedores, serán 
pagados los que primero se presenten; pero, constando que 
alguno de los créditos conocidos es preferente, no se hará el 
pago sin previa caución á favor del acreedor-de mejor de
recho.

Art. 1.029. Si después de pagados 'los legados aparecieren 
otros acreedores, éstos sólo podrán reclamar contra los lega
tarios en el caso de no quedar en la herencia bienes suficien
tes para pagarles.

Art. 1.030. Cuando para el pago de los créditos y legados 
sea necesaria la venta de bienes hereditarios, se realizará 
ésta en la forma establecida en la ley de Enjuiciamiento civil 
respecto á los ab intestatos y testamentarías, salvo si todos 
los herederos, acreedores y legatarios acordaren otra cosa.

Art. 1.031. No alcanzando los bienes hereditarios para el 
pago de las deudas y legados, el administrador dará cuenta 
de su administración á los acreedores y legatarios que no hu
biesen cobrado por completo, y será responsable de los per
juicios causados á la herencia por culpa ó negligencia suya.

Art. 1.032. Pagados los acreedores y legatarios, quedará 
el heredero en el pleno goce del remanente de la herencia.

Si la herencia hubiese sido administrada por otra persona, 
ésta, rendirá al heredero la cuenta de su administración, bajo 
la responsabilidad que impone el artículo anterior.

Art^ 1.033. Las costas del inventario y los demás gastos á 
que dé lugar la administración de la herencia aceptada á be
neficio de inventario y la defensa de sus derechos, serán de 
cargo de la misma herencia. Exceptúanse aquellas costas en 
que el heredero hubiese sido condenado personalmente por 
su dolo ó mala fe.

Lo mismo se entenderá respecto de las causadas para ha
cer uso del derecho de deliberar, si el heredero repudia la he
rencia.

Art. 1 034. Los acreedores particulares del heredero ’no 
podran mezclarse^ en las operaciones de la herencia aceptada 
por este á beneficio de inventario hasta que sean pagados los 
acreedores de la misma y los legatarios; pero podrán pedir la 
retención ó embargo del remanente que pueda resultar á fa
vor del heredero.

(CAPÍTULO VI 
De la colación y partición.

Sección prim era.
De la colación.

Art. 1.035. El heredero forzoso que concurra, con otros 
que también lo'sean, á una sucesión, deberá traer á la masa 
hereditaria los bienes ó valores que hubiese recibido del cau
sante de la herencia, en vida de éste, por dote, donación íl 
otro título lucrativo, para computarlo en la regulación de las 
legítimas y^en la cuenta de partición.

Art. 1.036.  ̂ La colación no tendrá lugar entre los herede
ros forzosos si el donante así lo hubiese dispuesto expresa
mente ó si el donatario repudiare la herencia, salvo el caso en 
que la donación deba reducirse por inoficiosa.

Art. 1.037. No se entiende sujeto á colación lo dejado en 
testamento si el testador no dispusiere lo contrario, quedan
do en todo caso á salvo las legítimas.

Art. 1.038. Cuando los nietos sucedan al abuelo en repre
sentación del padre, concurriendo con sus tíos ó primos, cola
cionarán todo lo que debiera colacionar el padre si viviera, 
aunque no lo hayan heredado.

También colacionarán lo que hubiesen recibido del cau
sante de la herencia durante la vida de éste, á menos que el 
testador hubiese dispuesto lo contrario, en cuyo caso deberá 
respetarse su voluntad si no perjudicare á la legítima de los 
coherederos.

Art. 1.039. Los padres no estarán obligados á colacionar 
en la herencia de sus ascendientes lo donado por éstos á sus 
hijos.

Art. 1.040. Tampoco se traerán á colación las donaciones 
hechas al consorte del hijo; pero, sí hubieren sido hechas por 
el padre conjuntamente á los dos, el hijo estará obligado á 
colacionar la mitad de la cosa donada.

Art. 1.041. No estarán sujetos á colación los gastos de ali
mentos, educación, curación de enfermedades, aunque sean 
extraordinarias, aprendizaje, equipo ordinario, ni los regalos 
de costumbre.

Art. 1.042. No se traerán á colación, sino cuando el padre 
lo disponga ó perjudiquen á la legítima, los gastos que éste 
hubiere hecho para dar á sus hijos una carrera profesional ó 
artística; pero, cuando proceda colacionarlos, se rebajará de 
ellos lo que el hijo habría gastado viviendo en la casa y com
pañía de sus padres.

Art. 1.043. Serán colacionables las cantidades satisfechas 
por el padre para redimir á siis hijos de la suerte de soldado, 
pagar sus deudas, conseguirles un título de honor y otros 
gastos análogos.

Art. 1.044. Los regalos de boda, consistentes en joyas, ves
tidos y equipos, no se reducirán como inoficiosos sino en la 
parte que excedan en un décimo ó más de la cantidad dispo
nible por testamento.

Art. 1.045. No han de traerse á colación y partición las 
mismas cosas donadas ó dadas en dote, sino el valor que te
nían al tiempo de la donación ó dote, aunque no se hubiese 
hecho entonces su justiprecio.

El aumento ó deterioro posterior, y aun su pérdida total, 
casual ó culpable, será á cargo y riesgo ó beneficio del dona
tario.

Art. 1.046. La dote ó donación hecha por ambos cónyuges 
se colacionará por mitad en la herencia de cada uno de ellos. 
La hecha por uno solo se colacionará en su herencia.

Art. 1.047; El donatario tomará de menos en la masa he
reditaria tanto como ya hubiese recibido, percibiendo sus co
herederos el equivalente, en cuanto sea posible, en bienes de 
la misma naturaleza, especie y calidad.

 ̂Art. 1.048. No pudiendo verificarse lo prescrito en el ar
tículo anterior, si los bienes donados fueren inmuebles, los 
coherederos tendrán derecho á ser igualados en metálico ó 
valores mobiliarios al tipo de cotización; y, no habiendo dinero 
ni valores cotizables en la herencia, se venderán otros bienes 
en pública subasta en la cantidad necesaria.

Cuando los bienes donados fueren muebles, los coherede
ros sólo tendrán derecho á ser igualados en otros muebles de 
la herencia por el justo precio, á su libre elección.

Art. 1.049. Los frutos é intereses de los bienes sujetos á 
colación no se deben á la masa hereditaria sino desde el día 
en que se abra la sucesión.

Para regularlos, se atenderá á las rentas é intereses de 
los bienes hereditarios de la misma especie que los colacio
nados.

Art. 1.050. Si entre los coherederos surgiere contienda so
bre la obligación de colacionar ó sobre los objetos que han de 
traerse á colación, no por eso dejará de proseguirse la parti
ción, prestando la correspondiente fianza.

Sección segunda.
De la partición.

Art. 1.051. Ningún coheredero podrá ser obligado á per
manecer en la indivisión d© la herencia, á menos que el tes
tador prohíba expresamente la división.

Pero aun cuando la prohíba, la división tendrá siempre lu
gar mediante alguna de las causas por las cuales se extingue 
la sociedad.

Art. 1.052. Todo coheredero que tenga la libre administra
ción y disposición de sus bienes, podrá pedir en cualquier 
tiempo la partición de la herencia.

Por los incapacitados y por los ausentes deberán pedirla 
sus representantes legítimos.

Art. 1.053. La mujer no podrá pedir la partición de bienes 
sin la autorización de su marido, ó en su caso del Juez. El 
marido, si la pidiere á nombre de su mujer, lo hará con con
sentimiento de ésta.

Los coherederos de la mujer no podrán pedir la partición 
sino dirigiéndose juntamente contra aquélla y su marido.

Art. 1.054. Los herederos bajo condición no podrán pedir 
la partición hasta que aquélla se cumpla. Pero podrán pedirla 
los otros coherederos, asegurando competentemente el derecho 
de los primeros para el caso de cumplirse la condición; y, 
hasta saberse que ésta ha faltado ó no puede ya verificarse, 
se entenderá provisional la partición.

Art. 1.055. Si antes de hacerse la partición muere uno de 
los coherederos, dejando dos ó más herederos, bastará que 
uno de éstos la pida; pero todos los que intervengan en este 
último concepto deberán comparecer bajo una sola represen
tación.

Art. 1.056. Cuando el testador hiciere, por acto entre vi
vos ó por última voluntad, la partición de sus bienes, se pa
sará por ella, en cuanto no perjudique á la legítima de los 
herederos forzosos.

El padre que en interés de su familia quiera conservar in
divisa una explotación agrícola, industrial ó fabril, podrá usar 
de la facultad concedida en este artículo, disponiendo que se 
satisfaga on metálico su legítima á los demás hijos.

Art. 1.057. El testador podrá encomendar por acto inter

vivos ó mor lis cansa, para después de su muerte la simple fa
cultad de hacer la partición á cualquiera persona que no sea 
uno de los coherederos.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará 
aunque entre los coherederos haya alguno de menor edad é  
sujeto á tutela; pero el comisario deberá en este caso inventa
riar los bienes de la herencia, con citación de los coherederos, 
acreedores y legatarios.

Art. 1.058. Cuando el testador no hubiese hecho la parti
ción, ni encomendado á otro esta facultad, si los herederos 
fueren mayores y tuvieren la libre administración de sus bie
nes, podrán distribuir la herencia de la manera que tengan 
por conveniente. °

Art. 1.059. Cuando los herederos mayores de edad no se 
entendieren sobre el modo de hacer la partición, quedará á 
salvo su derecho para que le ejerciten en la forma prevenida 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 1..060. Cuando los menores de edad estén sometidos á 
la patria potestad y representados en la partición por el pa
dre, ó, en su caso, por la madre, no será necesaria la inter
vención ni la aprobación judicial.

Art. 1.061. En la partición de la herencia se ha de guar
dar la posible igualdad, haciendo lotes ó adjudicando á cada 
uno de los coherederos cosas de la misma naturaleza, calidad 
ó especie.

Art. 1.062. Cuando una cosa sea indivisible ó desmerezca 
mucho por su división, podrá adjudicarse á uno, á calidad de 
abonar á los otros el exceso en dinero.

Pero bastará que uno solo de los herederos pida su venta 
en pública subasta, y con admisión de licitadores extraños, 
para que así se haga.

Art. 1.063. Los coherederos deben abonarse recíprocamen
te en la partición las rentas y frutos que cada uno haya per
cibido de los bienes hereditarios, las impensas útiles y nece
sarias hechas en los mismos, y los daños ocasionades por 
malicia ó negligencia.

Art. 1.064. Los gastos de partición hechos en interés co
mún de todos los coherederos se deducirán de la herencia; los 
hechos en interés particular de uno de ellos, serán á cargo 
del mismo.

Art. 1.065. Los títulos de adquisición ó pertenencia serán 
entregados al coheredero adjudicatario de la finca ó fincas á 
que se refieran.

Art. 1.066. Cuando el mismo título comprenda varias fin
cas adjudicadas á diversos coherederos, ó una sola que se haya 
dividido entre dos ó más, el título quedará en poder del ma
yor interesado en la finca ó fincas, y se facilitarán á los otros 
copias fehacientes, á costa del caudal hereditario. Si el inte
rés fuere igual, el título se entregará al varón, y, habiendo 
más de uno, al de mayor edad.

Siendo original, aquel en cuyo poder quede deberá tam
bién exhibirlo á los demás interesados cuando lo pidieren.

Art. 1.067. Si alguno de los herederos vendiere á un ex
traño su derecho hereditario antes de la partición, podrán 
todos ó cualquiera de los coherederos subrogarse en lugar 
del comprador, reembolsándole el precio de la compra, con 
tal que lo verifiquen en término de un mes, á contar desde 
que esto se les haga saber.

Sección tercera .
De los efectos de la partición.

Art. 1.068. La partición legalmente hecha confiere á cada 
heredero la propiedad exclusiva de los bienes que le hayan 
sido adjudicados.

Art. 1.069. Hecha la partición, los coherederos estarán 
recíprocamente obligados á la evicción y saneamiento de los 
bienes adjudicados.
 ̂ _ Art. 1.070. La obligación á que se refiere el artículo ante
rior sólo cesará en los siguientes casos :

1.° Cuando el mismo testador hubiese hecho la partición, 
á no ser que aparezca, ó racionalmente se presuma, haber 
querido lo contrario, y salva siempre la legítima.

2.° Cuando se hubiese pactado expresamente al hacer la 
partición.

3.° Cuando la evicción proceda de causa posterior á la 
partición, ó fuere ocasionada por culpa del adjudicatario.

Art. 1.071. La obligación recíproca de los coherederos á 
la evicción es proporcionada á su respectivo haber hereditario; 
pero, si alguno de ellos resultare insolvente responderán de 
su parte los demás coherederos en la misma proporción, de
duciéndose la parte correspondiente al que deba ser indem
nizado.

Los que pagaren por el insolvente conservarán su acción 
contra él para cuando mejore de fortuna.

Art. 1.072. Si se adjudicare como cobrable un crédito, los 
coherederos no responderán de la insolvencia posterior del 
deudor hereditario, y sólo serán responsables de su insolven
cia al tiempo de hacerse la partición.

Por los créditos calificados de incobrables no hay respon
sabilidad; pero, si se cobran en todo ó en parte, »e distribuirá 
lo percibido proporcíonalmente entre los herederos.

* Sección cuarta.
De la rescisión de la partición.

Art. 1.073. Las particiones pueden rescindirse por las 
mismas causas que las obligaciones.

Art. 1.074. Podrán también ser rescindidas las particiones 
por causa de lesión en más de la cuarta parte, atendido el 
valor de las cosas cuando fueron adjudicadas

Art. 1.075. La partición hecha por el difunto no puede ser 
impugnada por causa de lesión, sino en el caso de que perju
dique la legítima de los herederos forzosos ó de que aparezca, 
ó racionalmente se presuma, que fué otra la voluntad del tes
tador.

Art. 1.076. La acción rescisoria por causa de lesión du
rará cuatro años, contados desde que se hizo la partición.

Art. 1.077. El heredero, demandado podrá optar entre in
demnizar el daño ó consentir que se proceda á nueva par
tición.

La indemnización puede hacerse en numerario ó en la 
'misma cosa en que resultó el perjuicio.

Si se procede á nueva partición, no alcanzará ésta á los 
que no hayan sido perjudicados ni percibido más de lo justo.

Art. 1.078. No podrá ejercitar la acción rescisoria por le
sión el heredero que hubiese enajenado el todo ó una parte 
considerable de los bienes inmuebles que le hubieren sido ad
judicados.

Art. 1.079. La omisión de alguno ó algunos objetos valo
res de la herencia no da lugar á que se rescinda la partición 
por lesión, sino á que se complete ó adicione con los objetos 
ó valores omitidos.

Art. 1.080. La partición hecha con preterición de alguno 
de los herederos no se rescindirá á no ser que se pruebe que 
hubo mala fe ó dolo por parte de los otros interesados; pero
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éstos tendrán la obligación de pagar al preterido la parte que 
proporeionalmente le corresponda.

Art. l.Odl La particióii hecha con uno á quien se creyó 
heredero sin serlo, será nula.

Sección quinta»
Del pago de las deudas hereditarias.

Art. 1.082. Los acreedores reconocidos como tales podrán 
oponerse á que se lleve á efecto la partición de la herencia 
hasta que se les pague ó afiance el importe de sus créditos.

A^t. 1 083 Los acreedores de uno ó más de los coherede
ros podrán intervenir á su costa en la partición para evitar 
que ésta se haga en fraude ó perjuicio de sus derechos.

Art. 1.084. Hecha la partición, los acreedores podrán exi
gir el pago ele sus deudas por entero de cualquiera délos he
rederos que no hubiere aceptado la herencia á beneficio de in
ventario, ó hasta donde alcance su porción hereditaria, en el 
caso de haberla admitido con dicho beneficio.

En uno y otro caso el demandado tendrá derecho á hacer 
citar y emplazar á sus coherederos, á menos que por disposi
ción del testador, ó á consecuencia de la partición, hubiere 
quedado él solo obligado al pago de la deuda.

Art. \ .085. El coheredero que hubiese pagado más de lo 
que corresponda á su participación en la herencia, podrá re
clamar de los demás su parte proporcional.

Esto mismo se observará cuando, por ser la deuda hipote
caria ó consistir en cuerpo determinado, la hubiese pagado ín
tegramente. El adjudicatario, en este caso, podrá reclamar de 
sus coherederos sólo la parte proporcional, aunque el acreedor 
le haya cedido sus acciones y subrogádole en su lugar. ̂

Art. 1.086. Estando alguna de las fincas de la herencia gra
vada con renta ó carga real perpetua, no se procederá á su ex
tinción, aunque sea redimible, sino cuando la mayor parte de 
los coherederos lo acordare.

No acordándolo así, ó siendo la carga irredimible, se reba
jará su valor ó capital del de la finca, y ésta pasará con la 
carga al que le toque en lote ó por adjudicación.

Art. 1.087. El coheredero acreedor del difunto puede recla
mar de los otros el pago de su crédito, deducida su parte pro
porcional como tal heredero, y sin perjuicio de lo establecido 
en la sección quinta, cap. 6.° de este título.

LIBRO CUARTO
De las obligaciones y contratos.

T Í T U L O  P R IM E R O
DE LAS OBLIGACIONES

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales.

Art. 1.088. Toda obligación consiste en dar, hacer o no 
hacer alguna cosa.

Art. 1.089. Las obligaciones nacen de la ley, de los con
tratos y cuasi contratos, y de los actos y omisiones ilícitos ó 
en que intervenga cualquier género de culpa ó negligencia.

Art. 1.090. Las obligaciones derivadas de la ley no se 
presumen. Sólo son exigibles las expresamente determina
das en este Código ó en las leyes especiales, y se regirán por 
los preceptos de la ley que las hubiere establecido; y, en lo 
que ésta no hubiere previsto, por las disposiciones del pre
sente libro.

Art. 1.091. Las obligaciones que nacen de los contratos 
tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben 
cumplirse al tenor de los mismos.

Art. 1.092. Las obligaciones civiles que nazcan de los de
litos ó faltas se regirán por las disposiciones del Código 
penal.

Art. 1.093. Las que se deriven de actos ú omisiones en 
que intervenga culpa ó negligencia no penadas por la ley, 
quedarán sometidas á las disposiciones del cap. 2.° del tít. 16 
de este libro.

CAPÍTULO II 

De la naturaleza y efecto de las obligaciones.
Art. 1.094. El obligado á dar alguna cosa lo está también 

á conservarla con la diligencia propia de un buen padre de 
familia.

Art. 1.095. El acreedor tiene derecho á los frutos de la 
cosa desde que nace la obligación de entregarla. Sin embar
go, no adquirirá derecho real sobre ella hasta que le haya sido 
entregada.

Art. 1.096. Cuando lo que deba entregarse sea una cosa 
determinada, el acreedor, independientemente del derecho 
que le otorga el art. 1.101, puede compeler al deudor á que 
realice la entrega.

Si la cosa fuere indeterminada ó genérica, podrá pedir 
que se cumpla la obligación á expensas del deudor.

Si el obligado se constituye en mora, ó se halla compro
metido á entregar una misma cosa á dos ó más personas di
versas, serán de su cuenta los casos fortuitos hasta que se 
realice la entrega.

Art. 1.097. La obligación de dar cosa determinada com
prende la de entregar todos sus accesorios, aunque no hayan 
sido mencionados.

Art. 1.098. Si el obligado á hacer alguna cosa no la hicie
re, se mandará ejecutar á su costa.

Esto mismo se observará si la hiciere contraviniendo ai 
tenor de la obligación. Además podrá decretarse que se des
haga lo mal hecho.

Art. l.< 99. Lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo anterior se observará también cuando la obligación 
consista en no hacer y el deudor ejecutare lo que le había sido 
prohibido.

Art. 1.100. Incurren en mora los obligados á entregar ó á 
hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial ó- 
extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación.

No será, sin embargo, necesaria la intimación del acree
dor para que la mora exista:

1.° Cuando la obligación ó la ley lo declaren así expresa
mente

2.° Cuando de su naturaleza y circunstancias resulte que, 
la designación de la época en que había «le entregarse la cosa 
ó hacerse el servicio, fué motivo determinante para estable
cer la obligación.

En las obligaciones recíprocas ninguno de los obligados 
incurre en mora si el otro no cumple ó no se allana á cumplir 
debidamente lo que le incumbe. Desde que uno de los obliga
dos cumple su obligación, empiézala mora para el otro.

Art. 1.101. ' Quedan sujetos á la indemnización de los da
ños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus 

qoblgaciones incurrieren en dolo, negligencia ó morosidad, y

los que de cualquier modo contravinieren al tenor de 
aquéllas.

Art. 1.102. La responsabilidad procedente del dolo es exi- 
gible en todas las obligaciones. La renuncia de la acción para 
hacerla efectiva es nula.

Art. 1.103. La responsabilidad que proceda de negligencia 
es igualmente exigible en el cumplimiento de toda clase de 
obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribunales según 
los casos.

Art. 1,104. La culpa ó negligencia del deudor consiste en 
la omisión de aquella diligencia que exija la naturaleza de la 
obligación y corresponda á las circunstancias de las perso
nas, del tiempo y del lugar.

Guando la obligación no exprese la diligencia que ha de 
prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que corresponde
ría á un buen padre de familia.

Art. 1.105. Fuera de los casos expresamente mencionados 
en la ley, y de los en que así lo declare la obligación, nadie 
responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido pre
verse, ó que, previstos, fueran inevitables.

Art. 1.106. La indemnización de daños y perjuicios com
prende, no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino 
también el de la ganancia que haya dejado de obtener el 
acreedor, salvas las disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes.

Art. 1.107. Los daños y perjuicios de que responde el deu
dor de buena fe son los previstos ó que se hayan podido pre
ver al tiempo de constituirse la obligación y que sean conse
cuencia necesaria de su falta de cumplimiento.

En caso de dolo responderá el deudor de todos los que co
nocidamente se deriven de la falta de cumplimiento de la 
obligación.

Art. 1.108. Si la obligación consistiere en el pago de una 
cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora, la indem
nización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contra
rio,'consistirá en el pago de los intereses convenidos, y á fa l
ta de convenio, en el interés legal.

Mientras que no se fije otro por el Gobierno, se considera
rá como legal el interés de 6 por 100 al año.

Art. 1.109. Los intereses vencidos devengan el interés 
legal desde que son judicialmente reclamados, aunque la obli
gación haya guardado silencio sobre este punto.

En los negocios comerciales se estará á lo que dispone el 
Código de Comercio.

Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros se regirán por 
sus reglamentos especiales.

Art. 1 110. El recibo del capital por el acreedor, sin reser
va alguna respecto á los intereses, extingue la obligación del 
deudor en cuanto á éstos.

El recibo del último plazo de un débito, cuando el acree
dor tampoco hiciere reservas, extinguirá la obligación en 
cuanto á los plazos anteriores.

Art. 1.111. Los acreedores, después de haber perseguido 
los bienes de que esté en posesión el deudor para realizar 
cuanto se les debe, pueden ejercitar todos los derechos y ac
ciones de éste con el mismo fin, exceptuando los que sean in
herentes á su persona; pueden también impugnar los actos 
que el deudor haya realizado en fraude de su derecho.

Aírt. 1.112. Todos los derechos adquiridos en virtud de 
una obligación son transmisibles con sujeción á las leyes, si 
no se hubiese pactado lo contrario.

CAPITULO III 
De las diversas especies de obligaciones*

Sección primera.
De las obligaciones puras y de las condicionales.

Art. 1.113. Será exigible desde luego toda obligación cuyo 
cumplimiento no dependa de un suceso futuro ó incierto, ó 
de un suceso pasado, que los interesados ignoren.

También será exigible toda obligación que contenga con
dición resolutoria, sin perjuicio de los efectos de la reso
lución.

Art. 1.114. En las. obligaciones condicionales la adquisi
ción de los derechos, así como la resolución ó pérdida de los 
ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que constituya 
la condición.

Art. 1.115. Cuando el cumplimiento de la condición de
penda de la exclusiva voluntad del deudor, la obligación con
dicional será nula. Si dependiere de la suerte ó de la voluntad 
de un tercero, la obligación surtirá todos sus efectos con 
arreglo á las disposiciones de este Código.

Art. 1.116. Las condiciones imposibles, las contrarias á las 
buenas costumbres y las prohibidas por la ley anularán la 
obligación que de ellas dependa.

La condición de no hacer una cosa imposible se tiene por 
no puesta.

Art. 1.117. La condición de que ocurra algún suceso en 
un tiempo determinado extinguirá la obligación desde que 
pasare el tiempo ó fuere ya indudable que el acontecimiento 
no tendrá lugar.

Art. 1.118. La condición de que no acontezca algún suceso 
en tiempo determinado hace eficaz la obligación desde que 
pasó el tiempo señalado ó sea ya evidente que el aconteci
miento no puede ocurrir.

Si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá reputarse 
cumplida en el que verosímilmente se hubiese querido seña
lar, atendida la naturaleza de la obligación.

Art. 1. 19. Se tendrá por cumplida la condición cuando el 
obligado impidiese voluntariamente su cumplimiento.

Art. 1.120. Los efectos de la obligación condicional de dar, 
una vez cumplida la condición, se retrotraen al día de la cons
titución de aquélla. Esto no obstante, cuando la obligación 
imponga recíprocas prestaciones á los interesados, se en
tenderán compensados unos con otros los frutos é intereses 
del tiempo en que hubiese estado pendiente la condición. Si 
la_obligación fuere unilateral, el deudor hará suyos los frutos 
é intereses percibidos, á menos que por la naturaleza y cir
cunstancias de aquélla deba inferirse que fué otra la volúntad 
del que la constituyó.

En las obligaciones de hacer y de no hacer los Tribunales 
determinarán, en cada caso, el efecto retroactivo de la condi
ción cumplida.

Art. 1.121. El acreedor puede, antes del cumplimiento de 
las condiciones, ejercitar las acciones procedentes para la 
conservación de su derecho.

El deudor puede repetir lo que en el mismo tiempo hubiese 
pagado.

Art. 1.122. Cuando las condiciones fueren puestas con el 
intento de suspender la eficacia de la obligación de dar, se ob
servarán las reglas siguientes, en el caso de que la cosa me
jore ó se pierda ó deteriore pendiente la condición:

1.a Si la cosa se perdió sin culpa del deudor, quedará ex
tinguida la obligación.

2.a Si la cosa se perdió por culpa del deudor, éste queda 
obligado al resarcimiento de daños y perjuicios. i

Entiéndese que lanosa se pierde cuando perece, queda fue- ¡

ra del comercio ó desaparece de modo que se ignora su exis
tencia, ó no se puede recobrar.

3.a Cuando la cosa se deteriora sin culpa del deudor, el 
menoscabo es de cuenta del acreedor. ’

4.a Deteriorándose_por culpa del deudor, el acreedor podrá 
optar entre la resolución de la obligación y su cumplimiento 
con la indemnización de perjuicios en ambos casos. /

5.a Si la cosa se mejora por su naturaleza, ó por el tiempo 
las mejoras ceden en favor del acreedor. r

6.a Si se mejora á expensas del deudor, no tendrá éste 
otro derecho que el concedido al usufructuario.

Art. 1.123. Cuando las condiciones tengan por objeto re
solver la obligación de dar, los interesados, cumplidas aqué
llas, deberán restituirse lo que hubiesen percibido.

En el caso de pérdida, deterioro ó mejora de la cosa, se 
aplicarán al que deba hacer la restitución las disposiciones 
que respecto al deudor contiene el artículo precedente.

En cuanto á las obligaciones de hacer y no hacer, se ob- 
servarárespecto á los efectos de la resolución, lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 1.120.

Art. 1.124. La facultad de resolver las obligaciones se en
tiende implícita en las recíprocas, para el caso de que uno 
de los obligados no cumpliere lo que le incumbe.

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento 
ó la resolución de la obligación, con el resarcimiento de da
nos y abono de intereses en ambos casos. También podrá pe
dir la resolución, aun después de haber optado por el cum
plimiento, cuando éste resultare imposible.

El Tribunal decretará la resolución que se reclame, á no 
haber causas justificadas que le autoricen para señalar plazo.

Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de terceros 
adquirentes, con arreglo á los artículos 1.295 y 1.298 y á las 
disposiciones de la ley Hipotecaria.

Sección segunda.
De las obligaciones á plazo.

Art. 1.125. Las obligaciones para cuyo cumplimiento se 
haya señalado un día cierto, sólo serán exigibles cuando el 
día llegue.

Entiéndese por día cierto aquel que necesariamente ha de 
venir, aunque se ignore cuándo. „

Si la incertidumbre consiste en si ha de llegar ó no el día, 
la obligación es condicional, y se regirá por las reglas de la 
sección precedente.

Art. 1.126. Lo que anticipadamente se hubiese pagado en . 
las obligaciones á plazo, no se podrá repetir.

Si el que pas>ó ignoraba, cuando lo hizo, la existencia del 
plazo, tendrá derecho á reclamar del acreedor los intereses ó 
los frutos que éste hubiese percibido de la cosa.

Art. 1.127. Siempre que en las obligaciones se designa un 
término, se presume establecido en beneficio de acreedor y 
deudor, á no ser que del tenor de aquellas ó de otras circuns
tancias resultara haberse puesto en favor del uno ó del otro*.

Art 1.128. Si la obligación no señalare plazo, pero de su 
naturaleza y circunstancias se dedujere que ha querido con
cederse al deudor, los Tribunales fijarán la  duración do 
aquél.

También fijarán Iqs Tribunales la duración del plazo 
cuando éste haya quedado á noluntad del deudor.

Art. 1.129. Perderá el deudor todo derecho á utilizar el 
plazo:

1.° Cuando, después de contraída la obligación, resalte 
insolvente, salvo que garantice la deuda.

2.° Cuando no otorgue al acreedor las garantías á que es
tuviese comprometido.

3 o Cuando por actos propios hubiese disminuido aque
llas garantías después de establecidas, y cuando por caso 
fortuito desaparecieran, á menos que sean inmediatamente 
sustituidas por otras nuevas é igualmente seguras.

Art. 1.130. Si el plazo de la obligación está señalado por 
días, á contar desde uno determinado, quedará éste excluido 
del cómputo, que deberá empezar en el día siguiente.

Sección tercera .
De las obligaciones alternativas.

Art. 1.131. El obligado alternativamente á diversas pres-' 
taciones debe cumplir por completo una de éstas.

El acreedor no puede ser compelido á recibir parte de uña 
y parte de otra.

Art. 1132. La elección corresponde al deudor, á menos 
que expresamente se h ubiese conce i ido al acreedor .

El deudor no tendrá derecho á elegir las prestaciones im
posibles, ilícitas ó que no hubieran podido ser objeto déla 
obligación.

Art. 1.133. La elección no producirá efecto sino desde 
que fuere notificada! '

Art. 1.134. El deudor perderá el derecho de elección 
cuando de las prestaciones á que alternativamente estuviese 
obligado sólo una fuere realizable.

Art. 1.135. El acreedor tendrá derecho á la indemnización 
de daños y pürjuicios cuando por culpa del deudor hubiesen 
desaparecido todas Jas cosas que alternativamente fueron ob
jeto de la obligación, ó se hubiera hecho imposible el cumpli
miento de ésta,

La indemnización se fijará tomando por base el valor de la 
última cosa que hubiese desaparecido, ó el del servicio que 
últimamente se hubiera hecho imposible.

Art. 1.136. Cuando la elección hubiere sido expresamente 
atribuida al acreedor, Ja obligación cesará de'ser alternativa 
desde el día en que aquélla hubiese sido notificada al deudor.

Hasta entonces las responsabilidades del deudor se regi
rán por las siguientes reglas:

1.a Si alguna de las cosas se hubiese perdido por caso for
tuito, cumplirá entregando la que el acreedor elija entre las 
restantes, ó la que haya quedado, si una sola subsistiera.

2.a Si la pérdida de alguna de las cosas hubiese sobreve
nido por culpa del deudor, el acreedor podrá reclamar cual
quiera de las que subsistan, ó el precio de la que, por culpa 
de aquél, hubiera desaparecido..

3.a Si todas las cosas se hubiesen perdido por culpa del 
deudor, la elección del acreedor recaerá sobre su precio.

Las mismas reglas se aplicarán álas obligaciones de hacer 
ó de no hacer, en el caso de que algunas ó todas las presta
ciones1 resultaren imposibles.

■ Sección cuarta*
De las obligaciones .mancomunadas y  de las solidaria».

Art. 1.137. La concurrencia de dos ó más acreedores ó de 
dos ó más deudores en una so^a obligación no implica que 
cada uno de aquéllos tenga derecho a pedir, ni cada uno de 
éstos deba prestar íntegramente, las cosas objeto de la niis- 
ma. Sólo habrá lugar á esto cuando la obligación expresa
mente lo determine., constituyéndose con el carácter de soli
daria.-
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Art. 1.138. Si del texto de las obligaciones á que se refíe- j 

re el artículo anterior no resulta otra cosa, el crédito ó la \ 
deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales como \ 
acreedores ó deudores baya, reputándose créditos ó deudas f
distintos unos de otros.  ̂ |

Art. 1.139- Si la división fuere imposible, solo perjudica- 
rán al derecho de los acreedores los actos colectivos de éstos, j

sólo podrá hacerse efectiva la deuda procediendo contra to
dos l o s  deudores. Si alguno de éstos resultare insolvente, no 
estarán los demás obligados á suplir su falta.

Art. 1.140. La solidaridad podra existir aunque los acree
dores y deudores no estén ligados del propio modo y por unos 
m i s m o s  plazos y condiciones.

Art. 1.141. Cada uno de los acreedores solidarios puede 
hacer lo que sea útil á los demás, pero no lo que les sea per
judicial.

Las acciones ejercitadas contra cualquiera de los deudores 
solidarios perjudicarán á todos éstos.

Art. 1.142. El deudor puede pagar la deuda á cualquiera 
de los acreedores solidarios; pero, si hubiere sido judicialmen
te demandado por alguno, á éste deberá hacer el pago.^

Art. 1.143. La novación, compensación, confusión ó remi
sión de la deuda, hechas por cualquiera de los acreedores so
lidarios ó con cualquiera de los deudores de la misma clase, 
extinguen la obligación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 1.146.

El acreedor que haya ejecutado cualquiera de estos actos, 
así como, el que cobre la deuda, responderá á los demás de la 
parte que les corresponde en la obligación.

Art. 1.144. El acreedor puede dirigirse contra cualquiera 
de los deudores solidarios ó contra todos ellos simultánea
mente. Las reclamaciones entabladas contra uno no serán 
obstáculo para, las que posteriormente se dirijan contra los 
demás, mientras no resulte cobrada la deuda por completo.

A r t , i .145. El pago hecho por uno de los deudores solida
rios extingue la obligación.

El que hizo el pago sólo puede reclamar de sus codeudo
res la parte que á cada uno corrresponda, con los intereses 
del anticipo.

La falta de cumplimiento de la obligación por insolvencia 
del deudor solidario será suplida por sus codeudores, á pro
rrata de la deuda de cada uno.

Art. 1.146. La quita ó remisión hecha por el acreedor de 
la parte que afecte á uno de los deudores solidarios, no libra 
á éste de su responsabilidad para con los codeudores., en el . 
caso de que la deuda haya sido totalmente pagada por cual
quiera de ellos. • . g

Art. 1.147. Si la cosa hubiese perecido ó la prestación se 
hubiese hecho imposible sin culpa de los deudores solidarios, 
la obligación quedará extinguida.

..Si hubiese mediado culpa de parte de cualquiera de ellos, 
todos serán responsables, para con el acreedor, del precio y  
de la indemnización de daños y abono de intereses, sin per
juicio de su acción con ra el culpable ó negligente.
- Art. i .  148. El deudor solidario podrá utilizar, contra las 
reclamaciones del acreedor, todas las excepciones que se de
riven de la naturaleza de la obligación y las que le sean per
sonales. De las que personalmente correspondan á los demás, 
sólo podrá servirse en la parte de deuda de que éstos fueren 
responsables.

S ección  quinta.
De las obligaciones divisibles y de las indivisibles,

Art. 1.149. La divisibilidad ó indivisibilidad- de las cosas 
objeto de las obligaciones en qué hay un solo deudor y  un 
solo acreedor, no altera ni modifica los preceptos del capítu
lo 2.° de este título.

Art. 1.150. La obligación indivisible mancomunada se re
suelve en indemnizar daños y perjuicios desde que cualquie
ra de los deudores falta á su compromiso. Los deudores que 
hubiesen estado dispuestos á cumplir los suyos, no contri
buirán á la indemnización con más cantidad que la porción 
correspondiente del precio de la cosa ó del servicio en que 
consistiere la obligación.

Art. 1.151. Para los efectos de los artículos que preceden, 
se reputarán indivisibles las obligaciones de dar cuerpos cier- 

• tos y todas aquellas que no sean susceptibles de cumplimien
to parcial.

Las obligaciones de hacer serán divisibles cuando tengan 
por objeto la prestación de un número de días de trabajo, la 
ejecución de obras por unidades métricas, ú otras cosas aná
logas que por su naturaleza sean susceptibles de cum pli
miento parcial.

En las obligaciones de no hacer, la divisibilidad ó indivi
sibilidad se decidirá por el carácter de la prestación en cada 
caso particular.

Sección sexta.
De las obligaciones con cláusula penal.

Art. 1.152. En las obligaciones con cláusula penal, la pena 
sustituirá á la indemnización de daños y al abono d e intere
ses en caso de falta de cumplimiento, si otra cosa no se hu
biere pactado.

Sólo podrá hacerse efectiva la pena cuando ésta fuere exi- 
gible conforme á las disposiciones del presente Código.

Art. 1.153. El deudor no podrá eximirse de cum plir la 
obligación pagando la pena, sino en el caso de que expresa
mente le hubiese sido reservado este derecho. Tam poco el 
acreedor podrá exigir conjuntamente el cumplimiento de la 
obligación y la satisfacción de la pena, sin que esta facultad 
le haya sido claramente otorgada.

Art. 1.154. El Juez modificará equitativamente la pena 
cuando la obligación principal hubiera sido en parte ó irre
gularmente cumplida por el deudor.

Art. L155. La nulidad de la cláusula penal no lleva con
sigo la de la obligación principal.

La nulidad de la obligación principal lleva consigo la de 
la cláusula penal.

' CAPITULO IV
De la extinción de las obligaciones.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1.156. Las obligaciones se extinguen:
Por el pago ó cumplimiento.
Por la pérdida:de la cosa debida.
Por la condonación de la deuda.
Por la confusión de los derechos de acreedor y  de deudor.
Por la compensación.
Por la  novación.

Sección primera.
' Del pago.  ,

Art..1.153. Nú se entenderá pagada una deuda sino cuan
do completamente se hubiese entregado la cosa ó hecho la  
prestación en que la obligación consistía, y

Art. 1.158. Puede hacer el pago cualquiera persona, tenga 
ó no interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo conoz
ca y lo apruebe, Ó ya lo ignore el deudor.

El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deu
dor lo que hubiese pagado, á no haberlo hecho contra su ex
presa voluntad.

En este caso sólo podrá repetir del deudor aquello en que 
le hubiera sido útil el pago 

Art. 1.159. El que pague en nombre del deudor, ignorán
dolo éste, no podrá compeler al acreedor á subrogarle en sus 
derechos.

Art. 1.160. En las obligaciones de dar no será válido el 
pago hecho por quien no tenga la libre disposición de la cosa 
debida y capacidad para enajenarla. Sin embargo, si el pago 

. hubiere consistido en una cantidad de dinero ó cosa fungióle, 
no habrá repetición contra el acreedor que la hubiese gastado 
ó consumido de buena fe.

Art. 1.161. En las obligaciones de hacer el acreedor no 
podrá ser compelido á recibir la prestación ó el servicio de 
un tercero, cuando la calidad y circunstancias de la persona 
del deudor se hubiesen tenido en cuenta al establecer la obli
gación.

Art. 1.162. El pago deberá hacerse á la persona en cuyo 
favor estuviese constituida la obligación, ó á otra autorizada 
para recibirla en su nombre.

Art. 1.163. El pago hecho á una persona incapacitada para 
administrar sus bienes será válido en cuanto se hubiere con
vertido en su utilidad.

También será válido el pago hecho á un tercero en cuanto 
se hubiere convertido en utilidad del acreedor.

Art. 1.164. El pago hecho de buena fe al que estuviere en 
posesión del crédito, liberará al deudor.

Art. 1.165. No ser* válido el pago hecho al acreedor por 
el deudor después de habérsele ordenado judicialmente la re
tención de la deuda.

Art. 1.166. El deudor de una cosa no puede obligar á su 
acreedor á que reciba otra diferente, aun cuando fuere de 
igual ó mayor valor que la debida.

Tam poco en las obligaciones de hacer podrá ser sustitui
do un hecho por otro contra la voluntad del acreedor.

Art. 1.167. Cuando la. obligación consista en entregar 
una cosa indeterminada ó genérica, cuya calidad y circuns
tancias no se hubiesen expresado, el acreedor no podrá exi
girla de la calidad superior, ni el deudor entregarla de la in
ferior.

Árt. 1.168. Los gastos extraj udiciales que ocasione el 
! pago serán de cuenta del deudor. Resp cto de los judiciales, 

decidirá el Tribunal con arreglo á la Tey.de Enjuiciamiento 
civil.

A rt. 1.169. A  menos que el contrato expresamente lo au
torice, no podrá compelerse al acreedor á recibir parcialmen 
te las prestaciones en que consista la obligación.

Sin embargo, cuando le deuda tuviere una parte líquida y 
otra ilíquida, podrá exigir el acreedor y hacer el deudor el 
pago de la primera sin esperar á que se liquide la segunda.

Art. 1.170. El pago de las deudas de dinero deberá ha
cerse en la especie pactada, y, no siendo posible entregar la 
especie, en la moneda de plata ú oro que tenga curso legal en 
España.

La entrega de pagarés á la orden, ó letras de cambio ú 
otros documentos mercantiles, sólo producirá los efectos del 
pago cuando hubiesen sido realizados, ó cuando por culpa 
del acreedor se hubiesen perjudicado.

Entretanto la acción derivada de la obligación primitiva 
quedará en suspenso.

Árt. 1.171. El pago deberá ejecutarse en el lugar que hu
biese designado la obligación.

No habiéndose expresado y  tratándose de entregar una 
cosa determinada, deberá hacerse el pago donde ésta existía 
en el momento de constituirse la obligación.
- En cualquier otro caso, el lugar del pago será el del domi
cilio del deudor.

De la imputación de pagos.

Art. 1.172. El que tuviere varias deudas de una misma es
pecie en favor de un solo acreedor, podrá declarar, al tiempo 
de hacer el pago, á cuál de ellas debe aplicarse.

Si aceptare del acreedor un recibo en que se hiciese la apli
cación del pago, no podrá reclamar contra ésta, á menos que 
hubiera mediado causa que invalide el contrato.

Art. 1.173. Si la deuda produce interés, no podrá estimarse 
hecho el pago por cuenta del capital mientras no estén cubier
tos los intereses.

Art. 1.174. Cuando no pueda imputarse el pago según las 
reglas anteriores, se estimará satisfecha la deuda más onero
sa al deudor entre las que estén vencidas.

Si éstas fueren de igual naturaleza y  gravamen, el pago se 
imputará á todas á prorrata.

Del pago por cesión de bienes.

Art. 1.175. El deudor puede ceder sus bienes á los acree
dores en pago de sus deudas. Esta cesión, salvo pacto en con
trario, sólo libera á aquél de responsabilidad por el importe 
líquido de los bienes cedidos. Los convenios que sobre el efec
to de la cesión se celebren entre el deudor y sus acreedores 
se ajustarán á las disposiciones del tít. 17 de este libro, y á lo 
que establece la ley del Enjuiciamiento civil.

Del ofrecimiento del pago y de la consignación.

Art. 1.176. Si el acreedor á quien se hiciere el ofrecimiento 
de pago se negare sin razón á admitirlo, el deudor quedará 
libre de responsabilidad mediante la consignación de la cosa 
debida.

La consignación por sí sola producirá el mismo efecto 
cuando se haga estando el acreedor ausente ó cuando esté in
capacitado para recibir el pago en el momento en que deba 
hacerse, y  cuando varias personas pretendan tener derecho á 
cobrar, ó se haya extraviado el título de la obligación.

Art. 1.177. Para que la consignación de la . cosa debida li
bere al obligado, deberá ser previamente anunciada á las per
sonas interesadas en el cumplimiento de la obligación.

La consignación será ineficaz si no se ajusta estrictamente 
á las disposiciones que regulan el pago.

Art. 1.178. La consignación se hará depositando las cosas 
debidas á.disposición de la Autoridad judicial, ante quien se 
acreditará el ofrecimiento en su caso, y el anuncio de la con
signación en los demás.

Hecha la consignación, deberá notificarse también á los 
interesados.

Art. 1.179. Los gastos de la consignación, cuando fuere 
procedente, serán de cuenta del acreedor.

Art. 1.180. Hecha debidamente la consignación, podrá el 
-deudor pedir al Juez que mande cancelar la obligación.

Mientras el acreedor no hubiere aceptado la consignación, 
ó no hubiere recaído la declaración judicial de que está bien

hecha, podrá el deudor retirar la cosa ó cantidad consignada, 
dejando subsistente la obligación.

Art 1.181. Si, hecha la consignación, el acreedor autoriza
se al deudor para retirarla, perderá toda preferencia que tu
viere sobre la cosa. Los codeudores y fiadores quedarán libres.

Sección segunda.
De la pérdida de la cosa debida.

Art. 1.182. Quedará extinguida la obligación que consista 
en entregar una cosa determinada cuando ésta se perdiere ó 
destruyere sin culpa del deudor y antes de haberse éste cons
tituido en mora.

Art. 1.183. Siempre que la cosa se hubiese perdido en po
der del deudor, se presumirá que la pérdida ocurrió por su 
culpa y no por caso fortuito, salvo prueba en contrario y sin 
perjuicio de lo expuesto en el art. 1.096.

Art. 1.184. También quedará liberado el deudor en las 
obligaciones de hacer cuando la prestación resultare legal ó 
físicamente imposible.

Art 1.185. Cuando la deuda de cosa cierta y  determinada 
procediere de delito ó falta, no se eximirá el deudor del pago 
de su precio, cualquiera que hubiese sido el motivo de la pér
dida, á menos que, ofrecida por él la cosa al que la debía re
cibir, éste se hubiese sin razón negado á aceptarla.

Art. 1.186. Extinguida la obligación por la pérdida de la 
cosa, corresponderán al acreedor todas las acciones que el 
deudor tuviere contra terceros por razón de ésta.

Sección tercera.
De la condonación de la deuda.

Art. 1.187. La condonación podrá hacerse expresa ó tácita
mente.

Una y otra estarán sometidas á los preceptos que rigen 
las donaciones inoficiosas. La condonación expresa deberá, 
además, ajustarse á las formas de la donación.

Art. 1.188. La entrega del documento privado justificativo 
de un crédito, hecha voluntariamente por el acreedor al deu
dor, implica la renuncia de la acción que el primero tenía 
contra el segundo.

Si para invalidar esta renuncia se pretendiere que es in
oficiosa, el deudor y sus herederos podrán sostenerla pro
bando que la entrega del documento se hizo en virtud del 
pago de la deuda.

Art. 1.189. Siempre que el documento privado de donde 
resulte la deuda se hallare en poder del deudor, se presumirá 
que el acreedor lo entregó voluntariamente, á no ser que se 
pruebe lo contrario.

Art. 1 190. La condonación de la deuda principal extin
guirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas dejará sub
sistente la primera.

Art. 1 .19i. Se presumirá remitida la obligación accesoria 
de prenda, cuando la cosa pignorada, después de entregada 
al acreedor, se hallare en poder del deudor.

Sección cuarta.
De la confusión de derechos.

| Art. 1.192. Quedará extinguida la obligación desde que se 
reúnan en una misma persona los conceptos de acreedor y  de 
deudor.

Se exceptúa el caso en que esta confusión tenga lugar en 
virtud de título de herencia, si ésta hubiese .sido aceptada.á 
beneficio de inventario.

Art. 1.193. La confusión que recae en la persona del deu
dor ó del acreedor principal, aprovecha á los ña-ores. La que 
se realiza en cualquiera de éstos no extingue ! bligación.

Art. 1.194. La confusión no extingue la de d mancomu
nada sino en la porción correspondiente a í ac: lor ó deudor
en quien concurran los dos conceptos.

] . Sección  quinta.
| De la   co m pe ns a c ió n .

I Art. 1,195. Tendrá lugar la compensación em  ;L> dos per- 
! sonas, por derecho propio, sean recíprocamente a c ;e d o ra s  y  
¡ deudoras la una de la otra.
¡ Art. 1.196. Para que proceda la compensación es preciso:
j 1.° Que cada uno de los obligados lo esté principalmente
? y sea á la vez acreedor principal del otro. ?
| 2.° Que ambas deudas consistan en una cantidad de di-
\ ñero, ó, siendo fungióles las cosas debidas, sean de la misma 

especie y también de la misma calidad, si ésta se hubiese de
signado.

3.° Que las dos deudas estén vencidas.
4.° Que sean líquidas y exigibles.
5.° Que sobre ninguna de ellas haya retención ó contien

da promovida por terceras personas y notificada oportuna
mente al deudor.

Art. 1.197. No obstante lo dispuesto -en el artículo ante
rior, el fiador podrá oponer la compensación respecto dé lo 
que el acreedor debiere á su deudor principal.

Art. 1.198* El deudor, que hubiere consentido en fia cesión 
de derechos hecha por un acreedor á favor de un tercero, no 
podrá oponer al cesionario la compensación que le correspon- 

: dería contra el cedente.
Si el acreedor le hizo saber la cesión y  el deudor no la con

sintió, puede oponer la compensación de las deudas anterio
res á ella, pero no la de las posteriores.

Si la cesión se realiza sin conocimiento del deudor, podrá 
éste oponer la compensación de los créditos anteriores á ella 
y de los posteriores hasta que hubiese tenido conocimiento 
de la cesión.

Art. 1.199. Las deudas pagaderas en diferentes lugares 
pueden compensarse mediante indemnización de los g-astos 
de transporte ó cambio al lugar del pago.

Art. 1.200. La compensación no procederá cuando alguna
de las deudas proviniere de depósito ó de las obligaciones 
del depositario ó comodatario.

Tampoco podrá oponerse al acreedor por alimentos debi
dos por título gratuito.

Art. 1.2Ó1. Si una persona tuviere contra sí varias deu
das compensables, se observará en el orden de la compensa
ción lo dispuesto respecto á la imputación de pagos.

Art. 1.202. El efecto de la compensación es extinguir una 
y otra deuda en la cantidad concurrente, aunque no tengan 
conocimiento de ella los acreedores y deudores.

Sección sexta.
De la novación.

Art, 1.203. Las obligaciones pueden modificarse:
1.° Variando su objeto ó sus condiciones principales.
2.° Sustituyendo la persona del deudor.
3.® Subrogando á un tercero en los derechos del acreedor»
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Art. 1.204 Para que una obligación quede extinguida por 
©ira que la sustituya, es preciso que así se declare terminan
temente, ó que la antigua y la nueva sean de todo punto in
compatibles.

Art. 1.205. La novación, que consiste en sustituirse un 
nuevo deudor en lugar del primitivo, puede hacerse sin el 
conocimiento de éste, pero no sin el consentimiento del 
acreedor.

Art. 1.206. La insolvencia del nuevo deudor, que hubiese 
sido aceptado por el acreedor, no hará revivir la acción de 
éste contra el deudor primitivo, salvo que dicha insolvencia 
hubiese sido anterior y pública ó conocida del deudor al de
legar su deuda.

Art. 1 207. Cuando la obligación principal se extinga por 
efecto de la novación, sólo podrán subsistir las obligacio
nes accesorias en cuanto aprovechen á terceros que no hu
biesen prestado su consentimiento.

Art 1.208. La novación es nula si lo fuere también la 
•obligación primitiva, salvo que la causa de nulidad sólo pue
da ser invocada por el deudor, ó que la ratificación convalide 
los actos nulos en su origen.

Art. 1.209. La subrogación de un tercero en los derechos 
del acreedor no puede presumirse fuera de los casos expresa
mente mencionados en este Código.

En los demás será preciso establecerla con claridad para 
que produzca efecto.

Art. 1.210. Se presumirá que hay subrogación:
1.° Cuando un acreedor pague á otro acreedor preferente.
2.° Cuando un tercero, no interesado en la obligación, 

pague con aprobación expresa ó tácita del deudor.
3.° Cuando pague el que tenga interés en el cumplimiento 

de la obligación, salvos los efectos de la confusión en cuanto 
á la porción que le corresponda.

Art. 1.211. El deudor podrá hacer la subrogación sin con
sentimiento del acreedor, cuando para pagar la deuda haya 
tomado prestado el dinero por escritura pública, haciendo 
constar su propósito en ella, y expresando en la carta de 
pago la procedencia de la cantidad pagada.

Art. 1.212. La subrogación transfiere al subrogado el cré
dito con los derechos á él anexos, ya contra el deudor, ya 
contra los terceros, sean fiadores ó poseedores de las hipo
tecas.

Art. 1.213. El acreedor á quien se hubiere hecho un pago 
parcial, puede ejercitar su derecho por el resto con preferen
cia al que se hubiere subrogado en su lugar á virtud del pago 
parcial del mismo crédito.

CAPÍTULO V 
De la prueba de las obligaciones.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.214. Incumbe la prueba de las obligaciones al que 
reclama su cumplimiento, y la de su extinción al que la 
©pone.

Art. 1.215. Las pruebas pueden hacerse: por instrumen
tos, por confesión, por inspección personal del Juez, t por pe
ritos, por testigos y por presunciones.

Sección primera
De los documentos públicos.

Art. 1.216. Son documentos públicos los autorizados por 
un Notario ó empleado público competente, con las solemni
dades requeridas por la ley.

Art. 1.217. Los documentos en que intervenga Notario 
público se regirán por la legislación Notarial.

Art. 1.218. Los documentos públicos hacen prueba, aun 
contra tercero, del hecho que motiva su otorgamiento y de la 
fecha de éste.

También harán prueba contra los contratantes y sus cau
sa habientes, en cuanto á las declaraciones que en ellos hu
biesen hecho los primeros.

Art. 3.219. Las escrituras hechas para desvirtuar otra es
critura anterior entre los mismos interesados, sólo produci
rán efecto contra terceros cuando el contenido de aquéllas 
hubiese sido anotado en el registro público competente ó al 
margen de la escritura matriz y del traslado o copia en cuya 
virtud hubiera precedido el tercero.

Art. 1.220. Las copias de los documentos públicos de que 
exista matriz ó protocolo, impugnadas por aquellos á quienes 
perjudiquen, sólo tendrán fuerza probatoria cuando hayan 
sido debidamente cotejadas.

Si resultare alguna variante entre la matriz y la copia, se 
estará al contenido ce la primera.

Art. 1.221. Cuando hayan desaparecido la escritura ma
triz, el protocolo, ó los expedientes originales, harán prueba:

1.ü Las primeras copias, sacadas por el funcionario públi
co que las autorizara.

2.° Las copias ulteriores, libradas por mandato judicial, 
con citación de los interesados.

3.° Las que, sin mandato judicial, se hubiesen sacado en 
presencia de los interesados y con su conformidad.

A falta de las copias mencionadas, harán prueba cuales
quiera otras que tengan la antigüedad de treinta ó más años, 
siempre que hubiesen sido tomadas del original por el fun
cionario que lo autorizó ú otro encargado de su custodia.

Las copias de menor antigüedad, ó que estuviesen autori
zadas por funcionario público en quien no concurran las cir
cunstancias mencionadas en el párrafo anterior, sólo servirán 
como un principio de prueba por escrito.

La fuerza probatoria de las copias de copia será apreciada 
por los Tribunales según las circunstancias.

Art. 1.222. La inscripción, en cualquier registro publico, 
de un documento que haya desaparecido, será apreciada se
gún las reglas de los dos últimos párrafos del artículo pre
cedente. .

Art. 1.223. La escritura defectuosa, por incompetencia del 
Notario ó por otra falta en la forma, tendrá el concepto de do
cumento privado, si estuviese firmada por los otorgantes.

Art. 1.224. Las escrituras de reconocimiento de un acto ó 
contrato nada prueban contra el documento en que éstos hu
biesen sido consignados, si por exceso ú omisión se aparta
ren de él, á menos que conste expresamente la novación del 
primero.

De los documentos privados.

Art. 1 225. El documento privado, reconocido legalmente, 
tendrá el mismo valor que la escritura pública entre los que 
lo hubiesen suscrito y sus causa habientes^

Art 1.226. Aquel á quien se oponga en juicio una obliga
ción por escrito que aparezca firmada por él, está obligado á 
declarar si la firma es~ó no suya.

Los herederos ó causa habientes del obligado podrán limi
tarse á declarar si saben que es ó no de su causante la firma 
de la obligación.

La resistencia, sin justa causa, á prestar la declaración 
mencionada en los párrafos anteriores podrá ser estimada por

los Tribunales como una confesión de la autenticidad del do
cumento.

Art. 1.227. La fecha de un documento privado no se con
tará respecto de terceros sino desde el día en que hubiese 
sido incorporado ó inscrito en un registro público, desde la 
muerte de cualquiera de los que le firmaron, ó desde el día 
en que se entregase á un funcionario público por razón de 
su oficio.

Art. 1.228. Los asientos, registros y papeles privados 
únicamente hacen prueba contra el que los ha escrito en 
todo aquello que conste con claridad; pero el que quiera apro
vecharse de ellos habrá de aceptarlos en la parte que le per
judiquen.

Art. 1.229. La nota escrita ó firmada por el acreedor á 
continuación, al margen ó al dorso de una escritura que obre 
en su poder, hace prueba en todo lo que sea favorable al 
deudor.

Lo mismo se entenderá de la nota escrita ó firmada por 
el acreedor al dorso, al margen ó á continuación del dupli
cado de un documento ó recibo que se halle en poder del 
deudor.

En ambos casos el deudor, que quiera aprovecharse de 
lo que le favorezca, tendrá que pasar por lo que le perju
dique.

Art. 1.230. Los documentos privados hechos para alterar 
lo pactado en escritura pública, no producen efecto contra 
tercero.

Sección segunda.
De la confesión.

Art. 1.231. La confesión puede hacerse judicial ó extraju- 
dicialmente.

En uno y otro caso, será condición indispensable, para la 
validez de la confesión, que recaiga sobre hechos persona
les del confesante, y que éste tenga capacidad legal para ha
cerla.

Art. 1.232. La confesión hace prueba contra su autor.
Se exceptúa el caso en que por ella puede eludirse el cum

plimiento ae las leyes.
Art. 1.233. La confesión no puede dividirse contra el que 

la hace, salvo cuando se refiera á hechos diferentes, ó cuan
do una parte de la confesión esté probada por otros medios, 
ó cuando en algún extremo sea contraria á la naturaleza ó á 
las leyes.

Art. 1.234. La confesión sólo pierde su eficacia probando 
que al hacerla se incurrió en error de hecho.

Art. 1.235. La confesión judicial debe hacerse ante Juez 
competente, bajo juramento y hallándose personado en autos 
aquél á quien ha de aprovechar.

Art. 1.236. Cuando se solicite la confesión judicial bajo 
juramento decisorio, la parte á quien se pida podrá referir el 
juramento á la contraria, y, si ésta se negare á prestarlo, se 
la tendrá por confesa.

Art. 1.237. No puede pedirse juramento decisorio sobre 
hechos punibles ni sobre cuestiones acerca de las cuales las 
partes no pueden transigir.

Art. 1.238. La confesión prestada bajo juramento deciso
rio, ya sea deferido ó referido, sólo constituye prueba á favor 
ó en coiitra de las partes que á él se sometieron y de sus he
rederos ó causa haoientes.

No se admitirá prueba sobre la falsedad de dicho jura
mento.

Art. 1.239. La confesión extrajudicial se considera como 
un hecho sujeto á la apreciación de los Tribunales según las 
reglas establecidas sobre la prueba.

Sección tercera.
De la inspección personal del Juez.

Art. 1.240. La prueba de inspección personal del Juez sólo 
será eficaz en cuanto claramente permita al Tribunal apreciar, 
por las exterioridades de la cosa inspeccionada, el hecho que 
trate de averiguar.

Art. 1.241. La inspección practicada por un Juez podrá 
ser apreciada en la sentencia que otro dicte, siempre que el 
primero hubiera consignado con perfecta claridad en la 
diligencia los detalles y circunstancias de la cosa inspec
cionada.

Sección cuarta.
De la prueba de peritos.

Art. 1.242. Sólo podrá utilizar este medio de prueba cuan
do para apreciar los hechos sean necesarios ó convenientes 
conocimientos científicos, artísticos ó prácticos.

Art. 1.243. El valor de esta prueba y la forma en que haya 
de practicarse, son objeto de las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Sección quinta.
De la prueba de testigos.

Art. 1.244. La prueba de testigos será admisible en todos 
los casos en que no se halle expresamente prohibida.

Art. 1.245. Podrán ser testigos todas las personas de uno 
y otro sexo que no fueren inhábiles por incapacidad natural 
ó disposición de la ley.

Art. 1.246. Son inhábiles por incapacidad natural:
1.° Los locos ó dementes.
2.° Los ciegos y sordos, en las cosas cuyo conocimiento 

depende de la vista y el oído.
3.° Los menores de catorce años.
Art. 1.247. Son inhábiles por disposición de la ley:
1.° Los que tienen interés directo en el pleito.
2.° Los ascendientes en los pleitos de los descendientes, y 

éstos en los de aquéllos.
3.° El suegro ó suegra en los pleitos del yerno ó nuera y 

viceversa.
4.° El marido en los pleitos de la mujer y la mujer en los 

del marido.
5.° Los que están obligados á guardar secreto, por su es

tado ó profesión, en los asuntos relativos á su profesión ó 
estado. ^

6.° Los especialmente inhabilitados para ser testigos en 
ciertos actos.

Lo dispuesto en los números 2.°, 3.° y 4.° no es aplicable á 
los pleitos en que se trate de probar el nacimiento ó defun
ción de los hijos ó cualquiera hecho íntimo de familia que no 
sea posible justificar por otros medios.

Art. 1.248. La fuerza probatoria de las declaraciones de 
los testigos será apreciada por los Tribunales conforme á lo 
establecido en la ley de Enjuiciamiento c iv il, cuidando d¿ 
evitar que por la simple coincidencia de algunos testimonios, 
á menos que su veracidad sea evidente, queden definitiva
mente resueltos los negocios en que de ordinario suelen in
tervenir escrituras, documentos privados ó algún principio 
de prueba por escrito.

Sección sexta.
D e la s  p r e s u n c io n e s .

Art. 1.249. Las presunciones no son admisibles sino cuan
do el hecho de que han de deducirse esté completamente 
acreditado.

Art. 1.250. Las presunciones que la ley establece dispen
san de toda prueba á los favorecidos por ellas.

Art. 1.251. Las presunciones establecidas por la ley pue
den destruirse por la prueba en contrario, excepto en los ca
sos en que aquella expresamente lo prohíba.

Contra la presunción de que la cosa juzgada es verdad, 
sólo será eficaz la sentencia ganada en juicio de revisión.

Art. 1.252. Para que la presunción de cosa juzgada surta 
efecto en otro juicio, es necesario que, entre el caso resuelto 
por la sentencia y aquél en que ésta sea invocada, concurra 
la más perfecta identidad entre las cosas, las causas, las per
sonas de los litigantes y la calidad con que lo fueron.

En las cuestiones relativas al estado civil de las personas 
y en las de validez ó nulidad de las disposiciones testamenta
rias. la presunción de cosa juzgada es eficaz contra terceros, 
aunque no hubiesen litigado.

Se entiende que hay identidad de personas siempre que los 
litigantes del segundo pleito sean causa habientes de los que 
contendieron en el pleito anterior ó estén unidos á ellos por 
vínculos de solidaridad ó por los que establece la indivisibili
dad de las prestaciones entre los que tienen derecho á exi
girlas ú obligación de satisfacerlas.

Art. 1.253. Para que las presunciones no establecidas por 
la ley sean apreciables como medio de prueba, es indispensa
ble que entre el hecho demostrado y aquel que se trate de de
ducir haya un enlace preciso y directo según las reglas del cri
terio humano.

TÍTULO II.
DE LOS CONTRATOS

C A P Í T U L O  P R I M E R O
Disposiciones generales.

Art. 1.254. El contrato existe desde que una ó varias per
sonas consienten en obligarse, respecto de otra ú otras, á dar 
alguna cosa ó prestar algún servicio.

Art. 1.255. Los contratantes pueden establecer los pactos, 
cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre 
que no sean contrarios á las leyes, á la moral ni al orden pú
blico.

Art. 1.256. La validez y el cumplimiento de los contratos 
no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.

Art. 1.257. Los contratos sólo producen efecto entre las 
partes que los otorgan y sus herederos; salvo, en cuanto á és
tos, el caso en que los derechos y obligaciones que proceden 
del contrato no sean transmisibles, ó por. su naturaleza, ó por 
pacto, ó por disposición de la ley.

Si el contrato contuviere alguna estipulación en favor de 
un tercero, éste podrá exigir su cumplimiento, siempre que 
hubiese hecho saber su aceptación al obligado antes de que 
haya sido aquélla revocada.

Art. 1.258. Los contratos se perfeccionan por el mero con
sentimiento, y desde emonces obligan, no sólo al cumpli
miento de lo expresamente pactado, sino también á todas las 
consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes á la 
buena fe, al uso y á la ley.

Art. 1.259. Ninguno puede contratar á nombre de otrb sin 
estar por éste autorizado, ó sin que tenga por la ley su repre
sentación legal.

El contrato celebrado á nombre de otro por quien no ten
ga su autorización ó representación legal será nulo, á no ser 
que lo ratifique la persona á cuyo nombre se otorgue antes de 
ser revocado por la otra parte contratante.

Art. 1.260. No se admitirá juramento en los contratos. Si 
se hiciere, se tendrá por no puesto.

CAPÍTULO II
De los requisitos esenciales para la validez de los contratos.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 1.261. No hay contrato sino cuando concurren los re  ̂
quisitos siguientes:

1.° Consentimiento de los contratantes.
2.° Objeto cierto que sea materia del contrato.
3.° Causa de la obligación que se establezca.

Sección prim era.
Del consentimiento.

Art. 1.262. El consentimiento se manifiesta por el concur
so de la oferta y de la aceptación sobre la cosa y la causa que 
han de constituir el contrato.

La aceptación hecha por carta no obliga al que hizo la 
oferta sino desde que llegó á su conocimiento. El contrato, en 
tal caso, se presume celebrado en el lugar en que se hizo la 
oferta.

Art. 1.263. No pueden prestar consentimiento:
1.° Los menores no emancipados.
2.° Los locos ó dementes y los sordomudos que no sepan 

escribir.
3.® Las mujeres casadas, en los casos expresados por 

la ley.
Art. 1.264. La incapacidad declarada en el artículo ante

rior está sujeta á las modificaciones que la ley determina, y 
se entiende sin perjuicio de las incapacidades especiales que 
la misma establece.

Art. 1.265. Será nulo el consentimiento prestado por error, 
violencia, intimidación ó dolo.

Art. 1.266. Para que el error invalide el consentimiento, 
deberá recaer sobre la sustancia de la cosa que fuere objeto 
del contrato, ó sobre aquellas condiciones de la misma que 
principalmente hubiesen dado motivo á celebrarlo.

El error sobre la persona sólo invalidará el contrato cuan
do la consideración á ella hubiere sido la causa principal del 
mismo.

El simple error de cuenta sólo dará lugar á su corrección.
Art. 1.267. Hay violencia cuando para arrancar el consen

timiento se emplea una fuerza irresistible.
Hay intimidación cuando se inspira á uno de los contra

tantes el temor racional y fundado de sufrir un mal inminen
te y grave en su persona ó bienes, ó en la persona ó bienes 
de su cónyuge, descendientes ó ascendientes.

Para calificar la intimidación debe atenderse á la edad, al 
sexo y á la condición de la persona.

El temor de desagradar á las personas á quienes se debe 
sumisión y respeto no anulará el contrato.

Art. 1.268. La violencia ó intimidación anularán la obli
gación, aunque se hayan empleado por un tercero que no in
tervenga en el contrato.Art. 1.269. Hay dolo cuando con palabras ó maquinado-
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nes insidiosas de parte de uno de ¡los contratantes, es indu
cido el otro á celebrar un contrato que, sin ellas, no hubiera

^ A rt* 1.270. Para que el dolo produzca la nulidad de los 
contratos, deberá ser grave y no haber sido empleado por las
dos partes contratantes. ^

El dolo incidental sólo obliga al que lo empleo a indemni
zar daños y perjuicios.

Sección segunda.
Del objeto de los contratos.

Art. 1.271.  ̂ Pueden ser objeto de contrato todas las cosas 
que no están fuera del comercio de los hombres, aun las fu
turas.

Sobre la herencia futura no se podrá, sin embargo, cele
brar otros contratos que aquellos cuyo objeto sea practicar 
entre vivos la división de un caudal conforme ai art. 1.056.

Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los servi
cios que no sean contrarios á las leves ó a las buenas cos
tumbres.

Art 1.272. No podrán ser objeto de contrato las cosas ó 
servicios imposibles.

Art. 1.273. El objeto de todo contrato debe ser una cosa 
determinada en cuanto á su especie , La indeterminación en 
la cantidad no será obstáculo para la existencia del contrato, 
siempre que sea posible determinarla sin necesidad de nuevo 
convenio entre los contratantes.

Sección tercera.
De la causa de los contratos.

Art. 1.274. En los contratos onerosos se entiende por 
causa, para cada parte contratante, la prestación ó promesa 
de una cosa ó servicio por la otra parte; en los remunerato
rios, el servicio ó beneficio que se remunera, y en los de pura 
beneficencia, la mera liberalidad del bienhechor.

Art. 1.275 Los contratos sin causa, ó con causa ilícita, no 
producen efecto alguno. Es ilícita la causa cuando se opone 
á las leyes ó á la moral.

Art. 1.276. La expresión de una causa falsa en los contra
tos dará lugar á la nulidad, si no se probase que estaban fun
dados en otra verdadera y lícita.

Art. 1.277. Aunque la causa no se exprese en el contrato, 
se presume que existe y que es lícita mientras el deudor no 
pruebe lo contrario.

CAPÍTULO III 

De la eficacia de los contratos.

Art. L 278. Los contratos serán obligatorios, cualquiera 
que sea la forma en que se hayan celebrado, siempre que en 
ellos concurran las condiciones esenciales para su validez.

Art. 1.279. Si la ley exigiere el otorgamiento de escritura 
ú otra forma especial para hacer efectivas las obligaciones 
propias de un contrato, los contratantes podrán compelerse 
reciprocamente á llenar aquella forma desde que hubiese in
tervenido el consentimiento y demás requisitos necesarios 
para su validez.

Art. 1.280. Deberán constar en documento público:
1.° Los actos y contratos que tengan por objeto la crea

ción, transmisión, modificación ó extinción de derechos rea
les sobre bienes inmuebles.

2.° Los arrendamientos de estos mismos bienes por seis 
ó más años, siempre que deban perjudicar á tercero.

3.° Las capitulaciones matrimoniales y la constitución y 
aumento de la dote, siempre que se intente hacerlos valer 
contra terceras personas.

4 o La cesión, repudiación y renuncia de los derechos he
reditarios ó de los de la sociedad conyugal.

5.° El poder para contraer matrimonio, el general para 
pleitos y los especiales que deban presentarse en juicio; el 
poder para administrar bienes, y cualquier otro que tenga 
por objeto un acto redactado ó que deba redactarse en escri
tura pública, ó haya de perjudicar á tercero.

6.° La cesión de acciones ó derechos procedentes de un 
acto consignado en escritura pública.

También deberán hacerse constar por escrito, aunque sea 
privado, los demás contratos en que la cuantía de las presta
ciones de uno ó de los dos contratantes exceda de 1,500 pe
setas.

CAPÍTULO IV 

Dé la interpretación de los contratos.

Art 1.281. Si los términos de un contrato son claros y no 
dejan duda sobre la intención de los contratantes, se estará 
al sentido literal de sus cláusulas.

Si las palabras parecieren contrarias á la intención evi
dente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas.

Art. 1.282. Para juzgar de la intención de los contratan
tes, deberá atenderse principalmente á los actos de éstos, 
coetáneos y posteriores al contrato. 7

Art. 1.283. Cualquiera que sea la generalidad de los tér
minos de un contrato, no deberán entenderse comprendidos 
en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre que 
los interesados se propusieron contratar.

Art. 1 284. Si alguna cláusula de los contratos admitiere 
diversos sentidos, deberá entenderse en el más adecuado 
para que produzca efecto.

Art. 1.V85. Las cláusulas de los contratos deberán inter
pretarse las unas por las otras, atribuyendo á las dudosas el 
sentido que resulte del conjunto de todas.

Art. 1,286. Las palabras que puedan tener distintas acep
ciones serán entendidas en aquella que sea más conforme á 
la naturaleza y objeto del contrato.

Art. 1.287. El uso ó la costumbre del país se tendrán en 
cuenta para interpretar las ambigüedades de los contratos, 
supliendo en éstos la omisión de cláusulas que de ordinario 
suelen establecerse.

Art. 1.288. La interpretación de las cláusulas oscuras 
de un contrato no deberá favorecer á la parte que hubiese 
ocasionado la oscuridad.

Art. 1.289. Cuando absolutamente fuere imposible resol
verlas dudas por las reglas establecidas en los artículos pre
cedentes, si aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales 
del contrato-, y éste fuere gratuito, se resolverán en favor de 
la menor transmisión de derechos é intereses. SI el contrato 
fuere oneroso, la duda se resolverá en favor de la mayor re
ciprocidad de intereses.

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo re
cayesen sobra el objeto principal del contrato, de suerte que 
no pueda venirse en conocimiento de cuál fué la intención ó 
voluntad de los contratantes, el contrato será nulo.

CAPÍTULO V

De la rescisión de los contratos.

Art. 1.290. Los contratos válidamente celebrados pueden 
rescindirse en los casos establecidos por la ley.

Art. 1.291. Son rescindibles:
L° Los contratos que pudieren celebrar los tutores sin au

torización del consejo de familia, siempre que las personas á 
quienes representan hayan sufrido lesión en más de la cuarta 
parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de 
aquéllos.

2.° Los celebrados en representación de los ausentes, 
siempre que éstos hayan sufrido la lesión á que se refiere el 
número anterior.

3.° Los celebrados en fraude de acreedores, cuando éstos 
no puedan de otro modo cobrar lo que se les deba.

4.° Los contratos que se refieran á cosas litigiosas, cuando 
hubiesen sido celebrados por el demandado sin conocimiento 
y aprobación de las partes litigantes ó de la Autoridad judi
cial competente.

5.° Cualesquiera otros en que especialmente lo determine 
la ley.

Art. 1.292. Son también rescindibles los pagos hechos en 
estado de insolvencia por cuenta de obligaciones á cuyo cum
plimiento no podía ser compelido el deudor al tiempo de ha
cerlos.

Art. 1.293. Ningún contrato se rescindirá por lesión, fuera 
de los casos mencionados en los números 1.° y 2.° del ar
tículo 1.291.

Art. 1.294. La acción de rescisión es subsidiaria; no podrá 
ejercitarse sino cuando el perjudicado carezca de todo otro 
recurso legal para obtener la reparación del perjuicio.

Art. 1.295. La rescisión obliga á la devolución de las co
sas que fueron objeto del contrato con sus frutos, y del precio 
con sus intereses; en consecuencia, sólo podrá llevarse á 
efecto cuando el que la haya pretendido para devolver aquello 
á que por su parte estuviese obligado.

Tampoco tendrá lugar la rescisión cuando las cosas objeto 
del contrato se hallaren legalmente en poder de terceras per
sonas que no hubiesen procedido de mala fe.

En este caso podrá reclamarse la indemnización de per
juicios al causante de la lesión.

 ̂Art. 1.296. La rescisión de que trata el núm. 2.° del ar
tículo 1.291 no tendrá lugar respecto de los contratos cele
brados con autorización judicial.

Art. ,1.297. Se presumen celebrados en fraude de acreedo
res todos aquellos contratos por virtud de los cuales el deudor 
enajenare bienes á título gratuito.

También se presumen fraudulentas las enajenaciones á 
título oneroso, hechas por aquellas personas contraías cuales 
se hubiese pronunciado antes sentencia condenatoria en cual
quier instancia ó expedido mandamiento de embargo de 
bienes.

Art. 1.298. El que hubiese adquirido de mala fe las cosas 
enajenadas en fraude de acreedores, deberá indemnizará 
éstos de los daños y perjuicios que la enajenación les hubiese 
ocasionado, siempre que por cualquier causa le fuere impo
sible devolverlas.

_Art. 1.299. La acción para pedir la rescisión dura cuatro 
anos.

Para las personas sujetas á tutela y para los ausentes, I oe 
cuatro años no empezarán hasta que haya cesado la incapa
cidad de los primeros, ó sea conocido el domicilio de los se
gundos.

CAPÍTULO VI 

De la nulidad de los contratos.

Art. 1.300. Los contratos en que concurran los requisitos 
que expresa el art. 1.261 pueden ser anulados, aunque no 
haya lesión para los contratantes, siempre que adolezcan de 
alguno de los vicios que los invalidan con arreglo á la ley.

Art. 1.301. La acción de nulidad sólo durará cuatro años.
Este tiempo empezará á correr:
En los casos de intimidación ó violencia, desde el día en 

que éstas hubiesen cesado.
En los de error, ó dolo, ó falsedad de la causa, desde la 

consumación del contrato.
Cuando la acción se dirija á invalidar contratos hechos 

por mujer casada, sin licencia ó autorización competente, 
desde el día de la disolución del matrimonio.

Y cuando se refiera á los contratos celebrados por los me
nores ó incapacitados, desde que salieren de tutela.

Art. 1.302. Pueden ejercitar la acción de nulidad de los 
contratos los obligados principal ó subsidiariamente en vir
tud de ellos Las personas capaces no podrán, sin embargo, 
alegar la incapacidad de aquellos con quienes contrataron; ni 
los que causaron la intimidación ó violencia, ó emplearon el 
dolo ó produjeron el error, podrán fundar su acción en estos 
vicios del contrato.

Art. 1.303. Declarada la nulidad de una obligación, los 
contratantes deben restituirse recíprocamente las cosas que 
hubiesen sido materia del contrato, con sus frutos, y el pre
cio con los intereses, salvo lo que se dispone en los artículos 
siguientes.

Art. 1.304. Cuando la nulidad proceda de la incapacidad 
de uno de los contratantes, no está obligado el incapaz á res
tituir sino en cuanto se enriqueció con la cosa ó precio que 
recibiera.

Art. 1.305. Cuando la nulidad provenga de ser ilícita la 
causa ú objeto del contrato, si el hecho constituye un delito 
ó falta común á ambos contratantes, carecerán de toda ac
ción entre sí, y se procederá contra ellos, dándose, además, á 
las cosas ó precio que hubiesen sido materia del contrato, la 
aplicación prevenida en el Código penal respecto á los efectos 
ó instrumentos del delito ó falta.

Esta disposición es aplicable al caso en que sólo hubiere 
delito ó falta de parte de uno de los contratantes; pero el no 
culpado podrá reclamar lo que hubiese dado, y no estará obli
gado á cumplir lo que hubiera prometido.

Art. 1.306. Si el hecho en que consiste la causa torpe no 
constituyere delito ni falta, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Cuando la culpa esté de parte de ambos contratantes, 
ninguno de ellos podrá repetir lo que hubiera dado á virtud 
del contrato, ni reclamar el cumplimiento de lo que el otro 
hubiese ofrecido.

2.a Cuando esté de parte de un solo contratante, no podrá 
éste repetir lo que hubiese dado á virtud del contrato, ni pe
dir el cumplimiento de lo que se le hubiera ofrecido. El otro, 
que fuera extraño á la causa torpe, podrá reclamar lo que hu
biera dado, sin obligación de cumplir lo que hubiera ofrecido.

Art 1.307. Siempre que el obligado por la declaración de 
nulidad á la devolución de la cosa no pueda devolverla por 
haberse perdido, deberá restituir los frutos percibidos y el 
valor que tenía la cosa cuando se perdió, con los intereses 
desde la misma fecha.

Art. 1.308. Mientras uno de los contratantes no realice 
devolución de aquello á que en virtud de la declaración de 
nulidad este obligado, no puede el otro ser compelido á cum
plir por su parte lo que le incumba.

Art. 1.309. La acción de nulidad queda extinguida desde 
el momento en que el contrato hava sido confirmado válida
mente.

Art. 1.310. Sólo son confirmables los contratos que re- 
unan los requisitos expresadas en el art. 1.261.

 ̂Art. 1 311. La confirmación puede hacerse expresa ó tá
citamente. Se entenderá que hay confirmación tácita cuando 
con conocimiento de la causa de nulidad y habiendo ésta ce
sado, el que tuviese derecho á invocarla ejecutase un acto 
que implique necesariamente la voluntad de renunciarlo 

Art. 1.312. La confirmación  ̂no necesita el concurso de 
aquel de los contratantes á quien no correspondiese ejerci
tar la acción de nulidad.

 ̂Art. 1.313. La confirmación purifica al contrato de los vi
cios de que adoleciera desde el momento de su celebración.

Art. 1.314. También se extinguirá la acción de nulidad 
de los contratos cuando la cosa, objeto de éstos, se hubiese 
perdido por dolo ó culpa, del que pudiera ejercitar aquélla.

Si la causa de la acción fuere la incapacidad de alguno de 
los contratantes, la pérdida de la cosa no será obstáculo para 
que la acción prevalezca, á menos que hubiese ocurrido por 
dolo ó culpa del reclamante después de haber adquirido la ca
pacidad.

TÍTULO  III
DEL CONTRATO SOBRE BIENES CON OCASIÓN DEL MATRIMONIO;

CAPÍTULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .
Art. 1.315. Los que se unan en matrimonio podrán otor- 

gai sus capitulaciones antes de celebrarlo, estipulando las 
condiciones de la sociedad conyugal relativamente á los bie
nes presentes y futuros, sin otras limitaciones que las seña
ladas en este Código.

A falta de contrato sobre los bienes, se entenderá el ma
trimonio contraído bajo el régimen de la sociedad le^al de 
gananciales. *

Art. 1.316. En los contratos á que se refiere el artículo an
terior no podran lootorgantes esti pular nada que fuere con
trario a las leyes ó á las buenas costumbres, ni depresivo de 
la autoridad que respectivamente corresponda en la familia á 
los futuros cónyuges.

Toda estipulación que no se ajuste á lo preceptuado 
este articulo se tendrá por nula 

Art. 1.317. fee tendrán también por nulas y no puestas en 
los contratos mencionados en los dos artículos anteriores, las 
clausulas por las que los contratantes, de una manera Gene
ral, determinen que los bienes de los cónyuges se someterán 
a los fueros y costumbres de las regiones forales v no á k s 
disposiciones generales de este Código.

Art. 1.318. El menor, que con arreglo á la ley pueda ca
sarse, podrá también otorgar sus capitulaciones matrimonia- 
les, peio únicamente serán validas si á su otorgamiento con
curren las personas designadas en la misma ley para dar el 
consentimiento al menor á fin de contraer matrimonio.

En el caso de que las capitulaciones fuesen nulas por ca
recer del concurso y firma de las personas referidas y de ser 
valido el matrimonio con arreglo á la ley, se entenderá que el 
menor lo ha contraído bajo el régimen de la sociedad de ga
nanciales. fo
J l 1'319;  Para que sea válida cualquiera alteración que 
se haga en las capitulaciones matrimoniales, deberá tener 
lugar antes de celebrarse el matrimonio y con la asistencia y 

de lTas personas que en aquéllas intervinieron con¿ 
tigos S6ra necesar*° el concurso de los mismos ten

sólo podrá sustituirse con otra persona alguna de las con
currentes al otorgamiento del primitivo contrato, <5 se podrí 
prescindir de su concurso, cuando por causa de muerte ú otra 
lega1, al tiemrio de otorgarse la nueva estipulación ó la mo
dificación de la precedente, sea imposible la comparecencia, 
o no fuese necesaria conforme á la ley.

•DesP̂ lé1s celebrado el matrimonio no se po
dran alterar las capitulaciones otorgadas antes, ya se trate
de bienes presentes, ya de bienes futuros.

Art. 1.321. Las capitulaciones matrimoniales y las modi
ficaciones que se hagan en ellas habrán de constar por escri
tura publica otorgada antes de la celebración del matrimonia,, 

be exceptúan de esta regla los bienes que se hallen en la* 
condiciones a que se refiere el art. 1.324.

Art. 1.322. Cualquiera alteración que se haga en das capi
tulaciones matrimoniales no tendrá efecto legal en cuanta ¿  
terceras personas si no reúne las condiciones siguientes’ 1 a 
que en el respectivo protocolo, por nota marginal, se ha¿¿ 
indicación del acta notarial ó escritura que contenga las alfce- 
racmnes de la primera estipulación; y 2.a, que, caso de ser 
inscribible el primitivo contrato en el Registro de la propie
dad, se inscriba también el documento en que se ha modifica
do aquel.

El Notario liará constar estas alteraciones en las copla* 
que expida pQr testimonio de las capitulaciones ó contra!» 
primitivo, bajo la pena de indemnización de daños v perjui
cios a las partes si no lo hiciere. w

Art. 1.323. Para la validez de las capitulaciones otorgada* 
por aquel contra quien se haya pronunciado sentencia ó m  
haya promovido juicio de interdicción civil ó inhabilitación, 
sera indispensable la asistencia y concurso del tutor queá 
éste efecto se le designan! por quien corresponda, según la* 
disposiciones de este Codigo y de la lev de Enjuicia mienta 
civil.

Art. 1.324. Siempre que los bienes aportados por los cósjA 
yuges no sean inmuebles y asciendan á un total, los de mari
do y mujer, que no exceda de 2.500 pesetas, y en el pueblo áa 
su residencia no hubiese Notario, las capitulacipnes se podráis 
otorgar ante el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos* 
con la declaración, bajo su responsabilidad, de constarles te 
entrega, ó aportación en su caso, de los expresados bienesu 

 ̂ El contrato ó contratos originales se custodiarán, bajo re
gistro, en el archivo del Municipio correspondiente.

Cuando entre las aportaciones, cualquiera que sea su 
lor, haya alguna ó algunas fincas, ó los contratos se refieran é  
inmuebles, se otorgarán siempre por escritura pública ante 
Notario, conforme con lo prevenido en el art. 1.321.
 ̂ Art. 1.32o. Si el casamiento se contrajere en país exfcran- 

jero entre español y extranjera ó extranjero y española,, v 
nada declarasen ó estipulasen los contratantes relativamentó 
á sus bienes, se entenderá, cuando sea español el cónyuge 
ron, que se casa bajo el régimen de la sociedad de ganancia,- 

, \y» cuando fuere española la esposa, que se casa bajo ei 
régimen de derecho común en el país del varón; todo sin per
juicio de lo establecido en este Código respecto de los bienes 
inmuebles.
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Art. 1.326. Todo lo que se estipule en las capitulaciones ó 

contratos á que se refieren los artículos precedentes bajo el 
supuesto de futuro matrimonio, quedará nulo y sin efecto al
guno en el caso de no contraerse.

CAPÍTULO II
De las donaciones por razón de matrimonio.

Art. 1.327. Son donaciones por razón de matrimonio las 
que se hacen antes de celebrarse, en consideración al mismo 
y en favor de uno ó de los dos esposos.

Art. 1.328. Estas donaciones se rigen por las reglas esta
blecidas en el tít. 2.° del libro tercero, en cuanto no se modi
fiquen por los artículos siguientes.

Art. 1.329. Los menores de edad pueden hacer y recibir 
donaciones en su contrato antenupcial, siempre que las auto
ricen. las personas que han de dar su consentimiento para 
contraer matrimonio.

Art. 1.330 No es necesaria la aceptación para la validez 
de estas donaciones.

Art 1.331. Los desposados pueden darse en las capitula
ciones matrimoniales hasta la décima parte de sus bienes pre
sentes, y respecto de los futuros, sólo para el caso de muerte, 
en la medida marcada por las disposiciones de este Código re
ferentes á la sucesión testada.

Art. 1.332. El donante por razón de matrimonio deberá li
berar los bienes donados de las hipotecas y cualesquiera otros 
gravámenes que pesen sobre ellos, con excepción de los cen
sos y servidumbres, á menos que en las capitulaciones ma
trimoniales ó en los contratos se hubiese expresado lo con
trario.

Art. 1.333. La donación hecha por razón de matrimonio no 
es revocable sino en los casos siguientes:

1.° Si fuere condicional y la condición no se cumpliere.
2.° Si el matrimonio no llegara á celebrarse.
3.° Si se casaren sin haber obtenido el consentimiento 

conforme á la regla 2.a del art. 50, ó, anulado el matrimonio, 
hubiese mala.fe por parte de uno de los cónyuges, conforme 
al núm. 3.° del art. 73 de este Código.

Art. 1.334. Será nula toda donación entre los cónyuges 
durante el matrimonio.

No se incluyen en esta regla los regalos módicos que los 
Cónyuges se hagan en ocasiones de regocijo para la familia.

Art. 1.33 >. Será nula toda donación hecha durante el ma
trimonio por uuo de los cónyuges á los hijos que el otro cón
yuge tenga de diverso matrimonio, ó á las personas de quie
nes sea heredero presunto al tiempo de la donaciop^

CAPÍTULO III 
De la dote

Sección prim era.
De la constitución y garantía de la dote.

Art 1.336. La dote se compone de los bienes y derechos 
que en este concepto la mujer aporta al matrimonio al tiempo 
de contraerlo y de los que durante él adquiera por donación, 
herencia ó legado con el carácter do tal.

Art. 1.337. Tendrán también el concepto de dótales los 
bienes inmuebles adquiridos durante el matrimonio:

1.° Por permuta con otros bienes dótales.^ -
2.° Por derecho de retracto perteneciente á la mujef.
3.° Por dación en pago de la dote.
4.° Por compra con dinero perteneciente á la dote.
Art 1.33 h Pueden constituir dote áfavor de lamujer, an

tes ó después de contraer el matrimouio, los padres y parien
tes de los esposos y las personas extrañas á la familia.  ̂ j 

Tambiém puede constituirla el esposo antes del matrimo- \ 
nio, pero no después. # ' l

Art. 1.339. La dote contituída antes ó al tiempo de cele- j 
brarse el matrimonio se regirá, en todo lo que no esté deter- > 
minado en este capítulo, por las reglas de las donaciones he- j 
chas en consideración ni mismo. La dote constituida con pos- ! 
terioridad se regirá por las reglas de las donaciones comunes, j 

Art, 1.340. El padre ó la madre, ó el que de ellos viviese, \ 
están obligados á dotar á sus hijas legítimas, fuera del caso j 
en que, necesitando éstas el consentimiento de aquellos para j 
contraer matrimonio con arreglo a la  ley, se casen sin ob- j 
tenerlo. !

Art. 1.341. La dote obligatoria á que se refiere el artículo j 
anterior, consistirá en la mitad de la legítima rigorosa pre- j 
sunta. Si la hija tuviere bienes equivalentes á la mitad de su { 

•legitime, cesará esta obligación; }T si el valor de sus bienes j 
no llegare é la mitad déla legítima, suplirá el dotante Jo 
que falte.para completarla.

En tocio caso queda prohibida la pesquisa de la fortuna de 
los padres ¡.ara determinar la cuantía de la dote, y los Tribu- 
nales, en el acto de jurisdicción voluntaria harán la regula- ; 
ción sin. més investigación cine las declaraciones de los mis
mos padres dotantes y la de los dos parientes más próximos : 
de la hija, varones y mayores de edad, uno de la linea pater- 
na y otro de b¡ materna, residentes en la misma localidad ó 
dentro del partido judicial.

A  falta de parientes mayores de edad, resolverán los Tri- \ 
bunales, á su prudente arbitrio, sólo con las declaraciones de ¡ 
los padres. I

Art. 1.342. Los padres pueden cumplir lo obligación de j 
dotar á sus hijas, bien entregándoles el capital de la dote, ó j 
bien abonándoles una renta anual como frutos ó intereses del I 
mismo. 1

Art. 1.343. Cuando el marido sólo, ó ambos cónyuges jun- l 
tamente, constituyeren dote á sus hijas, se pagará con los j 
bienes de la sociedad conyugal; si no los hubiere, se pagará j 
por mitad, ó en la proporción en que los padres se hubieran i 
obligado respectivamente, con los bienes propios ele cada j 
cónyuge. Cuando la mujer dotare por sí sola, deberá impu- j 
tarse lo que diere ó prometiere á sus bienes propios, j

Art. 1.344. La dote confesada por el marido, cuya entrega J 
no constare, ó constare sólo por documento privado, no sur- j 
tirá más efecto que el de las obligaciones personales.^ j

Art. 1.345. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an- ¡I 
terior, la mujer que tuviere á su favor dote confesada por el 
marido .antes de la celebración del matrimonio ó dentro del 
primer año de él, podrá exigir en cualquier tiempo que el 
mismo marido se la asegure con hipoteca, siempre que baga 
constar ju icialmente la existencia de los bienes dótales, ó la 
de otros semejantes ó equivalentes, en el momento de deducir 
SU reclamación.

Art 1.346 La dote puede ser estimada ó inestimada.
Será estimada, si los bienes en que consiste se evaluaron 

al tiempo de su constitución, transfiriendo su dominio al ma
rido y quedando éste obligado á restituir su importe,

Será inestimada, si la mujer conserva el dominio de los 
bienes, hayanse ó no evaluado, quedando obligado el marido j 
árestituirlos mismos bienes. í

Si las capitulaciones no determinaran la calidad de la I 
dote, se considerará inestimada. |

Art. 1.347. El incremento ó deterioro de la dote estimada 
es de cuenta del marido, quedando sólo obligado á restituir 
el valor por que la recibió y á garantizar los derechos de la 
mujer en la forma que se dispone en los artículos siguientes.

Art. 1.318. Si el marido que haya recibido la dote estima
da se cree perjudicado por su valuación, puede pedir que se 
deshaga el error ó agravio.

Art 1.349. El marido está obligado:
1.° A  inscribir á su nombre é hipotecar en favor de su 

mujer los bienes inmuebles y derechos reales que reciba como 
dote estimada ú otros bastantes para garantir la estimación 
de aquéllos.

2.° A asegurar con hipoteca especial suficiente todos los 
demás bienes que como dote estimada se le entreguen.

Art. 1.350. La cantidad que debe asegurarse por razón de 
dote estimada no excederá del importe de la estimación, y, si 
se redujere el de la misma dote, se reducirá la hipoteca en la 
misma proporción.

Art. 1.351. La hipoteca constituida por el marido en favor 
de la mujer garantizará la restitución de los bienes, ó de su 
estimación, en los casos en que deba verificarse conforme á 
las leyes y con las limitaciones que éstas determinen, y deja
rá de surtir efecto y podrá cancelarse siempre que por cual
quiera causa legítima quede dispensado el marido de la obli
gación de restituir.

Art. 1.352. La mujer casada mayor de edad puede exigir 
por sí misma la constitución de hipoteca é inscripción de bie
nes de que trata el art. 1.349.

Si no hubiese contraído aún matrimonio, ó, habiéndolo 
contraído, fuese menor, deberán ejercitar aquel derecho en 
su nombre y calificar la suficiencia de la hipoteca que se 
constituya, el padre, la madre ó el que diere la dote ó los bie
nes que se deban garantizar..

A  falta de estas personas, y siendo menor la mujer, esté ó 
no casada, deberán pedir que se hagan efectivos los mismos 
derechos el tutor, el protutor, el consejo de familia ó cual
quiera de sus Vocales.

Art. 1.353.. Si el tutor, el protutor ó el consejo de familia 
no pidieren la constitución de la hipoteca, el Fiscal solicitará 
de oficio, ó á instancia de cualquier persona, que se compela 
al marido al otorgamiento de la misma

Los Jueces municipales tendrán también obligación de 
excitar el celo del Ministerio fiscal á fin de que cumpla lo 
preceptuado en el párrafo anterior.

Art. 1.354. Si el marido careciese de bienes propios con 
que constituir la hipoteca de que trata el art. 1.349, quedará 
obligado á constituirla sobre los primeros inmuebles ó dere
chos reales que adquiera.

Art. 1.355. Siempre que el todo ó una parte de los bienes 
que constituyan la dote estimada consista en efectos públicos 
5 valores cotizables, y mientras su importe no se halle ga
rantizado por la hipoteca que el marido está obligado á pres
tar, los títulos, inscripciones ó documentos que le represen
tan se depositarán á nombre de la m* jer, con conocimiento 
leí marido, en un establecimiento público de los destinados 
ti efecto.

Art. 1.356. En los casos en que el marido esté obligado á 
tsegurar con hipoteca bienes muebles de dote inestimada, 
jerán aplicables las disposiciones contenidas en los adiem
os 1.349 al 1.355 respecto á las dotes estimadas.

Sección segunda.
De la administración y usufructo de la dote.

Art. 1.357. El marido es administrador y usufructuario 
le los bienes que constituyan la dote inestimada, con los de- 
echos y obligaciones anexos á la administración y al usu 
ructo, salvas las modificaciones expresadas en los artículos 
iguientes.
Art., 1.358. El marido no está obligado á prestar la fianza 

e los usufructuarios comunes; pero sí á.inscribir en el Regis- 
ro, si no lo estuvieren, á nombre de lamujer y en calidad de 
ote inestimada, todos los bienes inmuebles y derechos rea- 
3S que reciba en tal concepto, y á constituir hipoteca espe- 
ial suficiente para responder de la gestión,, usufructo y res- 
itución de los bienes muebles.

Art l.: 59. No obstante lo dispuesto en los dos artículos 
nteriores, el marido que reciba en dote estimada ó inestima- 
!a. efectos públicos, valores cotizables ó bienes fung.ib.les 
• no los hubiese asegurado con hipoteca, podrá, sin embar- 
;o, sustituirlos con otros equivalentes, con consentimiento 
e la mujer si ésta fuese mayor, y con el de las personas á 
ue se refiere el art. 1.352 si fuese menor.

También podrá enajenarlos con consentimiento de la mu
ir, y en su caso de las persouas antes enunciadas, á condi- 
íón de invertir su importe en otros bienes, valores ó dere- 
hos igualmente seguros.
Art. 1.360. La mujer conserva el dominio de los bienes 

ue constituyen la dote-inestimada, y, por lo tanto, sontam- 
ién de ella el incremento ó deterioro que tuvieren.

El marido sólo es responsable del deterioro que por su 
ulpa ó negligencia sufran dichos bienes.
Art. 1.361. La mujer puede enajenar, gravar é hipotecar 

)s bienes de la dote inestimada, si fuese mayor de edad, con 
cencía de su marido, y si fuese menor, con licencia judicial 
intervención de las personas señaladas en el art 1.352.

Si los enajenare, tendrá el marido obligación de constituir 
ipoteca, del propio modo y con iguales condiciones que res- 
ecto á los bienes de la dote estimada.
Art. 1.362. Los bienes de la dote inestimada responden 

e los gastos diarios usuales de la familia, causados por la 
íujer ó de su orden bajo la tolerancia del marido; pero en 
ste caso deberá hacerse previamente excusión de los bienes 
ananeiales y de los del marido.
Art. 1.363. El marido no podrá dar en arrendamiento por 

íás de seis años, sin el consentimiento de la mujer, bienes 
amuebles de la dote inestimada.

En todo caso se tendrá, por nula la anticipación de rentas 
alquileres hecha al marido por más de tres años.
Art. 1.364. Cuando los cónyuges, en virtud de lo estable- 

ido en el art. 1.315, hubiesen pactado que no regirá entre 
líos la sociedad de gananciales sin expresar las reglas por 
ue hayan de regirse sus bienes, ó si la mujer ó sus heréde
os renunciaren á dicha sociedad, se observará lo dispuesto 
u el presente capítulo, y percibirá el marido, cumpliendo las 
bligaciones que en él se determinan, todos los Lutos que se 
gputarían gananciales en el caso de existir aquella sociedad.

Sección tercera.
Dé la  r e s t i t u c ió n  de la  d o te .

Art. 1.365. La dote se restituirá á la mujer ó á sus here- 
eros en los casos siguientes:
1.° Cuando el matrimonio se disuelva ó se declare nulo.
2.° Cuando se transfiera á la mujer la administración* de 

u dote en el caso previsto por el párrafo segundo del art. 225.

I 3.° Cuando los Tribunales lo ordenen con arreglo á la» 
prescripciones de este Código.

Art. 1.366. La restitución de la dote estimada se hará en
tregando el marido ó sus herederos á la mujer ó á los suyos 
el precio en que hubiese sido estimada al recibirla el marido.

Del precio se deducirá:
1.° La dote constituida á las hijas, en cuanto sea imputa- ' 

ble á los bienes propios de la mujer,, conforme al art. 1.343.
2.° Las deudas contraídas por la mujer antes del matri

monio y que hubiese satisfecho el marido.
Art. 1.367 Los bienes inmuebles de la dote inestimada se 

restituirán en el estado en que se hallaren; y si hubiesen sido 
enajenados, se entregará el precio de la venta, menos lo que 
se hubiese invertido en cumplir las obligaciones exclusiva», 
de la mujer.

Art. 1.368. El abono de las expensas y mejoras hechas 
por el marido en las cosas dótales inestimadas se regirá por 
lo dispuesto con relación al poseedor de buena fe.

Art 1.36,9. Una vez disuelto ó declarado nulo el matrimo
nio, podrá compelerse al marido ó á sus herederos para lain- 
mediata restitución de los bienes muebles ó inmuebles de la; 
dote inestimada.

Art 1.370. No podrá exigirse al marido ó á sus herederos 
hasta que haya transcurrido un año. contado desde la diso
lución del matrimonio, el dinero, los bienes fungibles y los 
valores públicos que en todo ó en parte no existan al disol
verse la sociedad conyugal.

Art. 1.37i. El marido ó sus herederos abonarán á la mu* 
jer ó á los suyos, desde la disolución del matrimonio hasta la 
restitución de la dote, el interés legal de lo que deban pagar 
en dinero, el del importe de los bienes fungibles, y lo que los 
valores públicos ó ele crédito produzcan entretanto, según su» 
condiciones ó naturaleza, salvo lo dispuesto en el art. 1.379,

Art. 1.372. A falta de convenio entre los interesados, ó de 
estipulación expresa en las capitulaciones matrimoniales, el 
crédito de dote inestimada ó la parte de él que no se restituya 
en los mismos bienes que hubiesen constituido la dote ó en 
aquellos que los hubiesen sustituido, deberá restituirse y pa
garse en dinero.

De esta regla se exceptúa la restitución del precio de los 
bienes dótales muebles que no existan, el cual se podrá pa-

far con otros bienes muebles de la misma clase, si los hu- 
iese en el matrimonio.

La restitución de los bienes fungibles no tasados se hará 
con otro tanto de las mismas especies.

Art. 1.373. En la misma forma designada por el artículo 
anterior deberá restituirse la parte del crédito dotal, que con
sista:

1.° En las donaciones matrimoniales hechas legalmente 
para después de su muerte por el esposo á la esposa, salvo lo - 
dispuesto para el cónyuge que hubiese obrado de mala fe, en
el caso de nulidad del matrimonio y en el del art. 1.440.

2.° Las indemnizaciones que elmarido deba á la mujer 
con arreglo á este Código.

Art. 1.374. Se entregará á la viuda, sin cargo á la dote, el 
lecho cotidiano con todo lo que lo constituya, y las ropas j  
vestidos del uso ordinario de la misma.

Art. 1.3*5. Se entregarán los créditos ó derechos aporta* 
dos en dote inestimada, ó cedidos con este carácter, en el es* 
tado en que se hallen al disolverse el matrimonio, á no ser 
que, por negligencia del marido, se hubieran dejado de cobrar 
o se hubieran hecho incobrables, en cuyo caso tendrá la mu
jer y sus herederos el derecho de exigir su importe.

Art. 1.376. Cuando haya de hacerse la restitucióndéfdo» 
ó más dotes á un mismo tiempo, se pagará cada una con los 
bienes que existan de su respectiva procedencia, y, en su de
fecto, si no alcanzase el caudal inventariado para cubrir las 
dos, se atenderá para su pago á la prioridad de tiempo.

Art. 1.377. Para la liquidación y restitución de la dote 
inestimada se deducirán, si hubiesen sido pagadas por el 
marido:

1.° El importe de las costas y gastos sufragados para su 
cobranza y defensa.

2.° Las deudas y obligaciones inherentes ó afectas á la 
dote, que, con arreglo á las capitulaciones matrimoniales ó á 
lo dispuesto en este Código, no sean del cargo de la sociedad 
de gananciales.

3.° Las cantidades que sean dé la responsabilidad pecu
liar de la mujer, con arreglo á lo dispuesto en este Código.

Art. 1.378. Al restituir la dote se abonarán al marido las 
donaciones matrimoniales que legalmente le hubiese hecho 
su mujer, salvo lo dispuesto por este Código para el caso de 
separación de bienes ó para el de nulidad de matrimonio en 
que haya habido mala fe por parte de uno de los cónyuges.

Art 13  9. Si el matrimonio se disuelve por eí falleci
miento de la mujer, los intereses ó los frutos de la dote que 
deba restituirse correrán á favor de sus herederos desde el 
día de la disolución del matrimonio.

Si el matrimonio se disuelve por muerte del marido, po
drá la mujer optar entre exigir durante un año los intereses ó 
frutos de la dote, ó que se le den alimentos del caudal que 
constituya la herencia del marido. En todo caso se pagarán 
á la viuda, del caudal de la herencia, los vestidos de luto.

Art. 1 380. Disuelto el matrimonio, se prorratearán los 
frutos ó rentas pendientes entré el cónyuge supérstite y los 
herederos del premuerto, conforme á las reglas establecidas 
para el caso de cesar el usufructo.

CAPÍTULO IV 

De los bienes parafernales.

Art. 1.381. Son parafernales los bienes que la mujer apor
ta al matrimonio sin incluirlos en la dote y los que adquiere 
después de constituida ésta, sin agregarlos á ella.

Art. 1.382. La mujer conserva el dominio de los bienes 
parafernales.

Art. 1.383. El marido no podrá ejercitar acciones de nin? 
guna clase respecto á I03 bienes parafernales, sin interven* 
ción ó consentimiento de la mujer. *

Art. 1.384. La mujer te n d r ía  administración de los hie* 
nes parafernales, á nó ser que los hubiera entregado al ma* 
rido ante Notario con intención de que los administre;.

En este caso, el marido está obligado á constituir hipóte? 
ca por el valor de los muebles que recibiere ó á asegurado# 
en la forma establecida para los, bienes dótales.

Art. 1.385. Los frutos de los bienes parafernales forman 
parte del haber de la sociedad conyugal y están sujetos al 
levantamiento de las cargas del matrimonio.

También lo estarán los bienes mismos en el caso del ar
tículo 1.362, siempre que los del marido v lo s ’ dótales sea# 
insuficientes para cubrir las responsabilidades de que allí se 
trata.

Art. 1.386. Las obligaciones personales del marido, no po
drán hacerse efectivas sobre los frutos de los bienes parafer
nales, ámenos que se pruebe que redundaron en provecho 
de la familia. v
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Art. 1.387. La mujer no puede, sin licencia de su marido, 
enajenar, o-ravar ni hipotecar los bienes parafernales, ni com
parecer en juicio para litigar sobre ellos, á menos que sea ju 
dicialmente habilitada al efecto.

Art 1 388. Cuando los parafernales cuya administración 
se reserva la mujer consistan en metálic o efectos públicos 
6 muebles nreciosos, el marido tendrá derecho á exigir que 
sean depositados ó invertidos en términos que hagan imposi
ble la enajenación ó pignoración sin su consentimiento.

Art lJ'8c‘. Ei marido á quien hubieran sido entregados 
lo s  bienes parafernales, estará sometido en el ejercicio de su 
■ a d m in is tra c ió n  á las reglas establecidas respecto de los bie- 
neq Pótales inestimados.

Art. 1.390- La enajenación de los bienes parafernales da 
derecho á la mujer para exigir la constitución de hipoteca por 
el importe del precio que el marido hubiese recibido Tanto 
el marido como la mujer podrán, en su caso, ejercer respecto 
del precio de la venta el derecho que les otorgan los artícu
los 1.384 y 1.388.

Art. 1.391. La devolución de los bienes parafernales cuya 
administración hubiese sido entregada al marido, tendrá lu
gar en los mismos casos y en la propia forma que la de los 
Sienes dótales inestimados

CAPÍTULO Y 
De  l a  s o c i e d a d  de  g a n a n c i a l e s .

Sección primera.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Art. 1.392. Mediante la sociedad de gananciales, el mari
do y la mujer harán suyos por mitad, al disolverse el matri
monio, las ganancias ó beneficios obtenidos indistintamen
te por cualquiera de los cónyuges durante el mismo matri
monio.

Art. 1.393. La sociedad de gananciales empezará precisa
mente en el día de la celebración del matrimonio. Cualquiera 
estipulación en sentido contrario se tendrá por nula.

Art. 1.394. ■■ La renuncia á esta sociedad no puede hacerse 
durante el matrimonio sino en el caso de separación judicial.

Cuando la renuncia tuviere lugar por causa de separa- j 
ción, ó después de disuelto ó anulado el matrimonio, se hará j 
constar por escritura pública, y los acreedores tendrán el de- I 
recho que se íes reconoce en el art. 1.001. i

Art. 1.395. La sociedad de gananciales se regirá por las ’ 
reglas del contrato de sociedad-en todo aquello en que no se 
•oponga á lo expresamente determinado por este capítulo.

Sección segunda.
De los bienes de la propiedad de cada uno de los cónyuges.

Art. 1.396. Son bienes propios de cada uno de los cón
yuges: ■

L° Los que aporte al matrimonio como de su perte
nencia.

2.° Los que adquiera durante él, por título lucrativo.
3.° Los adquiridos por derecho de retracto ó por per

muta con otros bienes, pertenecientes á uno solo de los cón- 
yuges.

4.° Los comprados con dinero exclusivo de la mujer ó del 
marido.

Art. 1.397, El que diere ó prometiere capital para el ma
rido, no quedará sujeto á la evicción sino en caso de fraude.

Art. 1 398. Los bienes donados ó dejados en testamento 
álos esposos, conjuntamente y con designación de partes de
terminadas. pertenecerán como dote á la mujer y al marido 
corno capital, en la proporción determinada por el donante ó 
testador; y á falta de designación, por mitad, salvo lo dis
puesto por el art. 637.

Art. 1.899. Si las donaciones fueren onerosas, se deducirá 
de la dote ó del capital del esposo donatario el importe de las 
cargas, siempre que hayan sido soportadas por la sociedad 
de gananciales.

Art. 1.40 b En el caso de pertenecer á-uno de los cónyu
ges algún crédito pagadero en cierto número de años, ó una 
pensión vitalicia, se observará lo dispuesto en los artícu
los 1.402 y 1.403, para determinarlo que constituye la dote y 
lo que forma el capital del marido.

Sección tercera.
De los bienes gananciales.

Art. 1.401. Son bienes gananciales:
1.° Los adquiridos por título oneroso durante el matrimo

nio á costa del caudal común, bien se haga la adquisición 
para la comunidad, bien para uno solo de los esposos.

2.° Los obtenidos por la industria, sueldo ó trabajo de los 
cónyuges ó de cualquiera de ellos.

3.° Los frutos, rentas ó intereses percibidos ó devengados 
durante el matrimonio, procedentes de los bienes comunes ó 
de los peculiares de cada uno de los cónyuges.

'Art. 1 402. Siempre que pertenezca á uno de los cónyu
ges una cantidad ó crédito pagaderos en cierto número'de 
años, no serán gananciales las sumas que se cobren en los 
plazos vencidos durante el matrimonio, sino que se estimarán 
capital del marido ó de la mujer, según á quien pertenezca 
el crédito.

Art. i.403. El derecho de usufructo ó de pensión, perte
neciente á uno de los cónyuges perpetuamente ó de por vida, 
formará parte de sus bienes propios; pero los frutos, pensio
nes é intereses devengados durante el matrimonio, serán ga
nanciales.

Se comprende en esta disposición el usufructo que tienen 
los cónyuges en los bienes de sus hijos, aunque sean de otro 
matrimonio.

Art. -1.404. Las expensas útiles, hechas en los bienes pe
culiares de cualquiera de los cónyuges medíante anticipacio
nes de la sociedad ó por la industria del marido ó de la mu
jer, son gananciales.

 ̂ Lo serán también los edificios construidos durante el ma
trimonio en suelo propio de uno de los cónyuges, abonándose 
el valor del suelo al cónyuge á quien pertenezca.

Art. 1 405. Siempre que la dote ó el capital de la propie
dad del marido estén constituidos, en todo ó en parte, por ga
nados que existan al disolverse la sociedad, se reputarán ga
nanciales las cabezas de ganado que excedan de las que fue
ron aportadas al matrimonio.

Art. 1.406. Las ganancias obtenidas por el marido ó la 
mujer en el juego, ó las procedentes de otras causas que exi
man de la restitución, pertenecerán á la sociedad de ganan
ciales, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el Código 
penal.

Art. 1.407. Se reputan gananciales todos los bienes del 
matrimonio, mientras no se pruebe que pertenecen privativa
mente al marido ó á la mujer.

Sección cu arta .
De las cargas y obligaciones de la .sociedad de gananciales.

Art. 1.408. Serán de cargo de la sociedad de gananciales: 
L° Todas las deudas y obligaciones contraídas durante el 

matrimonio por el marido, y también las que contrajere la 
mujer en los casos en que pueda legalmente obligar á la so
ciedad.

2A Los atrasos ó réditos devengados, durante el matri
monio, de las obligaciones á que estuviesen afectos así los 
bienes propios de los cónyuges copio los gananciales.

3 0 Las reparaciones menores ó’ de mera conservación he
chas durante el matrimonio en los bienes peculiares del ma
rido ó de la mujer. Las reparaciones mayores no serán de 
cargo de la sociedad.

4.° Las reparaciones mayores ó menores de los bienes ga
nanciales.

5.° El sostenimiento de la familia y la educación de los 
hijos comunes y de los legítimos de uno solo de los cón
yuges.

Art. 1.409. Será también de cargo de la sociedad de ga
nanciales el importe de lo donado ó prometido á los hijos co
munes por el marido, solamente para su colocación ó cerre
ra, ó por ambos cónyuges de común acuerdo, cuando no hu
biesen pactado que haya de satisfacerse con los bienes de la 
propiedad de uno de ellos, en todo ó en parte.

Art. 1.410. El pago de las deudas contraídas por el marido 
ó la mujer antes del matrimonio no estará á cargo de la so
ciedad de gananciales

Tampoco lo estará el de las multas y condenas pecunia
rias que se les impusieren.

Sin embargo, el pago de las deudas contraídas por el ma
rido ó la mujer con anterioridad al matrimonio, y el de las 
multas y condenas que se le impongan, podrá repetirse con
tra los gananciales después de cubiertas las atenciones que 
enumera el art. 1.408, si el cónyuge deudor no tuviese capí' 
tal propio ó fuera insuficiente; pero al tiempo de liquidarse 
la sociedad se le cargará lo satisfecho por los conceptos ex
presados.

Art. 1.411. Lo perdido y pagado durante el matrimonio 
por alguno de los cónyuges en cualquier clase de juego, no 
disminuirá su parte respectiva de los gananciales.

Lo perdido y no pagado por alguno de los cónyuges en 
juego lícito será cargo de la sociedad de gananciales.

Sección quinta.
De la administración de la sociedad de gananciales.

Art. 1.412. El marido es el administrador de la sociedad 
de gananciales, salvo lo dispuesto en el art. 59.

Art. 1.413. Además de las facultades que tiene el marido 
como administrador, podrá enajenar y obligar á título one
roso los bienes de la sociedad de gananciales sin el consenti
miento de la mujer.

Sin embargo, toda enajenación ó convenio que sobre di
chos bienes haga el marido, en contravención á este Código 
ó en fraude de la mujer, no perjudicará á ésta ni á sus here
deros.

Art. 1.414. El marido no podrá disponer por testamento 
sino de su mitad de gananciales.

Art. 1.415. El marido podrá disponer de los bienes de la 
sociedad de gananciales para los fines expresados en el ar
tículo 1.409.

También podrá hacer donaciones moderadas para objetos 
de piedad ó beneficencia* pero sin reservarse el usufructo.

Art. 1.416, La mujer no podrá obligar los bienes de la so
ciedad de gananciales sin consentimiento del marido.

Se exceptúan de esta regla los casos previstos en el ar
tículo 1.362 y en los artículos 1.441 y 1.442.

Sección sexta .
De la disolución de la sociedad de gananciales.

Art. 1.417 La sociedad de gananciales concluye al disol
verse el matrimonio ó al ser declarado nulo.

El cónyuge que por su mala fe hubiere sido causa de la 
nulidad, no tendrá parte en los bienes gananciales.

Concluirá también la sociedad en los casos enumerados 
en el art. 1.433.

Sección séptima.
De la liquidación de la sociedad de gananciales.

Art, 1.418. Disuelta la sociedad, se procederá desde luego 
á la formación del inventario; pero no tendrá éste lugar para 
1a. liquidación:

1.° Cuando, disuelta la sociedad, haya renunciado á sus 
efectos y consecuencias en tiempo hábil uno de los cónyuges 
ó sus causa habientes.

2.° Cuando'á la disolución de la sociedad haya precedido 
la separación de bienes.

3.° En el caso á que se refiere el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

En el caso de renuncia, quedará siempre á salvo-el dere
cho concedido á los acreedores por el art. 1.001.

Art. 1.419. El inventario comprenderá numéricamente, 
para colacionarlas, las cantidades que, habiendo sido paga
das por la sociedad de gananciales, deban rebajarse de la 
dote ó del capital del marido, con arreglo á los artículos 
1.366, 1.377 y 1.427.

También se traerá á colación el importe de las donaciones 
y enajenaciones que deban considerarse ilegales ó fraudulen
tas, con sujeción al art. i.413.

Art 1.420. No se incluirán en el inventario los efectos 
que constituyan el lecho de que usaban ordinariamente ios 
esposos. Estos efectos, así como las ropas y vestidos de su 
uso ordinario, se entregarán al que de ellos sobreviva.

Art. 1.421. Terminado el inventario, en primer lugar se 
liquidará y*pagará la dote de la mujer, según las reglas que 
para su restitución se determinan en lu sección tercera, ca
pítulo 3.° de este título, y con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

Art. 1.422. Después de pagar la dote y los parafernales 
de la mujer, se pagarán las deudas y las cargas y obligacio
nes de la sociedad.

Cuando el caudal inventariado no alcanzare para cumplir 
todo lo dispuesto en este artículo y en el anterior, se obser
vará lo determinado en el título 17 de este libro.

Art. 1,423. Pagadas las deudas y las cargas y obligacio
nes de la sociedad, se liquidará y pagará el capital del mari
do hasta donde alcance el caudal inventariado, haciendo las 
rebajas que correspondan por las mismas reglas que, respec
to de la dote, determina el art. 1.366.

Art. 1.424. Hechas las deducciones en el caudal inventa * 
riado que prefijan los tres artículos anteriores, el remanente 
del mismo» caudal constituirá el haber de la sociedad de ga
nanciales.

Art 1.425. Las pérdidas ó deterioro que hayan sufrido  ̂
los bienes muebles de la propiedad de cualquiera de los cón
yuges, aunque sea por caso fortuito, se pagarán de los ga
nanciales cuando los hubiere.

Los sufridos en los bienes inmuebles no serán abonables 
en ningún caso, excepto los que recaman en bienes dótales 
y procedan de culpa del marido, los cuales se indemnizarán 
según lo dispuesto en los artículos 1.860 y I.3~3.

Art. 1.42b. El remanente líquido de los bienes ganancia
les se dividirá por mitad entre marido y mujer ó sus respec
tivos herederos.

Art. 1.427. Del caudal de la herencia del marido se cos
teará el vestido de luto para la viuda, según lo dispuesto por 
el art. 1.379. Los herederos de aquél lo abonarán con arreglo 
á su clase y fortuna.

Art. 1.428. En cuanto á la formación del inventario, re
glas sobre tasación y venta de bienes de la sociedad de ga
nanciales, garantía y afianzamiento de las respectivas dotes  
y demás que no se halle expresamente determinado por el 
presente capítulo, se observará lo proscripto en la sección 
quinta, capítulo 5.°, título 3.° del libm tercero y en la segun
da y tercera, capitulo 8.° de este Título.

Art. 1.429. Cuando la, sociedad de gananciales se disuelva 
, por anulación del matrimonio, se observará lo ^revenido en  
• los artículos 1.373, L37S, 1417 y 1.410; y si se disuelve por 
1 causa de la separación ríe los bienes de los esposos, se cum

plirá lo dispuesto en el capítulo 6.ü de este título.
Art. 1.430. De la masa común de bienes se darán alimen

tos al cónyuge superviviente y á sus hijos mientras se haga 
la liquidación del caudal inventariado y hasta qu • : e les en
tregue su haber; pero se les rebajarán de éste, en la parte 
en que excedan de lo que les hubiese correspondido por ra
zón de frutos ó rentas.

Art. 1.431. Siempre que haya de ejecutarse simultánea
mente la liquidación de los bienes gananciales de dos ó más 
matrimonios contraídos por una misma persona, para deter
minar el capital de cada sociedad se admitirá toda clase de 
pruebas en defecto de inventarios; y, en caso de duda, se di
vidirán los gananciales entre las diferentes sociedades, pro
porcionalmente al tiempo de su duración, y á los bienes de la. 
propiedad de los respectivos cónyuges.

CAPÍTULO VI

De la separación de los bienes de los cónyuges y de su adminis
tración por la mujer durante el matrimonio.

Art. 1.432. A falta de declaración expresa en las capitula
ciones matrimoniales, la separación de bienes entre los cón
yuges durante el matrimonio no tendrá lugar sino en virtud 
de providencia judicial, salvo el caso previsto en el art. 50.

Art. 1.433. Él marido y la mujer podrán solicitar la sepa
ración de bienes, y deberá decretarse cuando el cónyuge del 
demandante hubiera sido condenado á una pena que lleve 
consigo la interdicción civil, ó hubiera sido declarado ausente, 
ó hubiese dado causa al divorcio.

Para que se decrete la separación, bastará presentar la 
sentencia firme que haya recaído contra el cónyuge culpable 
ó ausente en cada uno de los tres casos expresados.

Art. 1 434. Acordada la separación de b ie n e s , quedará di- 
suelta la sociedad de gananciales, y se hará su liquidación 
conforme á lo establecido por este Código.

Sin embargo, el mari ó y la mujer 'deberán atender recí
procamente á su sostenimiento durante la separación, y al 
sostenimiento de los hijos, así como á la educación de éstos; 
todo en proporción de sus respectivos bienes.

Art. 1.43o. La facultad de administrar los bienes del ma
trimonio, otorgada por este Código al marido, subsistirá 
cuando Ja separación se haya acordado á su instancia; pero 
no tendrá la mujer en este caso derecho á los gananciales ul
teriores, y se regularán los derechos y obligaciones del ma
rido por lo dispuesto en las secciones segunda y tercera, ca
pitulo 3.° de este título.

Art. 1.436. Sí la separación se hubiera acordado á instan
cia de la mujer por interdicción civil del marido, se transfe
rirá á la misma la administración de todos ios bienes del ma
trimonio y el derecho á todos los gananciales ulteriores, con 
exclusión del marido.

Si la separación se acordare por haber sido declarado au
sente el marido ó por haber dado motivo paira el divorcio, la 
mujer entrará en la administración de su dote y de los demás 
bienes que por resultado de la liquidación le hayan corres
pondido.

En todos los casos á que este artículo se refiere, quedará 
la mujer obligada al cumplimiento de cuanto dispone el pá
rrafo segundo del art. 1.434.

Art. i .no/. La demanda de separación y la sentencia firme  
en que se declare, se deberán anotar é inscribir respectiva
mente en los Registros de la propiedad que corresponda, si 
recayere sobre bienes inmuebles. ?

Art. 1.438. La separación de bienes no perjudicará á los 
derechos adquiridos con anterioridad por los acreedores.

Art. 1.4 >9. Cuando cesare la separación por la reconcilia
ción en caso de divorcio, ó por haber desaparecido la causa 
en los demás casos, volverán á regirse los bienes del matri
monio por las cism as reglas que antes de la separación, sin 
perjuicio délo que durante ésta se hubiese ejecutado legal
mente.

 ̂ Al tiempo de reunirse harán constar los cónyuges, por es
critura pública, los bienes que nuevamente aporten, y éstos 
serán los que constituyan respectivamente el capital propio 
de cada uno.

En el caso de este artículo, se reputará siempre nueva 
aportación la de todos los bienes, aunque en parte ó en todo 
sean los mismos existentes antes de la liquidación practicada 
por causa’de la separación.

Art. 1.440. La separación no autorizará á los cónyuges 
para ejercitar los derechos estipulados en el supuesto de la 
niuerte de uno de ellos, ni los que se les conceden en los ar
tículos 1.374 y 1.420; pero tampoco les perjudicará para su 
ejercicio cuando llegue aquel caso, salvo lo dispuesto en el 
artículo 73.

Art. 1.441. La administración de los bienes del matrimo
nio se transferirá á la mujer:

1.° Siempre que sea tutora de su marido, con arreglo al 
artículo 220:

2.° Cuando pida la declaración de ausencia del mismo ma- 
rido, con arreglo á los artículos 183 y 185.

3.° En el caso del párrafo primero del art 1 436.
Los Tribunales conferirán también la administración á la

mujer, con las limitaciones que estimen convenientes, si el 
marido estuviere prófugo ó declarado rebelde en causa crimi
nal, ó si, hallándose absolutamente impedido para la admi
nistración, no hubiere proveído sobre ella.

Art. 1.442. La mujer en quien recaiga la administración, 
de todos los bienes del matrimonio tendrá, respecto de los 
mismos, idénticas facultades y responsabilidad que.el mari-
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do cuando la ejerce; pero siempre con sujeción á lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo anterior y en el art. 1.444.

Art. 1.443. Se transferirá á la mujer la administración de 
su dote en el caso previsto por el art. 225 y cuando los Tri
bunales lo ordenaren en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 1.441; pero quedando sujeta á lo determinado en el párrafo 
segundo del art. 1.434.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 1.444. La mujer no podrá enajenar ni gravar, duran
te el matrimonio, sin licencia judicial, los bienes inmuebles 
que le hayan correspondido en caso de separación, ni aque
llos cuya administración se le haya transferido.

La licencia se otorgará siempre que se justifique la con
veniencia ó necesidad de la enajenación.

Cuando ésta se refiera á valores públicos, ó créditos de 
Empresas y Compañías mercantiles, y no pueda aplazarse 
sin perjuicio grave ó inminente del caudal administrado, la 
mujer, con intervención de agente ó corredor, podrá vender
los, consignando en depósito judicial el producto, hasta que 
recaiga la aprobación del Juez ó Tribunal competente.

El agente ó corredor responderán siempre personalmente 
de que se haga la consignación ó depósito á que se refiere el 
párrafo anterior.

TÍTULO IV
DEL CONTRATO DE COMPRA Y VENTA

CAPÍTULO PRIMERO 
De la naturaleza y forma de este contrato,

Art. 1.115. Por el contrato de compra y venta uno de los 
contratantes se obliga á entregar una cosa determinada, y el 
otro á pagar por ella un precio cierto, en dinero ó signo que 
lo represente.

Art. J .446. Si el precio de la venta consistiera parte en 
dinero y parte en otra cosa, se calificará el contrato por la in
tención manifiesta de los contratantes. No constando ésta, se 
tendrá por permuta, si el valor de la cosa dada en parte del 
precio excede al del dinero ó su equivalente; y por venta en 
el caso contrario.

Art. 1.447. Para que el precio se tenga por cierto bastará 
que lo sea con referencia á otra cosa cierta, ó que se deje su 
señalamiento al arbitrio de persona determinada.

Si ésta no pudiere ó no quisiere señalarlo, quedará inefi
caz el contrato.

Art. 1.448. También se tendrá por cierto el precio en la 
venta de valores, granos, líquidos y demás cosas fungibles, 
cuando se señale el que la cosa vendida tuviera en determi
nado día, Bolsa ó mercado, ó se fije un tanto mayor ó menor 
que el precio del día_, Bolsa ó mercado, con tal que sea cierto.

Art. 1.449. El señalamiento del precio no podrá nunca de
jarse al arbitrio de uno de los contratantes.

Art. 1.450. La venta se perfeccionará entre comprador y 
vendedor, y será obligatoria para ambos, si hubieren conve
nido en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni 
la una ni el otro se hayan entregado.

Art. 1.451. La promesa de vender ó comprar, habiendo 
conformidad en la cosa y en el precio, dará derecho álos con
tratantes para reclamar recíprocamente el cumplimiento del 
contrato.

Siempre que no pueda cumplirse la promesa de compra y 
venta, regirá para vendedor y comprador, según los casos, 
lo dispuesto acerca de las obligaciones y contratos en el pre
sente libro.

Art. 1.452. El daño ó provecho de la cosa vendida, des
pués de perfeccionado el contrato, se regulará por lo dispues
to en los artículos 1.096 y 1,182.

Esta regla se aplicará á la venta de cosas fungibles, hecha 
aisladamente y por un solo precio, ó sin consideración á su 
peso, número ó medida.

Si las cosas fungibles se vendieren por un precio fijado 
con relación al peso, número ó medida, no se imputará el 
riesgo al comprador hasta que se hayan pesado, contado ó 
medido, á no ser que éste se haya constituido en mora.

Art. 1.453. La venta hecha á calidad de ensayo ó prueba 
de la cosa vendida, y la venta de las cosas que es costumbre 
gustar ó probar antes de recibirlas, se presumirán hechas 
siempre bajo condición suspensiva.

Art. 1.454. Si hubiesen mediado arras ó señal en el con
trato de compra y venta, podrá rescindirse el contrato alla
nándose el comprador á perderlas, ó el vendedor á devolver
las duplicadas.

Art. 1.455. Los gastos de otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del vendedor, y los de la primera copia y los demás 
posteriores á la venta, serán de cuenta del comprador, salvo 
pacto en contrario.

Art. 1.456. La enajenación forzosa por cansa de utilidad 
pública se regirá por lo que establezcan las leyes especiales»

CAPÍTULO' II 

De la capacidad para comprar ó vender.

Art. 1.457. Podrán celebrar el cort ato de compra y venta 
todas las personas á quienes este Codito autoriza para obli
garse, salvo las modificaciones contenidas en los artículos si
guientes.

Art. 1.458. El marido y la mujer no podrán venderse bie
nes recíprocamente, sino cuando se hubiese pactado la sepa
ración de bienes, ó cuando hubiera separación judicial de los 
mismos bienes, autorizada con arreglo al cap. 6.°, tít. 3.° de 
este libro.

Art 1.459. No podrán adquirir por compra, aunque sea 
en subasta pública ó judicial, por sí ni por persona alguna 
intermedia:

1.° El tutor ó protutor, los bienes de la persona ,ó perso
nas que estén bajo su tutela.

2 0 Los mandatarios, los bienes de cuya administración ó 
enajenación estuviesen encargados. ■

3.° Los albaceas, los bienes confiados á su cargo.
4 .° Los empleados públicos, los bienes del Estado, de los 

Municipios, de los pueblos y de los establecimientos también 
públicos, de cuya administración estuviesen encargados.

Esta disposición regirá para los Jueces y. peritos que de 
cualquier modo intervinieren en la venta.

5.° Los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fis
cal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de jus
ticia, los bienes y derechos que estuviesen en litigio ante el 
Tribunal, en cuya jurisdicción ó territorio ejercieran sus res
pectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto de 
adquirir por cesión.

 ̂Se exceptuará de esta regla el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre coherederos, ó de cesión en pago de 
créditos, ó de garantía de los bienes que posean.

La prohibición contenida en este núm. 5.° comprenderá á 
los Abogados y Procuradores respecto á los bienes y derechos

que fueren objeto de un litigio en que intervengan por su pro
fesión y oficio.

CAPITULO III
De los efectos del contrato de compra y venta cuando se ha 

perdido (a cosa vendida.

Art, 1.460. Si al tiempo de celebrarse la venta se hubiese 
perdido en su totalidad la cosa objeto de la misma, quedará 
sin efecto el contrato.

Pero si se hubiese perdido sólo en parte, el comprador po
drá optar entre desistir del contrato ó reclamar la parte exis
tente, abonando su precio en proporción al total convenido.

CAPITULO IV 
De las obligaciones del vendedor.

Sección primera.
Disposición general.

Art. 1.461. El vendedor está obligado á la entrega y sa
neamiento de la cosa objeto de la venta.

Sección segunda.
De la entrega de la  cosa vendida.

Art. 1.462. Se entenderá entregada la cosa vendida, cuan
do se ponga en poder y posesión del comprador.

Cuando se haga la venta mediante escritura pública, el 
otorgamiento de ésta equivaldrá á la entrega de la cosa obje
to del contrato, si de la misma escritura no resultare ó se de
dujere claramente lo contrario.

Art. 1.463. Fuera de los casos que expresa el artículo pre
cedente, la.entrega de los bienes muebles se efectuará: por 
la entrega de las llaves del lugar ó sitio donde se hallan al
macenados ó guardados; y por el solo acuerdo ó conformidad 
de los contratantes, si la cosa vendida no puede trasladarse 
á poder del comprador en el instante de la venta, ó si éste la 
tenía ya en su poder por algún otro motivo.

Art. 1.464. Respecto de los bienes incorporales, regirá lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.462. En cualquier 
otro caso en que éste no tenga aplicación, se entenderá por 
entrega el hecho de poner en poder del comprador los títulos 
de pertenencia, ó el uso que haga de su derecho el mismo 
comprador, consintiéndolo el vendedor.

Art. 1.465. Los gastos para la entrega de la cosa vendida 
serán de cuenta del vendedor, y los de su transporte ó tras
lación de cargo del comprador, salvo el caso de estipulación 
especial.

Art. 1.466. El vendedor no estará obligado á entregarla 
cosa vendida, si el comprador no le ha pagado el precio ó no 
se ha señalado en el contrato un plazo para el pago.

Art. 1.467. Tampoco tendrá obligación el vendedor de en
tregar la cosa vendida cuando se haya convenido en un apla
zamiento ó término para el pago, si después de la venta se 
descubre que el comprador es insolvente, de tal suerte que 
el vendedor corre inminente riesgo de perder el precio.

Be exceptúa de esta regla el caso en que el comprador 
afiance pagar en el plazo convenido.

Art. 1.468. El vendedor deberá entregar la cosa vendida 
en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato.

Todos los frutos pertenecerán al comprador desde el día 
en que se perfeccionó el contrato.

Art. 1.469. La obligación de entregar la cosa vendida 
comprende la de poner en poder del comprador todo lo que 
exprese el contrato, mediante las reglas siguientes:

Si la venta de bienes inmuebles se hubiese hecho con ex
presión de su cabida, á razón de un precio por unidad de me
dida ó número, tendrá obligación el vendedor de entregar al 
comprador, si éste lo exige, todo cuanto se haya expresado 
en el contrato; pero si esto no fuere posible, podrá el com
prador optar entre una rebaja proporcional del precio ó la 
rescisión del contrato, siempre que, en este último caso, no 
baje de la décima parte de la cabida la disminución de la que 
se le atribuyera al inmueble.

Lo mismo se hará, aunque resulte igual cabida, si alguna 
parte de ella no es de la calidad expresada en el contrato.

La rescisión, en este caso, sólo tendrá lugar á voluntad 
del comprador, cuando el menos valor de la cosa vendida ex
ceda de la décima parte del precio convenido.

Art. 1 470. Si, en el caso del artículo precedente, resulta
re mayor cabida ó número en el inmueble que los expresados 
en el contrato, el comprador tendrá la obligación de pagar el 
exceso de precio si la mayor cabida ó número no pasa de la 
vigésima parte de los señalados en el mismo contrato; pero, 
si excedieren de dicha vigésima parte, el comprador podrá 
optar entre satisfacer el mayor valor del inmueble, ó desistir 
del contrato.

Art. 1.471. En la venta de un inmueble, hecha por pre
cio alzado y no á razón de un tanto por unidad de medida ó 
número, no tendrá lugar el aumento ó disminución del mis
mo, aunque resulte mayor ó menor cabida ó número de los 
expresados en el contrato.

Esto mismo tendrá lugar cuando sean dos ó más fincas 
las vendidas por un solo precio; pero, si además de expresar
se los linderos, indispensables en toda enajenación de inmue
bles, se designaren en el contrato su cabida ó número, el ven
dedor estará obligado á entregar todo lo que se comprenda 
dentro de los mismos linderos, aun cuando exceda de la ca
bida ó número expresados en el contrato; y, si no pudiere, 
sufrirá una disminución en el precio, proporcional á lo que 
falte de cabida ó número, á no ser que el contrato quede anu
lado por no conformarse el comprador con que se deje de en
tregar lo que se estipuló.

Art. 1 472. Las acciones que nacen de los tres artículos 
anteriores prescribirán á los seis meses, contados desde el 
día de la entrega.

Art. 1.473. Si una misma cosa se hubiese vendido á dife
rentes compradores, la propiedad se transferirá á la persona 
que primero haya tomado posesión de ella con buena fe, si 
fuere mueble.

Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al adquirente 
que antes la haya inscrito en el Registro.

Cuando no haya inscripción, pertenecerá la propiedad á 
quien de buena fe sea primero en ia posesión; y, faltando 
ésta, á quien presente título de fecha más antigua, siempre 
que haya buena fe.

S e c c i ó n  t e r c e r a .
Del saneamiento.

Art. 1.474. En virtud del saneamiento á que se refiere el 
artículo 1.461, el vendedor responderá al comprador:

1.° De la posesión legal y pacífica de la cosa vendida.
2.° De los vicios ó defectos ocultos que tuviere.

§ 1.°
Del saneamiento en caso de evicción.

Art. 1.475. Tendrá lugar la evicción cuando se prive al 
comprador, por sentencia firme y en virtud de un derecho an
terior á la compra, de todo ó parte de la cosa comprada.

El vendedor responderá de la evicción aunque nada se 
haya expresado en el contrato.

Los contratantes, sin embargo, podrán aumentar, dismi
nuir ó suprimir esta obligación legal del vendedor.

Art. 1.476. Será nulo todo pacto que exima al vendedor 
de responder de la evicción, siempre que hubiere mala fe de 
su parte.

Art. 1.477. Cuando el comprador hubiese renunciado el 
derecho al saneamiento para el caso de evicción, llegado que 
sea éste, deberá el vendedor entregar únicamente el precio 
que tuviere la cosa vendida al tiempo de la evicción, á no ser 
que el comprador hubiese hecho la renuncia con conocimien
to de los riesgos de la evicción y sometiéndose á sus conse
cuencias.

Art. 1.478. Cuando se haya estipulado el saneamiento ó 
cuando nada se haya pactado sobre este punto, si la evicción 
se ha realizado, tendrá el comprador derecho á exigir del 
vendedor:

1.° La restitución del precio que tuviere la cosa vendida 
al tiempo de la evicción, ya sea mayor ó menor que el de la 
venta.

2.° Los frutos ó rendimientos, si se le hubiere condenado 
á entregarlos al que le haya vencido en juicio.

3 .°  Las costas del pleito que haya motivado la evicción, y, 
en su caso, las del seguido con el vendedor para el sanea
miento.

4.° Los gastos del contrato, si los hubiese pagado el com
prador.

5.° Los daños é intereses y los gastos voluntarios ó de 
puro recreo ú ornato, si se vendió de mala fe.

Art. 1.479. Si el comprador perdiere por efecto de la evic
ción, una parte de la cosa vendida de tal importancia con re
lación al todo que sin dicha parte no la hubiera comprado, 
podrá exigir la rescisión del contrato; pero con la obligación 
de devolver la cosa sin más gravámenes que los que tuviese 
al adquirirla.

Esto mismo se observará cuando se vendiesen dos ó más 
cosas conjuntamente por un precio alzado, ó particular para 
cada una de ellas, si constase claramente que el comprador 
no habría comprado la una sin la otra.

Art. 1.480. El saneamiento no podrá exigirse hasta que 
haya recaído sentencia firme, por la que se condene al com- 
prador á la pérdida de la cosa adquirida ó de parte de la 
misma.

Art. 1.481. El vendedor estará obligado al saneamiento 
ue corresponda, siempre que resulte probado que se le noti- 
có la demanda de evicción á instancia del comprador. Fal

tando la notificación, el vendedor no estará obligado al sanea
miento

Art. 1 482. El comprador demandado solicitará, dentro 
del término que la ley de Enjuiciamiento civil señala para 
contestar á la demanda, que ésta se notifique al vendedor ó 
vendedores en el plazo más breve posible.

La notificación se hará como la misma ley establece para 
emplazar á los demandados.

El término de contestación para el comprador quedará en 
suspenso ínterin no espiren los que para comparecer y con
testar á la demanda se señalen al vendedor ó vendedores, 
que serán los mismos plazos que determina para todos los 
demandados la expresada ley ae Enjuiciamiento civil, conta
dos desde la notificación establecida por el párrafo primero 
de este artículo.

Si los citados de evicción no comparecieren en tiempo y 
forma, continuará, respecto del comprador, el término para 
contestar á la demanda.

Art. 1.483. Si la finca vendida estuviese gravada, sin men
cionarlo la escritura, cori alguna carga ó servidumbre no apa
rente, de tal naturaleza que deba presumirse no la habría ad
quirido el comprador si la hubiera conocido, podrá pedir la 
rescisión del contrato, á no ser que prefiera la indemnización 
correspondiente.

Durante un año, á contar desde el otorgamiento de la es
critura, podrá el comprador ejercitar la acción rescisoria, ó 
solicitar la indemnización.

Transcurrido el año, sólo podrá reclamar la indemniza
ción dentro de un periodo igual, á contar desde el día en que 
haya descubierto la carga ó servidumbre.

§ 2.°
Del saneamiento por los defectos ó gravámenes ocultos de la cosa vendida.

Art. 1.484. El vendedor estará obligado al saneamiento 
por los defectos ocultos que tuviere la cosa vendida, si la ha
cen impropia para el uso á que se la destina, ó si disminuyen 
de tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, 
no la habría adquirido ó habría dado menos precio por ella; 
pero no será responsable de los defectos manifiestos ó que es
tuvieren á la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el 
comprador es un perito que, por razón de su oficio ó profe
sión, debía fácilmente conocerlos.

Art. 1.485. El vendedor responde al comprador del sanea
miento por los vicios ó defectos ocultos de la cosa vendida, 
aunque los ignorase.

Esta disposición no regirá cuando se haya estipulado lo 
contrario, y el vendedor ignorara los vicios ó defectos ocultos 
de lo vendido.

Art. 1.486. En los casos de los dos artículos anteriores, el 
comprador podrá optar entre desistir del contrato, abonándo
sele los gastos que pagó, ó rebajar una cantidad proporcio
nal del precio, á juicio de peritos.

Si el vendedor conocía los vicios ó defectos ocultos de la 
cosa vendida y no los manifestó al comprador, tendrá éste la 

; misma opción y además se le indemnizará de los daños y per
juicios, si optare por la rescisión.

Art. 1.487. Si la cosa vendida se perdiere por efecto de 
los vicios ocultos, conociéndolos el vendedor, sufrirá éste la 
pérdida y deberá restituir el precio y abonar los gastos del 
contrato, con los daños y perjuicios. Sino los conocía, debe 
sólo restituir el precio y abonar los gastos del contrato que 
hubiese pagado el comprador.

Art. 1.488. Si la cosa vendida tenía algún vicio oculto al 
tiempo de la venta, y se pierde después por caso fortuito ó 
por culpa del comprador, podrá éste reclamar del vendedor 
el precio que pagó, con la rebaja del valor que la cosa tenía 
al tiempo de perderse.

Si el vendedor obró de mala fe, deberá abonar al compra
dor los danos é intereses.

Art. 1.489. En las ventas judiciales nunca habrá lugar á 
la responsabilidad por danos y perjuicios; pero sí á todo lo 
demás dispuesto en los artículos anteriores.
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Art 1.490. Las acciones que emanan de lo dispuesto en 

los cinco* artículos precedentes se extinguirán á los seis me
ses contados desde la entrega de la cosa vendida.

Art 1.491 Vendiéndose dos ó más animales juntamente, 
sea en un precio alzado, sea señalándolo á cada uno de ellos, 
el y icio redhibitorio de cada uno dará solamente lugar á su 
redhibición, y no á la de los otros, á no ser que aparezca que 
el comprador no habría comprado el sano ó sanos sin el vi-

C1° SSe presume esto último cuando^se compra un tiro, yunta, 
pareja o juego, aunque se haya señalado un precio separado 
a cada uno de los animales que lo componen.

Art. 1.492- Lo dispuesto en el artículo anterior respecto 
de la venta de animales se entiende igualmente aplicable á la 
de otras cosas.

Art. 1.493. El saneamiento por los vicios ocultos de los 
animales y ganados no tendrá lugar en las ventas hechas en 
feria ó en pública subasta, ni en la de caballerías enajena
das como de desecho, salvo el caso previsto en el artículo si- 
gniente.

Art. 1.494. No serán objeto del contrato de venta los 
ganados y animales que padezcan enfermedades contagio
sas. Cualquier contrato que se hiciere respecto de ellos será 
nulo.

También será nulo el contrato de venta de los ganados y 
animales, si, expresándose en el mismo contrato el servi
cio ó uso para que se adquieren, resultaren inútiles para pres
tarlo.

Art. 1.495. Cuando el vicio oculto de los animales, aun
que se haya practicado reconocimiento facultativo, sea de tal 
naturaleza que no basten los conocimientos periciales para su 
descubrimiento, se reputará redhibitorio.

Pero si el Profesor, por ignorancia ó mala fe, dejara de 
descubrirlo ó manifestarlo, será responsable de los danos y 
perjuicios-.

Art. 1.496. La acción redhibitoria que se funde en los vi
cios ó defectos de los animales, deberá interponerse dentro de 
cuarenta días, contados desde el de su entrega al comprador, 
salvo que, por el uso en cada localidad, se hallen establecidos 
mayores ó menores plazos.

Esta acción en las ventas de animales sólo se podrá ejer
citar respecto de los vicios y defectos de los mismos que es
tén determinados por la ley ó por los usos locales.

Art. 1.497. Si el animal muriese á los tres días de compra
do, será responsable el vendedor, siempre que la enfermedad 
que ocasionó la muerte existiera antes del contrato, á juicio 
de los Facultativos

Art. 1.498. Resuelta la venta, el animal deberá ser de
vuelto en el estado en que fué vendido y entregado, siendo 
responsable el comprador de cualquier deterioro debido á 
su negligencia, y que no proceda del vicio ó defecto redhibi
torio.

Art. 1.499. En las ventas de animales y ganados con vi
cios redhibitorios, gozará también el comprador de la facul
tad expresada en el art. 1.486; pero deberá usar de ella den
tro del mismo término que para el ejercicio de la acción 
redhibitoria queda respectivamente señalado.

CAPÍTULO Y 
De las obligaciones del comprador.

Art. 1.500. El comprador está obligado á pagar el precio 
de la cosa vendida en el tiempo y lugar fijados por el con
trato.

Si no se hubieren fijado, deberá hacerse el pago en el tiem
po y lugar en que se haga la entrega de la cosa vendida.

Art. 1 501. El comprador deberá intereses por el tiempo 
que medie entre la entrega de la cosa y el pago del precio, en 
los tres casos siguientes':

1.° Si así se hubiere convenido.
2.° Si la cosa vendida y entregada produce fruto ó renta.
3.° Si se hubiere constituido en mora, con arreglo al ar

tículo 1.100.
Art. 1.502. Si el comprador fuere perturbado en la pose

sión ó dominio de la cosa adquirida, ó tuviere fundado temor 
de serlo por una acción reivindicatoría ó hipotecaria, podrá 
suspender el pago del precio hasta que el vendedor haya he
cho cesar la perturbaciónú el peligro, á no ser que afiance la 
devolución del precio en su caso, ó se haya estipulado que, 
no obstante cualquiera contingencia de aquella clase, el com
prador estará obligado á verificar el pago.

Art. 1.503. Si el vendedor tuviere fundado motivo para 
temer la pérdida de la cosa inmueble vendida y el precio, po
drá promover inmediatamente la resolución de la venta.

Si no existiere este motivo, se observará lo dispuesto en 
el art. 1.124.

Art. 1.504. En la venta de bienes inmuebles, aun cuando 
se hubiera estipulado que por falta de pago del precio en el 
tiempo convenido tendrá lucrar de pleno derecho la resolu
ción del contrato el comprador podrá pagar, aun después de 
espirado el término, ínterin no haya sido requerido judicial
mente ó por acta notarial Hecho el requerimiento, el Juez no 
podrá concederle nuevo término.

Art. 1.505. Respecto de los bienes muebles, la resolución 
de la venta tendrá lugar de pleno derecho, en interés del ven
dedor, cuando el comprador antes de vencer el término fijado 
para la entrega de la cosa, no se haya presentado á recibirla, 
ó, presentándose no haya ofrecido al mismo tiempo el pre
cio, salvo que para el pago de éste se hubiese pactado mayor 
dilación.

CAPÍTULO YI 
De la resolución de la venia.

Art. 1.506. La venta se resuelve por las mismas causas 
que todas las obligaciones, y además por las expresadas en 
los capítulos anteriores, y por el retracto convencional ó por 
el legal.

Sección primera.
Del retracto convencional.

Art. 1.507. Tendrá lugar el retracto convencional cuando 
el vendedor se reserve el derecho de recuperar la cosa vendi
da con obligación de cum jiir lo expresado en el art. 1.518 y 
lo demás que se hubiese pactado.

ArL 1.508. El derecho de que trata el artículo anterior 
durará, á falta de pacto expreso, cuatro años contados desde 
la fecha del contrato.

En caso de estipulación, el plazo no podrá exceder de diez 
años.

Art. 1.509. Si el vendedor no cumple lo prescrito en el 
artículo 1.518, el comprador adquirirá irrevocablemente el 
dominio de la cosa vendida.

Art. 1.510. El vendedor podrá ejercitar su acción contra 
todo poseedor que traiga su derecho del comprador, aunque 
en el segundó contrato no se haya hecho mención del retrac

to convencional; salvo lo dispuesto en la ley Hipotecaria res
pecto de terceros.

Art. 1.5 i 1. El comprador sustituye al vendedor en todos 
sus derechos y acciones.

Art. 1.512. Los acreedores del vendedor no podrán hacer 
uso del retracto convencional contra el comprador, sino des
pués de haber hecho excusión en los bienes del vendedor.

Art. 1.513. El comprador con pacto de retroventa de una 
parte de finca indivisa que adquiera la totalidad de la misma 
en el caso del art. 404, podrá obligar al vendedor á redimir 
el todo, si éste quiere hacer uso del retracto.

Art. 1.514. Cuando varios, conjuntamente y en un solo 
contrato, vendan una finca indivisa con pacto de retro, nin
guno de ellos podrá ejercitar este derecho más que por su 
parte respectiva.

Lo mismo se observará si el que ha vendido por sí solo 
una finca ha dejado varios herederos, en cuyo caso cada uno 
de éstos sólo podrá redimir la parte que hubiese adquirido.

Art. 1.515. En los casos del artículo anterior, el compra
dor podrá exigir de todos los vendedores ó coherederos que 
se pongan de acuerdo sobre la redención de la totalidad de la 
cosa vendida; y, si así no lo hicieren, no se podrá obligar al 
comprador al retracto parcial.

Art. 1.516. Cada uno de los copropietarios de una finca 
indivisa, que hubiese vendido separadamente su parte, podrá 
ejercitar, con la misma separación, el derecho de retracto 
por su porción respectiva, y el comprador no podrá obligarle 
á redimir la totalidad de la finca.

Art. 1.517. Si el comprador dejare varios herederos, la 
acción de retracto no podrá ejercitarse contra cada uno sino 
por su parte respectiva, ora se halle indivisa, ora se haya 
distribuido entre ellos.

Pero, si se ha dividido la herencia, y la cosa vendida se 
ha adjudicado á uno de los herederos, la acción de retracto 
podrá intentarse contra él por el todo.

Art. 1.518. El vendedor no podrá hacer uso del derecho 
de retracto sin reembolsar al comprador el precio de la ven
ta, y además:

1.° Los gastos del contrato, y cualquier otro pago legíti
mo hecho para 1a, venta.

2.° Los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa 
vendida.

Art. 1.519. Cuando al celebrarse la venta hubiese en la 
finca frutos manifiestos ó nacidos, no se hará abono ni pro
rrateo de los que haya al tiempo del retracto.

Si no los hubo al tiempo de la venta, y los hay al del re
tracto, se prorratearán entre el retrayente y el comprador, 
dando á éste la parte correspondiente al tiempo que poseyó 
la finca en él último año, á contar desde la venta.

Art. ) .520. El vendedor que recobre la cosa vendida, la 
recibirá libre de toda carga ó hipoteca impuesta por el com
prador, pero estará obligado á pasar por los arriendos que 
éste haya hecho de buena fe, y según costumbre del lugar 
en que radique.

Sección segun da.
Del retracto legal.

Art. 1.521. El retracto legal es el derecho de subrogarse, 
con las mismas condiciones estipuladas en el contrato, en lu
gar del que adquiere una cosa por compra ó dación en pago.

Art. 1.522. El propietario de‘una cosa común podrá usar 
del retracto en el caso de enajenarse á un extraño la parte de 
todos los demás condueños ó de alguno de ellos.

Cuando dos ó más copropietarios quieran usar del retrac
to, sólo podrán hacerlo á prorrata de la porción que tengan en 
la cosa común.

Art. 1.523. También tendrán el derecho de retracto los 
propietarios de las tierras colindantes cuando se trate de la 
venta, de una finca rústica cuya cabida no exceda de una hec
tárea.

El derecho á que se refiere el párrafo anterior no es apli
cable á las tierras colindantes que estuvieren separadas por 
arroyos, acequias, barrancos, caminos y otras servidumbres 
aparentes en provecho de otras fincas.

Si dos ó más colindantes usan del retracto al mismo tiem- j 
po, será preferido el que de ellos sea dueño de la tierra co- ! 
lindante de menor cabida; y si las dos la tuvieran igual, el 
que primero lo solicite.

Art. 1.524. No podrá ejercitarse el derecho de rectracto 
legal sino dentro de nueve días contados desde la inscripción 
en el Registro, y en su defecto, desde que el retrayente hu
biera tenido conocimiento de la venta.

El retracto de comuneros excluye el de colindantes.
Art. 1.525. En el retracto legal tendrá lugar lo dispuesto 

en los artículos 1.511 y 1.518.

CAPÍTULO YIÍ

De la transmisión de créditos y demás derechos incorporales.
Art. 1.526. La cesión de un crédito, derecho ó acción no 

surtirá efecto contra tercero sino desde que su fecha deba te
nerse por cierta en conformidad á los artículos 1.218 y 1.227.

Si se refiriere á un inmueble, desde la fecha de su inscrip
ción en el Registro.

Art. 1 527. El deudor, que antes de tener conocimiento de 
la cesión satisfaga al acreedor, quedará libre de la obligación.

Art. 1.528. La venta ó cesión de un crédito comprende la 
de todos los derechos accesorios, como la fianza, hipoteca, 
prenda ó privilegio.

Art. 1.529. El vendedor de buena fe responderá de la exis
tencia y legitimidad del crédito al tiempo de la venta, á no 
ser que se haya vendido como dudoso; pero no de la solven
cia del deudor, ámenos de haberse estipulado expresamente, 
ó de que la insolvencia fuese anterior y pública.

Aun en estos casos sólo responderá del precio recibido y 
de los gastos expresados en el núm 1.° del art. 1.518.

El vendedor de mala fe ^responderá siempre del pago de 
todos 1 *s gastos y de los danos y perjuicios.

Art. 1.530. Cuando el cedente de buena fe se hubiese he
cho responsable de la solvencia del deudor, y los contratan
tes no hubieran estipulado nada sobre la duración de la res
ponsabilidad, dudará ésta sólo un año, contado desde la ce
sión del crédito, si estaba ya vencido el plazo.

Si el crédito fuere pagadero en término ó plazo todavía no 
vencido, la responsabilidad cesará un ano después del venci
miento.

Si el crédito consistiere en una renta perpetua, la respon
sabilidad se extinguirá á los diez años, contados desde la fe
cha de la cesión.

Art. 1.531. El que venda una herencia sin enumerar las 
cosas de que se compone, sólo estará obligado á responder de 
su cualidad de heredero.

Art. 1.532. El que venda alzadamente ó en globo la tota
lidad de ciertos derechos, rentas ó productos, cumplirá con 
responder de la legitimidad del todo en general; pero ño es
tará obligado al saneamiento de cada una de las partes de

que se componga, salvo en el caso de evicción del todo ó de 
la mayor parte.

Art. 1.533. Si el vendedor se hubiese aprovechado de al
gunos frutos ó hubiese percibido alguna cosa de la herencia 
que vendiere, deberá abonarlos al comprador, si no se hubie
se pactado lo contrario.

Art. 1.534. El comprador deberá, por su parte, satisfacer 
al vendedor todo lo que éste haya pagado por las deudas y  
cargas de la herencia y por los créditos que tenga contra la 
misma, salvo pacto en contrario.

Art. 1.535. Yendiéndose un crédito litigioso, el deudor 
tendrá derecho á extinguirlo, reembolsando al cesionario el 
precio que pagó, las co tas que se le hubiesen ocasionado y  
los intereses del uredo desde el día en que éste fué satis
fecho.

Se tendrá por litigioso un crédito desde que se conteste á 
la demanda relativa al mismo.

El deudor podrá usar de su derecho dentro de nueve días, 
contados desde que el cesionario le reclame el pago.

Art. 1.536. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an
terior la cesión ó ventas hechas:

1.° A un coheredero ó condueño del derecho cedido.
2.° A un acreedor en pago de su crédito.
3.° Al poseedor de una finca sujeta al derecho litigioso 

que se ceda.

CAPÍTULO VIII 

D isposición  general.

Art. 1.537.  ̂ Todo lo dispuesto en este título se entiende 
con sujeción á lo que respecto de bienes inmuebles se deter
mina en la ley Hipotecaria.

TÍTULO V

DE LA P E R M U T A

Art. 1.538. La permuta es un contrato por el cual cada 
uno de los contratantes se obliga á dar una cosa para recibir 
otra.

Art. 1.539. Si uno de los contratantes hubiese recibido la 
cosa que se le prometió í>n permuta, y acreditase que no era 
propia del que la dio, no podrá ser obligado á entregar la que 
el ofreció en cambio, y cumplirá con devolver la que re
cibió. ^

Art. 1.540. El que pierda por evicción la cosa recibida en 
permuta, podra optar entre recuperar la que dio en cambio, ó 
reclamar la indemnización de daños y perjuicios; pero sólo 
podrá usar del derecho á recuperar la cosa que él entregó 
mientras ésta subsista en poder del otro permutante, y sin 
perjuicio de los derechos adquiridos entretanto sobre ella con 
buena fe por un tercero.

Art. 1.541. En todo lo que no se halle especialmente deter 
minado en este título, la permuta se regirá por las disposicio
nes concernientes á la venta.

TITULO V I
D E L  C O N T E A  i  U D E  A E E E i\ JJA JV liE i>  VO

CAPITULO PRIMERO 
D isposicion es gen era les.

Art. 1.542. El arrendamiento puede ser de cosas, ó de 
obras ó servicios.

Art. 1.543.  ̂ En el arrendamiento de cosas, una de las par
tes se obliga á dar á la otra el goce ó uso de una cosa por tiem
po determinado y precio cierto.

Art. 1.544, En el arrendamiento de obras ó servicios, una 
de las partes se obliga á ejecutar una obra ó á prestar á la 
otra un servicio por precio cierto.

Art. 1.545. Los bienes fungibles que se consumen con el 
uso no pueden ser materia de este contrato.

CAPITULO II 
De los arrendamientos de fincas rústicas y urbanas.

Sección primera.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Art. 1,546. Se llama arrendador al que se obliga á ceder el 
uso de la cosa, ejecutar la obra ó prestar el servicio; y arren
datario al que adquiere el uso de la cosa ó el derecho á la 
obra ó servicio que se obliga á pagar.

Art. 1.547. Cuando hubiese comenzado la ejecución de un 
contrato de arrendamiento verbal y faltare la prueba del pre
cio convenido, el arrendatario devolverá al arrendador la cosa 
arrendada, abonándole por el tiempo que la haya difrutado, 
el precio que se regule.

Art 1.548. El marido relativamente á los bienes de su mu
jer, el padre y tutor respecto á los del hijo ó menor, y el ad
ministrador de bienes que no tenga poder especial, no podrán 
dar en arrendamiento las cosas por término que exceda de 
seis años.

Art 1.549. Con relación á terceros, no surtirán efecto los 
arrendamientos de bienes raíces que no se hallen debidamen- 
ta inscritos en el Registro de la propiedad.

Art 1.550. Cuando en el contrato de arrendamiento de 
cosas no se prohíba expresamente, podrá el arrendata io sub- 
arrend ar en todo ó en parte la cosa arrendada, sin perjuicio 
de su r esponsabilidad al cumplimiento del contrato para con ' 
el arrendador.

Art. 1.551. Sin perjuicio de su obligación para con el sub
arrendador, queda el subarrendatario obligado á favor del 
arrendador por todos los actos que se refieran al uso y con
servación de la cosa arrendada en la forma pactada entre el 
arrendador y el arrendatario.

Art. 1.552. El subarrendatario queda también obligado 
para con el arrendador por el importe del precio convenido en 
el subarriendo que se halle debiendo al tiempo del requerí- , 
miento, considerando no hechos los pagos adelantados á no 
haberlos verificado con arreglo á la costumbre.

Art. 1.553. Son aplicables al contrato de arrendamiento 
las disposiciones sobre saneamiento contenidas en el título de 
la compraventa.

En los casos en que proceda la devolución del precio, se 
hará la disminución proporcional al tiempo que el arrendata
rio haya disfrutado de la cosa.

(Se continuará.)



288 26 Julio 1889 Gaceta de Madrid. —Núm. 207
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V ISO  A. LOS N A V E G A N T 3 S  

Núm. 40.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO  

g} i» am u rc a .
226  D e s c u b r im ie n to  d f  b an co s  a i. S. o e  S an so . (A . &• 

N ., núm. 32/188. París. 1889.) Los bancos siguientes han 
sido descubiertos entre S a m ó  y Lidegrv.nd, al N. de Fyens- 
hoved:Un banco de 6,0 m etros á 10.617 metros al S. 11° E. del 
faro de Vestborg.

Un banco d e '7,5 m etros á 7.185 m etros al S. 14° E. del 
mismo faro.

Un banco de 7,5 m etros á 10.103 metros al S. 25° E. del 
mismo faro.

Estos bancos son de piedra y tienen poca extensión.
Carta núm . 701 de la sección II.

MAR  MEDITERRÁNEO 
C e rd e ñ a  (costa  N .)

2 2 7 .  R e t i r a d a  t e m p o r a l  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  e x 
t r e m o  SE. DE LOS 13-NCOS DE LA R e a LE (GOLFO DE AfcINARA).
[A. a. V ., núm. 33/19-1. P arís, 1889.) A causa de avenas su
fridas en sus am arras, el 19 de Febrero de 1889, el faro flo
tan te  que estaba fondeado en el extremo SE. de los bancos de 
la Reale, ha sido retirado á Porto Torres.

Los bancos quedan accidentalmente indicados por el faro 
flotante fondeado en el extremo NO. de ellos.

Se avisará el restablecimiento de la luz del SE.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 64: carta nú- 

m ero 465 de la sección II l.
GOLF O DE BENGALA 

B i r m a n ia .
2 2 8 .  B a j o  c e r c a  d e  l o s  b a n c o s  B a r a g u a  (B o c a s  d e l  

I r r a w a d d y .) (A. a. N ., núm. 32/191. París, 1889.) El Capitán 
del vapor Khandalla  dice haber tocado ligeram ente en un  bajo 
no situado en las ca rtas .

Este nuevo bajo lo sitúa en 15° 28' N. y 101° 26' E , frente 
 i  losJmiumRaragMi----------—--------------------—  -----------— ---------"-------------

Garta núm. 523 de la sección IV.
M AR DE CHINA.

G olfo  de S ia m .
2 2 9 .  D e s c u b r i m i e n t o  d e  a r r e c i f e s  e n  e l  g o l f o  d e  S i a m . 

[A . a. N ., núm . 82/192. P a rís , 1889.) El Comandante del bu
que de guerra austro-húngaro Fasana ha reconocido en el golfo 
de Siam los arrecifes siguientes:

Un arrecife que sitúa en 12° 10' N. y 108° 3' E.
Cuatro arrecifes sobre un mismo bajo que los sitúa:
E l primero en 10° 54' N. y 108° 15' E.; el segundo en 10° 

49' 48" N. y 108° 3' E.; el tercero en 10° 49' 48" N y 108° 00' E ., 
y  el cuarto en 10° 40' 30" N. y 108° 00' 48" E.

Otros dos arrecifes en las inmediaciones del bajo Koih que 
deben pertenecer al mismo y los sitúa:

El primero en 10° 44' 54" N y 107° 13' 12" E,, y el segun
do en 10° 44' 54" N y 107° 8' Oh" E.

El arrecife marcado en las cartas con situación dudosa á 
5 m illas al N. de las piedras Kusrovie no existe, y lo que se 
h a  reconocido es otro á 1,4 m illas al N. ,/ l NO. de dichas 
piedras.

C arta núm. 510 de la sección V*
C o c h in c h in a

2 3 0 .  N o t i c i a s  c o m p l e m e n t a r i a s  s o b r e  l a  l u z  d e  c a b o  
P a d a r a n .  [A. a. N .,n ú m . 33/197. P a rís , 1889.) El Comandan
te en jefe de la división naval francesa en la Indo-China, co
m unica las noticias siguientes relativas al faro de cabo Pada
ran  [véase A viso n>m. 26/145 de 1838).

La luz está situada en la Península que se destaca del 
promontorio de Padaran y está elevada 186 m etros sobre el 
nivel de la pleamar.

Es centelleante con grupos alternativos de dos destellos llan 
tos y dos rojos. Los destellos están separados por intervalos 
de 3 segundos.

La torre es de base cuadrada, de 10 m etros de altura, y so
bre esta base va un segundo cuerpo de mam postería de 8 me
tros; todo está pintado de blanco.

E l aparato es dio pírico de prim er orden.
Su alcance geográfico es de 32 millas.
La luz se enciende toda la noche y es visible en todo el

horizonte, menos en el sector situado al O. del rombo S. 48° 
O .; así es que no puede m arcarse más al E. de su marcación 
N. 48° E.

Situación: 11° 22' 10" N. y 115° 14' 23" E.
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 80: carta nú mero 481 de la sección V.
Madrid 7 de Marzo de 1889. =E1 Director, Luis M a r t í -  
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Dirección general de la Deuda Publica.
SECCION 1.a—NEGOCIADO 2.°

Relación de los expedientes en que ha recaído acuerdo y dele notificarse á lo s  interesados respectivos, que en cumplimiento de 
las d isposiciones vigentes se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a fin de que llegando á  su conocimiento se presenten en esta D i
rección general para firm ar el enterado en los mismos expe
dientes.

CRÉDITOS ANTIGUOS
Expediente núm. 296 antiguo --Promovido por el Sr. Con

de de Fuentes, apoderado del Sr. Marqués de Tlious, sobre abono de créditos procedentes de préstam os heehos al Con
sulado de Cádiz.  ̂ .E sta Dirección general, por acuerdo fecha 6 del corriente mes, ha dispuesto se haga saber al reclam ante que los documentos cuya devolución solicita no obran en este Centro.Expediente núm. 37.—Presas inglesas.— Promovido por 
D Bonosio Ronza y D. José y D. Juan Carbonell, sobre abono del valor y cargamento del balán E l lin d o , apresado por los ingleses en 1804, y continuado porD . Francisco Maceres, auodeiado de D, Juan, D. -José Antonio y Dona Venancia Bonach, como herederos de D. Juan  Bonach, reclamando el 
abono de parte de dicho cargamento.Por acuerdo de esta. Dirección general, fecha 8 del corrien
te mies, se ha dispuesto se haga saber al reclam ante que lo 
que reclama se encuentra retenido judicialmente.

DEUDAS ANTIGUAS
Expediente núm. 401.—Promovido por D. Francisco Ara.n- 

dilla y continuado por D. José Gutiérrez de Rozas, apoderados del Cabildo de la Colegita de Torrijos,. y después por Don Emilio Ferrando, apoderado del Arzobispo de Toledo, reclamando también á nombre propio el Sr. Duque ce Sessa, como Patrono de sangre de dicha Colegiata, soore conversión de varios créditos pertenecientes á fundaciones que corren á 
careo de dicho Cabildo.Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 6 del co
rriente mes, se ha dispuesto que por el apoderado se presenten documentos; y en cuanto á la reclamación del Sr. Buque de Sessa, deberá acudir á los Tribunales ordinarios para deslin- . 
dar el derecho que le pueda asistir al Patronato.Expediente núm . 6.910.—Promovido por la Diputación provincial de Cádiz, y continuado por D. José María Arroyo, 
a p o d e r a d o  de la  Ju n ta  de Beneficencia de aquella provincia, 
sobre conversión de las láminas del 5 por 100 á papel no negociable, números 9.698 y 13.491, pertenecientes á las fundaciones en Jerez de la Frontera por Doña Isabel de Astorga y Doña María Andrés CaballeroEsta Dirección general, con fecha 8 del corriente, ha dispuesto se presenten las mencionadas lám inas para que pue
da llevarse á efecto la conversión dispuesta por Real orden 
de 9 de Diciembre último.Expediente núm. 3 5 —Promovido por D. Manuel F ernandez Cadiñanos, apoderado del Marqués del Campo del Villar, sobre conversión á negociable de la lámina provisional no negociable, núm. 3.694, y continuado por sus herederos.Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 10 del corriente mes, sejha dispuestoyfee traduzca y legalice un do
cumento.Madrid 15 de Julio de 1889. =E1 Subdirector primero, Enrique de L inacero.=V .° B.°—El Director general, S. Pastor.

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han sido d clarados cad,usados por acuerdo de esta Dirección gene
r a l recaídos en la fecha que se d irá , con expresión del derecho 
p r im itivo, per sonas que han promovido los expedientes, proce
dencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

DEUDAS ANTIGUAS -
Expediente núm. 580.—Acreedor primitivo, vínculo fundado en la ciudad de Baeza por D Juan de Medina y Mora. Reclamantes, Doña Josefa Benavides López Carvajal y Doña Sabina López Carvajal. Apoderado, D. Antonio Freast. L ámina no negociable de la Deuda corriente al 5 por 100 á pa

pel, núm. 2ü 5*4, de 4.309 reales 7 maravedises de capital Por acuerdo de esta Dirección general fecha 29 de Mayo último se ha dispuesto la caducidad del capital é intereses del crédito, como comprendido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876.Expediente núm. 586.—Acreedor primitivo, memoria patronato de legos fundado en la parroquial del lugar de Viér- go! por Doña María de Retes. Reclamantes, primero. Dona Cipriana Alcnso de Tejada, y después Doña Calixta y Doña Vicenta Alesón Alonso de Tejada. Apoderados, primero Don A gustín Cano, y después D. Anselmo Revilla. Lámina de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm, 23.742, de 16.88») reales 8 maravedises de capital. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general fecha 4 de Junio último, como comprendidos en el ait. 7.° de la ley de 21 
de Judo de 1876.Expediente núm. 401.—Acreedores primitivos, cofradía de San Sebastián en la villa de Torrijos; cofradía de Minerva en la misma villa; cofradía de la Concepción en la misma villa; memoria de D. Juan Luna en 1a. misma villa; cofradía de San Juan Bautista en la misma villa; memoria de Gil de Pazos en la mism a villa, memoria de D Juan  Mauricio Cebados, á cargo de la Colegial de la misma villa; memoria de Don Raimundo Pom ar, á cargo del mismo cabildo; memorias y capellanías de D. Bernardino de Cárdenas á car , o del mismo Cabildo; memoria de D Diego Torrijos, á cargo del mismo Cabildo; el mismo Cabildo; y memoria do D. Diego Yepes, en la misma villa. Reclamantes, el Cabildo de la Colegiata de Torrijos y el Arzobispo de Toledo. Apoderados, D. Francisco Arandilla, y después D. José Gutiérrez de Rozas, por el Cabildo, y D. Emilio Ferrando, por el Arzobispo. Certificaciones de’la Deuda consolidada no transferidle al 5 por 100, pertenecientes respectivamente á dichas fundaciones, núm ero 2.579, de 1.652 reales, 13 maravedises; núm. 2.5 0, de 2.631 reales; núm . 2.583, de 608 reales, v5 maravedises; núm. 2.584, de 3.807 reales, 19 maravedises; núm. 2.586, de 2.891 reales 18 maravedises; núm. 25*. de 702 reales, 26 maravedises; n ú mero 2 590, de 38.220 reales, 18 maravedises; núm. 2.591, de 38 698 reales, 10 maravedises; núm. 2.594, de3 í.8 ló  reales, 22 maravedises; 'núm. 2.602, de 6.108 reales, 8 maravedises; número 2.604, de 952 reales, 2* maravedises, y núm. 2.603, de 73 479 reales, 19 maravedises de capital. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 6 del corriente mes, se ha dispuesto la caducidad del capital y todos los intereses devengados y no

satisfechos por las once prim eras certificaciones, y los intereses devengados hasta 3 * de Septiembre de 1841 por la última, como comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876.Madrid 15 de Julio de 1889.=V.U B.°=E1 Director general, S. P asto r.—El Subdirector primero, Enrique de Linacero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de la Coruña.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo del art. 42 del reglamento de 13 de Jum o de 1879, para la eje

cución de la ley de Expropiación forzosa, he resuelto publicar en la G a c e t a  d e  M ad rí-  y en el Bolel n oficial de esta provincia la hoja de aprecio de parte de una finca, de la propiedad de D. Agustín Otero, que hay que expropiar en el término municipal de Sada, con motivo de la construcción del trozo tercero de la carretera de Herves al punto de Fontán toda vez que no habido posible averiguar la actual residencia del interesado; señalándole el plazo de quince días á los efectos de los artículos 39 y 42 del citado reglamento.Coruña 2o de Julio de 1889.=E1 Gobernador.
HOJA DE APRECIO Á QUE SE REFIERE EL PRECEDENTE EDICTO

Obras publicas.
Provincia de la C o ru ñ a—Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para la construcción de la carretera de 

tercer orden de Herves á Fontán.—Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 28.—D istrito municipal de Sada.
D. Manuel de Ramos Navarro, perito nombrado en representación de la Administración del Estado.
Ce tífico queáD. Agustín Otero, vecino de Ferrol, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de un área y 32 centiáreas en una finca rústica de su propiedad, destinada á labradío y situada en Obra, parroquia de Sada, término municipal de Sada, partido judicial de Betanzos, la cual figura en la relación detallada y correlativa de todas las que se expropian y en el plano con el número de orden 28.La cabida total de la finca es de 14 áreas 17 centiáreas, y sus linderos sen: Norte labradío de José Tíe Taibo; Sur ídem de María Galán; Este la playa; Oeste labradío de Francisco López y Francisco López Puga, m uralla en medio.El producto en renta por área cada año, según los contratos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en un hectolitro, seis decalitros y 111 centilitros trigoLa contribución que por la m ism a se paga no puede determ inarse por estar incluida con otra del propietario y no existir am illaram iento, según certificación del Ayuntamiento unida á la relación detallada y correlativa de las fincas que se expropian*
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos oficiales obtenidos, está representada por área en la cantidad de 25 pesetas 64 céntimos.La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola por la riqueza imponible que cada área representa, asciende á 63 céntimos de pesetaLa expropiación interesa á la finca por uno de sus extre

mos y se le abonan 32 m etros cuadrados de m uralla, para dejarla cerrada como esté.
Y habiendo calculado el valor en renta y venta déla superficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justiprecio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa eí perito que suscribe puede afrecerse al propietario por la ad

quisición del inmueble y demás que va expresado, la cantidad de 166 pesetas 86 céntimos, con lo cual quedan abonados todos los daños y perjuicios, incluso ram pa de servicio.
La Coruña 28 de Diciembre de 1888.=Manuel de Ramos

1563—M
Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
El día 31 del mes actual, á las doce de la m añana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial, destinado al efecto, subasta pública para contratar el sum inistro de varios artículos de comer, beber y arder, y los m aterisles para calzado y papel para la im prenta que sean necesarios en los establecimientos de Beneficencia de esta capital durante, el año económico actual, bajo el tipo máximo á la baja que al frente de cada artículo se detalla en el estado que á continuación se inserta, y que se publica en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al día de hoy, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el periódico oficial aludidó, respectivo al día 1.° de Marzo anterior, y las adiciones al misme que se publican á continuación de la citada relación, que se hallan de manifiesto en la sección respectiva de la Secretarle de esta Corporación.El acto será presidido por el Sr. Gobernador civil dele provincia ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue, y autorizado por el Notario que la Corporación designe.Lo que se hace público por medio del presente, para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en dichc acto.Albacete 22 de Julio de 1889. =E1 Vicepresidente, Andréí Ochando. =E1 Secretario, Ricardo Archillas. 512—S

Diputación provincial de Pontevedra.

Comisión permanente.
Aprobado con fecha 19 de Abril de 1886 el proyecto di los trozos 1.°, 2.° y 3.°, prim era sección, del camino provin cial de prim er orden de Lalín á Puente San Justo, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 178 107 pesetas 68 céntimos, la Comisión provincial, en sesión de ayer ha acordado contratar las obras de construcción de los cita dos trozos, por medio de subasta doble y sim ultánea, que tendrá lugar el día 30 de Agosto próximo, á las doce de bu m añana, en el salón de sesiones de la Excma. Dipuacion- ante el Sr. Gobernador civil ó el Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la expresada Corporación y de un Notario, J  en Madrid en la Dirección general de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario en quien delegue el Sr. MinistroEl presupuesto, planos, pliegos de condiciones facúltala-



Gaceta de Madrid.—Núm. 207 26 Julio 1889 289
Tas así como el de las particulares y económicas, se halla- j 
rán'de"manifiesto en laóSecretaría de la Diputación, todos los 
días no feriados, desde la fecha de este anuncio hasta el día 
de la subasta, y en Madrid en el Ministerio de la Goberna
ción adonde pueden acudir á enterarse los que quieran to
mar parte en la l i c i t a c i ó n ^

La subasta se llevara a cabo con sujeción al Real decreto 
de 4 de" Enero de 1883 y demás disposiciones vigentes sobre j
la materia \

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, y  
se extenderán en } apel timbrado de la clase 11.a, arregladas 
exactamente al modelo que á continuación se inserta, sin lo 
que no serán admisibles, debiendo acompañar á las mismas 
la cédula corriente de vecindad del proponente, y  el docu
mento que acredite haber consignado previamente como fian
za provisional para concurrir á la subasta, en la Depositaría 
de fondos provinciales, d e n la  Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales, el 5 por ICO del importe del presupuesto de 
contrata, en metálico ó efectos públicos, al precio que tengan, 
según la cotización oficial inserta en el último número de la 
G a c e t a  publicada y recibida en el Gobierno de provincia de 
la capital en que se constituya el depósito. Cuando un lid ia 
dor presente n*ás de un pliego, bastará que en cualquiera de 
ellos acompañe los citados documentos.

La fianza definitiva, que consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad en que haya sido adjudicado el remate, se deposita
rá en esta provincia en una de las Cajas precitadas, admi
tiéndose á los mismos tipos de cotización señalados para la 
provisional, quedando sujetos los valores públicos que se de
positen para constituirla, á lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto.

Los i liegos se entregarán cerrados al Presidente en el 
m ism o acto de la subasta y durante su primera media hora, 
pasada la cual, el Presidente declarará terminado el acto para 
la. admisión, y se procederá al remate.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más venta,josa entre las admitidas

Si entre éstas hubiera dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal, durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales lo declarará, el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase la proposición, ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo por el orden en que fueron presentados.

Será de cuenta del contratista el pago del importe de la 
inserción de anuncios para la subasta y los gastos de toda 
clase que ocasione la formalización del contrato.

Pontevedra 5 de Julio de 18M). =E1 Vicepresidente, Gu
mersindo Otero —Por acuerdo de la Comisión provincial, Bo
nifacio Montoto, Secretario accidental.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino d e . . . . . ,  con cédula com ente de em
padronamiento que es adjunta, enterado del anuncio publi
cado por la Comisión provincial de Pontevedra, relativo á la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos primero, segundo y tercero, sección primera del 
camino provincial de primer orden de Lalín á Puente San 
Justo, así como de los planos, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han es
tado de manifiesto, se comqromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichas oDras, con sujeción á los mencionados do
cumentos, por la cantidad d e . . .  . (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, advirtiendo que 
será desechada tocia propuesta en que no se exprese la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) \

Pliego de condiciones participares y económicas que, además de 
las t, en erales de Obras públicas aprobadas por Rea' decreto de 
10 de Juno de R6 S, han de regir en la contrata para las obras 
de los trozos primero, segundo y tercero del camino provincial 
de Latín á Puente dan Justo.

Artículo 1.° La contrata para la ejecución de las obras ci
tadas, cu yo presupuesto total ó tipo máximo para el remate 
es'de l78.1o7‘68 pesetas, se adjudicará al mejor postor me
diante subastas públicas simultáneas, que se verificarán por 
p liegos cerrados en Madrid y en esta capital con arreglo al 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en cuanto no esté m o d i
ficado por estas condiciones.

Art. 2 a Para poder tomar parte en la subasta, cada licita
do r hará: ya sea en la caja de la Diputación, ya en la general 
de Depósitos ó en su sucursal, un depósito prévio equivalen
te al 5 por 100 de la precitada cantidad, cuyos depósitos pro
visionales serán retenidos, según lo dispuesto en el citado 
Real decreto, hasta que se haga la adjudicación definitiva, 
conservándose después solamente el del rematante.

Art. 3.° El rematante satisfará el importe de la inserción 
de anuncios para la subasta y los gastos de toda clase que 
ocasione la formalización del contrato, y dentro del plazo de 
diez días, contados desde la fecha en que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate, presentará el documento 
que acredite haber aumentado el depósito provisional hasta 
completar el valor de la fianza definitiva, otorgando después 
la escritura en esta capital.

Art. 4.c La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de 
la;cantidad en que haya sido adjudicado el remate, se depo
sitará en esta provincia en una de las Cajas precitadas, y 
será prestada precisamente en metálico ó en valores de la 
Deuda pública, que se presentarán acompañados de ¡a póliza 
de adquisición para el caso prescrito en el segundo párrafo 
del art. 14 del precitado decreto.

 ̂Art. 5.° Los valores públicos que se depositen para cons
tituir las fianzas provisional y definitiva, serán admitidos al

Erecio de la cotización oficial inserta en el último, número de 
i G a c e t a  publicada y recibida en el Gobierno de provincia 

de la capital en que se haga el depósito, y quedarán sujetos 
á lo prevenido en el art. 13 de 'm encionado Real decreto en 
cuanto se refiere á las variaciones al precio de dichos valores.

Art. 6.° Si el rematante no prestara la fianza definitiva en 
el plazo marcado sin causa justificada, ó no otorgase la escri
tura en el día que se le señale, ó dejara de cumplir cualquiera 
de las obligaciones que le imponen los artículos anteriores, 
quedará desde luego rescindido el contrato, siendo además 
exigida la responsabilidad correspondiente con arreglo al ar 
tículo 23 del citado Real decreto.

Art. 7.° Las obras se terminarán en el plazo de cuatro años, 
contados desde la fecha de la adjudicación definitiva, debien
do ser comenzadas en los dos primeros meses con la explo
tación de canteras, y continuadas después sin interrupción 
alguna. Si el replanteo, tasación y pago de la primera parte 
de la zona de terreno que han de ocupar las obras no invir

tieren más tiempo que los seis primeros meses del plazo fija
do, no podrá por dicha causa solicitarse prórroga alguna.

Art. 8.° Desde el principio del plazo de ejecución hasta que 
éste termine se acreditará al contratista por medio de certifi
caciones expedidas por ei Director encargado y visadas por 
el Ingeniero Jefe, el importe de las obras ejecutadas en cada 
mes, siempre que la suma de dicho importe y del total líqui
do certificado anteriormente no exceda de la cantidad que 
proporcionalmente á la del remate y a.1 plazo fijado para la 
ejecución, corresponda al tiempo transcurrido. Cuando el va
lor de todas las obras ejecutadas hasta el fin de un mes cual
quiera sea mayor que la indicada cantidad, se certificará sola
mente al contratista lo que á prorrata correspondiere.

A pesar de lo prescrito en el párrafo anterior, podrá la 
Comisión provincial acordar que se certifique con cargo al 
último mes de cualquier año económico el exceso del valor 
de las obras anteriormente ejecutadas sobre el de las que 
tiene obligación de hacer el contratista cuando al fin de dicho 
ano econónico resultarare sobrante de la consignación prefi
jada para esta obra ó para otra perteneciente á caminos pro
vinciales.

Art. 9.° Los importes líquidos acreditados en las certifica
ciones expedidas serán pagados en metálico sin descuento al 
guno en la Depositaría ae fondos provinciales; mas si a.1 ter
minar un ano económico cualquiera resultara acreditado un 
total importe menor que el que proporcionalmente correspon
da al tiempo transcurrido, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar que se le satisfaga en los años económ eos siguien
tes mayor cantidad que la correspondiente á cada uno de és
tos, sin perjuicio de la obligación que tiene al terminar todas 
las obras en el plazo fijado para la ejecución. Las diferencias 
enti e las sumas acreditadas en certificaciones y las satisfe
chas en cada, año económico que por falta del debido y opor
tuno desarrollo de las obras hayan quedado sin pagar, no se 
satisfarán hasta después de la terminación del plazo señalado 
para ejecutar dichas obras ni devengarán interés alguno, ni 
darán derecho á rescisión del contrato, á pesar de lo prescrito 
en el art 39 de las condiciones generales. Dichas diferencias 
serán consignadas y pagadas en los años económicos siguien
tes á la fecha de terminación del plazo fijado, con arreglo á 
lo que permitan las atenciones y obligaciones contraídas por 
la Diputación.

Art. 10. En el caso de que se formare y aprobare algún 
presupuesto adicional, se entenderá para todos los efectos de 
los artículos anteriores prorrogado el piazo de ejecución para 
las obras por tanto tiempo cuanto corresponda proporcional- 
mente al importe total adicionado.

A rt. 11. Si el contratista ó su representante no hiciese 
puntualmente por quincenas ó por mes el pago de los 
jornales correspondientes á las obras ejecutadas, la Ad
ministración podrá retener la expedición le libramientos y 
no satisfacer cantidad alguna hasta que conste haber verifi
cado el citado pago, sin que el contratista tenga derecho á la  
rescisión ni al abono de intereses por la demora que con este 
motivo se ocasione en la realización del importe de las certi
ficaciones expedidas. A  falta de cumplimiento del contra
tista, la Administración podrá satisfacer directamente y por 
cuenta de aquél, tanto los jornales adeudados, como todos 
los demás gastos que se ocasionen para llevar á efecto dicho 
pago.

Art. 12. No será devuelta al contratista la fianza hasta 
que se haga la recepción definitiva, se apruebe la liquidación 
de todas las obras ejecutadas, y se justifique que están sa
tisfechos los jornales de operarios, la contribución industrial 
y los daños y  perjuicios á que se refiere el art. 70 de las con
diciones generales de 10 de Julio de 1861.

Pontevedra 25 de Junio de 1889.=E1 Ingeniero Jefe. M. de 
la Fuente.—Aprobado en sesión de 4 de Julio de 1889 = P o r  
acuerdo de 1a. Comisión provincial, Bonifacio Montoto, Secre
tario accidental.

D ipu tación  p ro v in c ia l de P u erto  R ico .

Comisión provincial.

Hallándose vacante la plaza de Inspector de Obras pro
vinciales, por renuncia del que la servía, la Comisión provin
cial y asociados, con arreglo á lo prevenido por la ley gene
ral de Obras públicas, ha acordado se provea dicha plaza por 
concurso entre los Ingenieros del Cuerpo nacional de Cami
nos, Canales y Puertos que quieran optar á ella, á cuyo efec
to, y en cumplimiento de lo acordado, se hace público por 
medio de esta G a c e t a , para conocimiento de los referidos 
Ingenieros.

Las solicitudes deberán dirigirse á la Excma. Diputación 
provincial, y se recibirá en la Secretaría de la misma hasta 
el día 15 de Noviembre próximo, en que termina el plazo fija
do para su admisión.

Puerto Rico 9 de Julio de 1889. —El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Enrique Alvarez Pérez. 1571—M

jSstacióü de Telégrafos».

DÍA 25.

tzUgrt&Mds recibidos m el día de la fecha y detenidos m -íicnc 
o ic im  -por no encontrar 4 saz destinatarios, punta de sde 

. ftsOeMm y ms nombres p domicilios.
C O T R A L

Escorial.— Pelegrín Zarza, calle de Zaragoza, núm. 11.
Jerez Frontera.—Concepción Martínez, Carmen, 25 (au

sente).
Béjar.— Fernando Alvarez, Montera, 54, tienda.
Málaga.— S. D. Rafael Fernández, huésped de la Posada 

del Peine.
L u g o .—Santiago Basanta Olano, plaza Celenque, 10.
Palacio San Ildefonso.—D. Rafael, sin senas.
Idem .—Juan Pol Pons de Biela, ídem.
Idem — Viuda de Miranda, é hija, ídem.
Panticosa.— Antonio San Martín, Montera, 33.
Caravaca.— Luciano García, Belén, 2, segundo.
San Sebastián.— Manuel Delgado, Leganitos,8.
Segovia.— Emilia Flores, Atocha, 71, bajo.
Stday.— Pengilly, calle Crumi, 25.

NORTE

V igo .—Eduardo Martínez, Apodaca.
Barcelona.— Josefa Sierra, Velarde, 3.

OESTE

Calonge.— Molina, Cebada, 3.

SUR

Bayona.— Sánchez Albajaro, San Agustín, 2.
Madrid 25 de Julio de 1889.- P o r  el Jefe del Centro, 

Barco.

A dm in istración  de P rop ieda d es é Im puestos 
de la  p ro v in c ia  cíe M adrid .

Por el presente se notifica á D. Enrique Sáenz, socio ge
rente de la Sociedad Maquieira, Sáenz y Compañía, que en el 
expediente seguido contra él por infracciones á la ley del 
Timbre, ha recaído fallo del Excmo. Sr. Delegado de Hacien
da, condenándole al pago de 8 pesetas de reintegro y 50 pese
tas de multa; y se le advierte que el término de quince días 
para interponer el recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda comenzará á correr al mes de la publica
ción del presente, con arreglo al art. 32 del reglamento de 
procedimientos vigente.

Madrid 22 de Julio de 18S9.=Manuel Villanadierna
1564—M

Junta diocesana de construcción  y  reparación  de tem plos 
de la  d iócesis de T arazon a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
próximo pasado, se ha señalado el día 22 del próximo mes de 
Agosto, a la hora de las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del convento de religiosas de la Purísima Concepción 
de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 3 059 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos , pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 5 por 100 en dinero ó en efectos ele la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de- 39 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tarazona 20 de Julio de 1889 —Juan, Obispo de Tarazona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha  de    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e  , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e  .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 511— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  con stitu cion a l de A rg a m a silla  de A lba .

Por pase á otro destino del que la desempeñaba, se en
cuentra vacante la plaza de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, con obligación de 
asistir á 250 familias pobres, pudiendo además admitir con
tratas con los vecinos pudientes.

Para conocimiento délos aspirantes se hace saber que 
esta población consta de 700 vecinos próximamente, tiene 
estación del ferrocarril á 13 kilómetros de distancia y  está 
enlazada la misma p oru ñ a  carretera que hace sumamente 
fácil sus comunicaciones.

Los Médicos que quieran ocupar la vacante pueden pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días, á contar desde que este anuncio 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se 
procederá á la elección del que aparezca reúne mejores condi
ciones para su buen desempeño.

Argamasilla de Alba 91 de Julio de 1889.-—El Alcalde, 
Juan A. Padilla.—Por su mandado, el Secretario, Luis Ráos.

1560— M

A lca ld ía  constitucion al de Boiro.

D . Juan María Callón Martínez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Boiro, provincia de la Coruña.

Hago saber que en cumplimiento de órdenes del Sr. A l
calde, y con arreglo á lo que dispone el art. 39 del reglam en
to vigente para aplicar la ley de Expropiación forzosa, me 
hallo notificando á los interesados la resolución del Sr. Go
bernador de la provincia declarando la necesidad de la ocu
pación de ciertos terrenos para las obras del segundo trozo 
de la carretera provincial de Nova á Govanes, y~el nombra
miento de peritos hecho por la Adm inistración/

Entre dichos interesados se encuentra Benito Outeiro, ve
cino de Santiago de Arcos, en Mazaricos, propietario de una 
finca sujeta á la referida expropiación, el cual no tiene apo
derado ni administrador conocido, y para que lo designe y 
autorice en forma, á fin de llevar á cabo la mencionada n oti
ficación, le requiero por el presente; apercibiéndole de que 
debe hacerlo en el término de diez días, y qua de no verifi- 

; cario será válida la notificación que se dirija ai Síndico de esta 
Corporación municipal.

Boiro 19 de Julio de 1889.—Juan M, Callón.—V.° B .°—El 
Alcalde, José Vázquez. 1562— M

A lca ld ía  con stitu cion a l de Z a ra g oza .

D. Simón Sainz de Varanda y Cañedo, Caballero Gran 
Cruz de la Reai Orden de Isabel la Católica, Alcaide consti
tucional de la S. H. ciudad de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y requiero á los m ozos alista
dos en esta capital para el corriente reemplazo del Ejército, 
Miguel Subiró Torrea, Manuel Laguera Seta, Narciso° Marti
nes Elortegui, Epifanio Ballesteros R ico, Manuel Villam ayor 
Navarrete, Jerónimo Celma Bellé, Antonio Villanueva y Gra
cia, Serapío Miralles Ferrer y Pompeyo MiraUes Ferrer, para 
que comparezcan en el término de treinta días ante el Ayun
tamiento de esta ciudad, con objeto de proceder á su clasifi
cación; bajo apercibimiento d eq u e  transcurrido el indicado 
plazo sin verificarlo serán declarados prófugos.

Zaragoza 22 de Julio de 1889.— Simón S. de Varanda.
1572—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Francisco Boca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
al procesado Juan Moreno Arcos, sin instrucción, de edad de 
treinta y siete años, casado, jornalero, natural y vecino de 
Cihuela, hijo de José é Isabel, de estatura regular, barba algo 
poblada, y viste á lo aragonés, para que comparezca ante este 
Tribunal á ratificarse en el escrito presentado por su defensa 
en causa que con otros se le sigue sobre hurto: apercibiéndole 
que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Soria á 22 de Julio de 1889.—Francisco Eoca de 
la Chica.--Por mandado de la Sala, Francisco Castillo.

J—4764
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES

D. Calixto Eubín de Celis, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Covadonga, 
número 41,

Hago saber que en el expediente que instruyo en averi
guación de las causas que motivaron el suministro de 143 
pesetas y 74 céntimos al solnado de este regimiento José A l
cántara González, resultan cargos contra el Comandante que 
fué del mismo cuerpo I). Pedro Marín de Bernardo, cuyo pa
radero se ignora; y para que pueda responder á dichos car
gos, he dispuesto la publicación del presente edicto, por el 
cual cito, llamo y emplazo al expresado D. Pedro Marín de 
Bernardo, para que en el término de treinta días se presente 
en este cantón; y de no poder hacerlo, manifieste su actual 
situación y domicilio.

Alcalá de Henares 16 de Julio de 1889.=E1 Comandante, 
Calixto Eubín de Celis =P or su mandato, el Teniente, Se
cretario, Jacinto Miras. 1559—M

BILBAO
D. Domingo Masip Jover, Teniente del regimiento infan

tería reserva de Bilbao, núm. 62, Fiscal nombrado por el se
ñor Coronel del mismo para la continuación de la sumaria 
instruida contra el mozo del reemplazo de 1887, y cupo de 
Ochan diano, Martín Albizuribe Tillar o, por el delito de falta 
á la concentración para su destino á cuerpo en los días 4, 5 
y 6 del mes de Abril del año último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Albizuribe Villaro, natural de Ochandiano (Vizcaya), hijo 
de Nicasio y de Victoria, soltero, edad se ignora, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color bueno, frente espaciosa, ojos negros, 
nariz regular, barba nada, producción buena, y de estatura 
un metro 550 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta plaza á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden su
perior se le sigue por falta á la concentración para su desti
no á cuerpo en los días 4, 5 y 6 de Abril del año último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido mozo Martín Albizuribe Villaro, y  
en caso de ser habido, lo remitan en clase «ríe preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Francisco de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Bilbao á 17 de Julio de 1889. =Domingo Masip.
1561—M

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Mallo Nistal, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de Filipinas, núm. 52, y Fiscal 
nombrado para instruir sumaria contra el soldado de la pri
mera compañía del expresado batallón y regimiento Tomás 
Sugrañes Deudi, acusado del delito de primera deserción 
efectuada el día 11 del que rige desde el cuartel del Carmen 
de esta población.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Tomás Sugrañes Deudi, natural de Teruel y 
avecindado en Barcelona, hijo de Florentina, de estado sol
tero, de edad veintitrés años, ocho meses y veinticinco días, 
de oficio aprendiz, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, aire marcial, producción bue
na, estatura un metro 595 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel del Carmen de esta 
plaza en donde se halla su regimiento y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la causa que 
de orden superior se le sigue por el delito de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A  su vez en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido encausado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel del Carmen de 
esta población y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 18 de Julio de 1889 —Fran
cisco Mallo. 1570—M

PAMPLONA
D. Manuel Díaz y Olías, Teniente del batallón reserva de 

Pamplona, núm. 125, Fiscal instructor en la sumaria que se 
sigue en este batallón al recluta Juan Larrainzar Urroz por la 
falta de comparecencia en la capital de esta zona á la con
centración para su destino á cuerpo activo.

Usando de las facultades que le concede la ley de Enjui
ciamiento militar en su art. 600, y con arreglo á lo mandado 
en los artículos 183 y 185 de la misma, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Juan Larrainzar Urroz, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el improrrogable tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía 
á declarar en la causa que se le sigue por el expresado obje 
to; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 14 de Julio de 1889.=Manuel Díaz.

Señas personales.
Juan Larrainzar Urroz, nataral del lugar de Urroz, pro

vincia de Navarra, de edad de veinte años, oficio labrador, su 
estatura un metro 645 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos idem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular; señas particulares, ninguna.

1569—M

D. Manuel Díaz y Olías, Teniente del batallón reserva de 
Pamplona, núm. 125, Fiscal instructor de la causa que se si
gue en el mismo al recluta por el cupo de esta zona para el 
reemplazo de 1888, José Lebeón, expósito, por faltar á la con
centración para su destino á cuerpo activo, según lo dispues
to en Eeal orden de 15 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido José Lebeón, expósito, hijo de padres incógnitos, na
tural de la Inclusa de Pamplona, que nació en 1.° de Mayo 
de 1869, de oficio jornalero en la vía, de edad de veinte años, 
de estado soltero, sus señas personales estas: pelo negro, ce
jas id., ojos id., nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente regular, señas particulares ninguna, de un 
metro 714 milímetros de estatura, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fisca
lía, sita calle de San Nicolás, núm. 23, piso primero, á dar sus 
descargos en la sumaria que se le sigue por la falta de cum
plimiento á lo mandado.

A su vez en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo hagan conducir á la guardia del Principal de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Julio de 1889.—Manuel Díaz.
1568—M

D. Manuel Díaz y Olías, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Pamplona, núm. 64, y Fiscal instructor 
en la sumaria que se instruye en el mismo contra el recluta 
del reemplazo de 1888, Martín Otermín Ochotorena, por fal
tar á la concentración en esta capital para su destino á cuer
po activo, según lo dispuesto en Eeal orden de 15 de Marzo 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido Martín Otermín Ochotorena, hijo de Juan Francisco 
y María Cruz, natural de Inza, provincia de Navarra, de vein
te años de edad, de estado soltero, de un metro 620 milíme
tros de estatura, siendo sus señas personales las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta Fiscalía, sita en la calle de San Nicolás, núm. 23, piso 
principal, á dar sus descargos por la falta de presentación en 
tiempo oportuno; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar declarándole rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen cuantas diligen
cias crean convenientes para la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido, lo hagan conducir á la guar
dia del principal de esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 14 de Julio de 1889.=Manuel Díaz.
1567—M

D. Manuel Díaz y Olías, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Pamplona, núm. 64, Fiscal instructor 
de la sumaria que se sigue en el mismo al recluta Francisco 
Zabalza Ventura por faltar á la concentración en esta capital 
para su destino á cuerpo activo, según lo dispuesto en Eeal 
orden de 15 de Marzo último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Juan Zabalza Ventura, hijo de Luis y de Francisca, na
tural de Artegui (Navarra); nació en 8 de Diciembre de 1868, 
su oficio pastor, sus señas personales estas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regu

lar, color bueno, frente regular, y sabe leer y escribir; señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 532 milímetros, 
para que en el término de veinte dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esta Fiscalía, sita en la calle de San Nicolás, nú
mero 23, piso primero, á dar sus descargos por la falta de 
cumplimiento á lo mandado.

A su vez en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo hagan co nducir á la guardia del Principado de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Pamplona á 14 de Julio de 1889,.=:Manuel Díaz.
1566—M

D. Enrique Urreta y Tornadijo, Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona de Pamplona, núm. 64, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir suma
ria al recluta del reemplazo de 1888, Juan Zurutuza Otermín, • 
por el delito de no comparecer en esta plaza en 1.° de Abril 
próximo pasado, ni posteriormente para su destino, á cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Juan Zurutuza Otermín, natural de Arriba, provincia de 
Navarra, hijo de Juan y* de Mariana, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 700 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, color 
bueno, nariz regular, barba poca, boca regular, frente espa
ciosa, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oñcial de la provincia, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel del Seminario, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Eey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del sumariado Juan Zurutuza Oternín, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Seminario de esta capital; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Pamplona 20 de Julio de 1889.^Enrique Urreta.
1565—M

Juzgados de primera instancia.
BANDE

D. Pablo Martínez Lobato, Escribano de número del Juz
gado de primera instancia y de instrucción de Bande.

Certifico que por el Sr. Juez accidental del mismo D. Nar
ciso Serantes, que ejerce funciones, por hallarse el propieta
rio en uso de licencia, se acordó hoy, en sumario pendiente 
sobre lesiones recíprocas, citar á José Suárez Araujo, solté* 
ro, labrador, de veinte años, y vecino de Martiñán, en esta 
parroquia y Alcaldía, y á Antonio Eamos González/del mis
mo estado y profesión, de veintiséis años, y vecino de Mavs, 
parroquia de San Juan de Baños, en la misma Alcaldía, au
sentes hoy en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de quince dias, á contar desde la última inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en los estrados de la audiencia de este 
Juzgado, establecido eu la calle del Eecreo, núm. 2, para ser 
careados; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de di
cho término, les parará el perjuicio que haya lugar, por ha
berse ausentado de su domicilio sin poner en conocimiento 
del Juzgado el punto á que se dirigían, como prometieron al 
prestar sus declaraciones y ser enterados de la declaración.

Y para que tenga efecto la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido y firmo en Bande á 15 de Julio 
de 1839. = P or el actuario, Gumersindo Santelices. J—4755

HARO
D. José Salas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 

de esta villa de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón Hernández, 

natural de las Portillas, provincia de Zamora, de unos vein
ticinco años de edad, buen mozo, de oficio cantero, cara lim
pia, pelo castaño, cuyo sujeto estuvo trabajando en las obras 
del puente de esta villa y se ausentó el día 25 de Junio últi
mo, en el tren que próximamente sale á la una de la tarde 
para Miranda de esta localidad, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde su inserción en los Boletines . 
oficiales de esta provincia, Burgos, Vizcaya y Zamora y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado aprestar in
dagatoria en la causa que contra él instruyo sobre estafa y 
hurto de una faja; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del indica
do Simón, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias al objeto in
dicado.

Dado en Haro á 15 de Julio de 1889. = J . Sabas Izaguirre. 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Euiz González.

Es conforme con su original obrante en la causa referida, 
á que mé remito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum
plimiento de lo mandado, extiendo el presente, que firmo en. 
Haro á 16 de Julio de 1889.=Ladislao Euiz Aguilar.

J—4756
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LA UNIÓN

D . Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta Tilla 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y  emplaza á Salustiano V elases Tardido, conocido 
por Cabrera, hijo de Silvestra, ignorándose el nombre del 
padre, de unos treinta años de edad, de estatura m ás bien  
baja, regordete, pelo castaño, cuyo sujeto se ausentó de esta  
villa hace unos diez años, para que en el térm ino de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
muerte violenta de P ita  Alcaraz y robo á la m ism a, ocurrido 
la noche del 15 al 16 de Diciembre de 1878; pues de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así c iv iles  
como m ilitares y  agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y  conducción á estas cárceles con las seguri
dades convenientes del m encionado Cabrera, poniéndolo á 
m i disposición.

Dada en La Unión á 15 de Julio de 1889 .=  Jacinto Corti. =  
Por su mandado, Francisco Povo. J —4757

MANRESA
El Sr. D. A ngel Ciribet, Letrado, Juez m unicipal suplente, 

en funciones de Juez de instrucción de esta ciudad y partido, 
ha dictado en este día providencia en el sumario que se sigue  
sobre extravío de una causa sobre lesiones causadas por arma 
de fuego ’á Lorenzo Montaña por V icente R utes, en m éritos 
de la cual se cita al expresado Lorenzo Montaña para que 
dentro del término de cinco días se presente ante este Juzga
do para recibirle declaración en la expresada causa; bajo 
apercibimiento si no comparece de incurrir en la multa' de 5  á 
50 pesetas si se justificare que ha tenido noticia de la publi
cación de esta cédula.

Dada en Manresa á 19 de Julio de 1 8 8 9 .= Santos Y elletisch, 
Escribano. j —4727

MONTALBÁN
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de la villa  

y  partido de Montalbán.
Por el presente, y  á cum plim iento de ejecutoria dim anan

te de causa por hurto contra Valentín Mateo Viñedo, de la  
vecindad de Visiedo, se cita, llam a y  emplaza al perjudicado 
en la m ism a Juan Jarque, gim nasta de oficio, natural y  veci
no que fué de Castellón, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la C a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado ó delegue persona al efecto para 
recoger una carabina que le ha sido m andada devolver en la  
indicada causa.

Dado en Montalbán á 19 de Julio de 1889.=M anuel Mari
na. = P o r  mandado de S. S ., Francisco Hernández.

J— 4758MULA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de esta villa  

de Milla y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de diez días al procesado Rafael Linares Sánchez, 
natural de Carcabuey, provincia de Córdoba, para que com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
contra el m ism o se instruye sobre lesiones inferidas á V icen
ta Torres y otros en la madrugada del día 16 de los corrien
tes; apercibido que de no comparecer en dicho térm ino será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción en clase de detenido á 
disposición de este Juzgado.

Las señas del m encionado sujeto son: estatura regular, 
color trigueño, barba y pelo entrecanos, ojos azules, m anifes
tando unos cuarenta y cinco años de edad; v iste  pantalón de 
paño oscuro con algunos rem iendos, chaqueta azul, sombrero 
hongo sobre claro, bastante viejo, y  calza en un piepilparga- 
ta y  en el otro zapato amarillo, aparentando estar cojo.

Dada en Muía á 17 de Julio de 1 8 8 9 .= Joaquín Alonso. =  
Por su mandado, José Pantoja y  V élez. J —4728

OSUNA
D. Ramón Ruiz y Janer, Juez de instrucción de Osuna y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n 

tonio Espinosa Lozano, de estos vecinos, para que en el tér
mino de diez dias, que empezarán á contarse desde que la  
presente resulte inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de Sevilla  y  Málaga, comparezcan 
en este Juzgado para prestar inquisitiva  en causa que con
tra el m ism o estoy instruyendo por sustracción de gavillas.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la N ación, las prim eras or
denen y  los segundos practiquen activas y  eficaces d iligen 
cias á fin-de averiguar el paradero del citado Antonio E sp i
nosa Lozano, de estos vecinos, que tendrá como unos sesen
ta años, algo grueso, alto, usa bigote y  v iste como los arte
sanos, y  proceder á su prisión, rem itiéndolo en calidad de tal 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido 
á m i disposición.

Dada en Osuna á 19 de Julio de 1889.-=Ramón Ruiz Ja- 
n e r .= E l Escribano, Francisco Serranos. J—4729

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de Instrucción de esta villa y  
su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Ramón Jim énez 
García, de veintinueve años, casado, tratante, hijo de padres 
desconocidos, natural de Ubeda y  vecino de Córdoba, calle 
de Priego, núm. 3, cuyo actual paradero sé ignora, para que 
en término de diez días comparezca en este Juzgado á notifi
carle el auto de term inación de sumario dictado el 25 de Ju
nio último en la causa que contra el m ism o y  otros se ha dic
tado por robo de caballerías, y em plazarle para ante el Tri
bunal superior; apercibido que de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias en su busca, á cuyo fin al final se expresan  
sus señas, y en el caso de conseguirlo la rem itan á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Osuna de 18 de Julio de 1889.=R am ón Ruiz Ja- 
n er .= E l Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
E statura, nariz y  boca regulares, pelo negro, ojos m ela

dos, m oreno, barba poblada y  afeitada, y  sin bigote.
J—4730OLVERA

D. Enrique Camacho y  Ramírez, Juez m unicipal de esta  
ciudad, é interino de primera instancia y  de instrucción de la 
m ism a y  su partido, por hallarse el propietario en uso de 
licencia.

Por virtud del presente requiero á todos los agentes de la 
policía judicial é individuos de la Guardia civil de la Nación  
para que procedan á la busca de una causa crim inal que en 
este Juzgado se seguía por querella á instancia de D. José 
Rodríguez Zarzuela y  otros, socios del Círculo de la Unión  
de Arcos de la Frontera, contra D. Carlos Cárdenas Rosa por 
abusos, la cual puesta en la Adm inistración de Correos de 
esta ciudad en la tarde del día 11 de Marzo últim o, dirigida 
al Sr. Juez Decano de los de instrucción de Jerez de la Fron
tera, fué seguram ente en la balija del dia 1 2  de dicho m es, la 
cual fué robada á su conductor á las entradas de Morón; re
m itiéndola á este Juzgado, caso de ser habida, y  en el térm i
no de veinte días, sigu ientes al de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre.

Dado en Olvera á 16 de Julio de 1889.=E nrique Camacho. 
El Secretario, por m i compañero, Pablo Santana. J —4759

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL
D. José Escolano, Juez de instrucción del distrito de la  

Catedral de la ciudad de Palm a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juan Andreu y Febrer, hijo de Juan y Catalina, natural y  ve
cino de Navacor, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
herrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito actuario á fin 
de recibir lá notificación de la sentencia dictada en la causa 
que se le ha seguido por contrabando; bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo á ley.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y  á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, si fuese 
habido, á disposición de este Juzgado.

Palm a 16 de Julio de 1889.= José E scolan o.= P or su m an
dado, M iguel Fernández, Escribano. J— 4760

PIEDRAH ITA
D. R estituto Estirado B enito, Juez de instrucción de esta  

villa de Piedrahita y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

un sujeto que el día 15 de Diciem bre últim o vendió en Zamo
ra un caballo al vecino de ella Pedro Cañamares, facilitando  
á éste la  oportuna guía, en la que se hacía llamar A gu stín  
Martín, y en la que constaba ser vecino de Segovia, con cé
dula personal núm. 849; era m ás pien grueso que delgado, 
sin pelo de barba, que representaba unos treinta y cinco años 
de edad; vestía  chaqueta corta con rayas, pantalón ajustado 
y  calzado de brodequines, para que en térm ino de diez días, 
contados desde el en que tenga lugar la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia de Avila, comparezca en la sala de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en el sumario que 
se instruye por robo de dos caballerías; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades  
de la Nación, Guardia civil y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del m encionado indivi
duo, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las  
seguridades convenientes.

Dada en Piedrahita á 19 de Julio de 1889.=Restituto E s
tirado. =P or su mandado, Alfredo Roca. J—4731

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de primera instancia de 

esta  v illa  y  su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber que habien

do cesado en 18 del corriente D. Casimiro López Jim énez en 
el desem peño del cargo de Registrador interino de la propie
dad de este partido, ha acordado por providencia de este 
día, á instancia del interesado y  de conformidad á lo que 
prescribe el art. 277 del reglam ento para la ejecución de la  
ley  Hipotecaria, anunciarlo por edictos, que se inserten en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, una vez 
cada m es por espacio de seis m eses, citándose á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicho R egistra
dor, para que la presenten en este Juzgado dentro del plazo 
referido.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 20 Julio de 188 9 .=  
Manuel Izquierdo. = P o r  mandado de S. S ., A ngel Sánchez 
Real. J — 4732SAN ROQUE

D. Salvador Abad y  Linares, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido por ausencia 
del propietario.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y  emplazo á Juan 
de Salas Florido, natural de Casarabonela, vecino de La L í
nea, y  residente últim am ente en Campanillas, térm ino m uni
cipal de Málaga, casado, jornalero, de treinta años de edad, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz y Málaga, se presente en la 
cárcel de este partido á defenderse del c>*rgo que le resulta  
en la causa que se le sigue por lesiones m útuas.

A la vez requiero á todas las Autoridades civ iles y m ilita 
res, Guardia civil y  agentes de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y rem isión á esta cárcel con las seguri
dades convenientes.

San Roque 19 de Julio de 18S9.=Salvador Abad Linares. 
Por su mandado Rodrigo de Torres. j — 4 7 4 7

SEO DE URGEL
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á un hom 

bre desconocido que entre seis y  siete de la m añana del dia 
21 de Abril últim o se encontraba en la era de Manuel Piñol y  
Bordes, del pueblo de Guils, en este partido judicial, conti
gua á la casa del m ism o, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue sobre sustracción de dinero y  un sello del Juzgado m u
nicipal de dicho pueblo; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, pues 
así lo tengo acordado en providencia dictada en el día de hoy  
en la citada causa.

Dado en Seo de Urgel á 16 de Julio de 18S 9.= B asilio  Cin
to y  M artínez.=Por mandado de S. S ., Juan Gener.

Señas del desconocido.
De nombre y apellidos ignorados, estatura alta, pelo ru

bio, delgado, con un poco de bigote, sin otra seña particular; 
vistia  una blusa azul de las llam adas francesas, pantalón de 
algodón oscuro, alpargatas blancas tapadas, mojadas éstas y 
los pantalones, gorra negra en la cabeza, y  llevaba un peque
ño lío en la  mano, siendo dicho sujeto extraño al país por su  
cara y  vestuario.________________________________ j __4 7 4 $

SEVILLA— SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón y  Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del d istrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á A n 

tonio Pérez, conocido tam bién por Antonio Barrero, Gil y  E n
rique Rodríguez Alcántara, natural de Cádiz, de veintinueve  
anos, ambos de esta vecindad, ignorándose las demás circuns. 
tancias, para que en el término de quince días, á contar desde 
que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel de esta  
ciudad á dar sus descargos en la causa que se les instruye 
por robo; apercibidos que transcurrido dicho término sin ve
rificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A sim ism o y  en nombre de S. M. la Reina R egente, re" 
quiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, 
que tuvieren conocim iento del actual paradero de los susodi
chos á que ordenen su captura y  conducción á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Julio de 1889.=B uenaventura Ta
marón. =E 1 actuario, por mi compañero Lastrueci, José M. 
Naranjo y  Mihura. j __4 7 4 9

 SEVILLA— SAN VICENTE
D. José de L ezam eta y  Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San V icente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein

te días á José A sensio Zulueta, natural y  vecino de esta ca
p ita l, que tuvo su domicilio en la calle Pozo, núm . 20 , hijo 
de José y  de Pilar, casado, esterero, y de treinta años de 
edad; y  á Ricardo López Ordóñez, hijo de L uis y  Francisca  
natural de Huetor Tájar, partido judicial de Loja, provincia 
de Granada, vecino de esta capital, donde estuvo dom icilia
do en la calle Trajano, núm . 47, casado y  sin ocupación, para 
que durante dicho término comparezca en los estrados de este  
Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 6 , para la práctica 
de una diligencia judicial en la  causa que instruyo por estafa  
contra los m ism os y  otros; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya  
lugar.

Asim ism o requiero á todas las Auteridades y  dependien
tes de la policía judicial para que practiquen las m ás eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de dichos procesa
dos, y  habidos, dejarlos en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevüla á 16 de Julio de 1 8 8 9 .=  José de Lezam e
ta. = E 1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—4750
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S O R T

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción d 
este partido en providencia del día de ayer, dictada en la cau
sa que se sigue en este Juzgado sobre delito de robo y lesio
nes al Cura párroco de Rodés, se cita, llama y emplaza á An
tonio Pino, vecino de Poní, para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d p i d , comparezca en 
este Juzgado para declarar como testigo sobre ciertos parti
culares que se interesan en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Sort 20 de Julio de 1889.=FéIix Claró, Escribano.
J—4761

T O R R E N T E

Por provideucia del Sr. Juez instructor de este partido, 
acordada hoy en la causa que se halla instruyendo contra 
Antonio Santiago Vargas sobre homicidio de Pedro Santia
go Santiago, se manda citar por medio de cédula al gitano 
Luis Fernández y su madre María, á fin de que dentro del 
término de nueve días, á contar desde el de sn inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado para prestar declaración ó mani
fiesten, caso de no residir dentro de este partido judicial, 
cuál es su residencia, para acordar en su vista lo que pro
ceda.

Y para que sirva de citación en forma al objeto indicado 
á dichos Luis Fernández y su madre María, expido la pre
sente, que firmo en Torrente á 19 de Julio de 1839. =E1 ac-*- 
tuario, Ricardo Guerri. J —4733

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez instructor de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro- 
denes Martínez, hijo de Francisco y de Juana, natural y ve
cino de Masana. a, de treinta y ocho años, soltero, labrador, 
á fin de que dentro del término de quince días, á contar des
de el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa sobre sustracción del 
menor José María Pons Martínez; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado Francisco Rodenes, quien 
desapareció del pueblo de Masanasa á mediados de Junio del 
año último, vistiendo chaqueta, pantalón de paño ó lana, 
sombrero hongo, calzaba botas; es de estatura regular, cara 
bastante ancha, color sano, boca regular, nariz algo aplasta
da, ojos azules claros, pelo castaño, cejas al pelo y barba 
poca y afeitada, y caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión en la 
indicada causa.

Dada en Torrente á 19 de Julio de 1889.= Julio Lassala. =  
Por su mandado, Román Atienza. J—4751

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud de la presente cédula se cita, llama y emplaza 

á José González Delgado, natural y vecino del pueblo de 
Santa Cruz, partido judicial de Gérgal, cuya última residen
cia lo ha sido la población de Villaverde, partido judicial de 
Lora del Río, ignorándose los demás datos de su filiación, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación déla presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que en eL 
mismo se instruye sobre muerte de su hijo José González ' 
Delgado, ocuriida el día 5 de Mayo último, á consecuencia 
del golpe de una piedra desprendida en la mina San José, 
donde se hallaba trabajando, situada en el pueblo de Maza- • 
rrón; previniéndole que de no comparecer en el prefijado tér
mino, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en T o tana á 22 de Julio de 1889 =  Clemente Cano.= 
El actuario, Valentín Aren. J—4762

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de 

esta ciudad ha acordado en los autos de suspensión de pagos 
de D. Jacobo Bernardo Cristensen que se celebre en dicho 
Juzgado el día 30 de Diciembre próximo, á las tres de la tar
de, la junta de acreedores del mismo para discutir y votar las 
proposiciones de convenio presentadas.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores, cuyo 
domicilio se ignora, firmo el presente en Valencia á 16 de 
Julio de 1889.= José Fita. 318—P

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni

to Rosich Casanova, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que pende contra el mismo 
sobre falsedad y usurpación de estado civil en el acto de la 
inscripción del nacimiento de Benito Rosich y Figol; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho: su edad ,

es de veintiocho años, natural y vecino de esta ciudad, pin
tor, y que tenía su domicilio en la calle de Cabilleros, nume
ro 4, piso bajo, ignorándose su actual paradero.

Asimismo se exhorta á todas las Autoridades civiles y mi
litares, y se encarga á los agentes de la Autoridad y policía 
judicial que procedan á la busca y captura del referido Beni
to Rosich y Casanova, y le conduzcan con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado.

Valencia 16 de Julio de 1889 =Eugenio Vidal Pozuelo.= 
Licenciado José García. J— 1734

VALORIA LA BUENA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Miguel Demetre, María 

Toica y Francisco Demetre, caldereros, de nación austro - 
húngara, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 
26 de Agosto próximo, á las ocho y media de la mañana, 
comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Excma. A u 
diencia de Valladolid á celebrar las sesiones de juicio oral y 
público, abierto nuevamente en causa seguida en este Juz
gado contra Santiago de Rodrigo, vecino de Villavaquerín, 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifican in 
currirán en la multa que establece el caso 5.° del art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valoría la Buena á 22 de Julio de 1889.=Manuel 
Dacal. =P or su mandado, Isidoro Meriel. J—4763

VITORIA
D. Antonio de Ugarte y Lapidana, Juez municipal, en fun 

ciones del de instrucción por indisposición del propietario 
de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda pende causa criminal contra Clemente 
Martínez y Sáez, por el delito de hurto de un saco de cebada 
de las Factorías militares de esta plaza la noche del 30 al 31 
de Enero último pasado, en la que aparece que uno de los 
sujetos que hicieron guardia la noche expresada es el soldado 
obrero de Administración militar llamado Emilio Alday Alan
do. cuyo actual paradero se ignora, así como el del paisano 
Atanasio Manzanares, conocido por el vendedor de sal; y al 
objeto de que presten declaración en la cansa mencionada, se 
les llama por el presente edicto para que dentro del término 
de diez días, conta tos desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto 
expresado; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 15 de Julio de 1839.=Antonio de Ugar
te. = P or su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—4617

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res francés, vecina que fué de esta ciudad, y habitante en la 
calle de las Armas, núm. 31, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que contra 
la misma resultan en causa sobre ocupación de tabaco.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que, caso de ser habida, procedan inmedia
tamente á su detención y conducción á las cárceles de esta 
capital con las seguridades debidas y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de Julio de 1889.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta. =D e su orden, Romualdo Paraíso.
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A N U N C I O S

G U I a  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A . P i O  
f j f  el año de 1889.--Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entre- 
suelo, á los precios siguientes:

Primera ciase .....................   . 30
Segunda ídem.  .................. ?5
Tercera. ídem.. . . .  , . , . sadv."

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

ñ NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
f\ minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baia del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

Santa Ana, madre de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santiago.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN R E T IR O .-A  las nueve.— (Moda).—

Función en el kiosko por las bandas de San Fernando, Ara- 
piles y Manila,

Gran montaña rusa todos los días desde las dos de la tar
de en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Niniche.—El cocodrilo.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—*De Madrid d París.— 
El gorro frig io .—El año pasado por agua.—De Madrid á París.

TEATRO DE M ARAVILLAS.— A las nueve.—Paca la 
pantalonera. —Peluquero de señoras. —Las hijas del Zebedeo.

CIRCO DE PEICE.—A las nueve.—Función de moda, con 
programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acro
báticos y cómicos.—Entrada general a 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las nueve.— Segunda pre sentación de 
la elegante gimnasta miss Karma. Reaparición de los sin rival 
acróbatas Montrose, y varios notables ejercicios.


